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FORMULARIO 3 

ASIGNACION DE PERSONAL EN EL PROYECTO 
ETAPA DE REALIZACIÓN 

GRADO ACADEMICO CARGO EN EL LUGAR DE AÑOS DE 
PROYECTO TRABAJO EXPERIENCIA 

--

INGENIERO RESIDENTE DEL PRODEL, S.A. 
ELECTRICISTA PROYECTO DE C.V. 20AÑOS 

% DE TIEMPO ASIGNADO (EJ. 
100%= TIEMPO COMPLETO) 

100% = 5.5 VISITAS SEMANALES 
DE 8 HORAS CADA UNA 

PRODEL, S.A. de C.V. 
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N = -J 
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FORMULARIO 4 
HOJA DE VIDA 

0000268 

PARA PERSONAL PROPUESTO POR EL REALIZADOR 

NOMBRE: José Eduardo González López 
FECHA DE NACIMIENTO: 11 de Marzo de 1961 
PROFESIÓN: Ingeniero Electricista 
CORREO ELECTRONICO: prodelsa2003@yahoo.com 
NO. DE REGISTRO PROFESIONAL: lE· 0958 
ASIGNACION PROPUESTA PARA ESTE PROYECTO: Residente del Proyecto 

EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA 

INSTITUCION EDUCATIVA PAIS TITULO ANO DE 
1 OBTENIDO GRADUACIÓN 

Universidad Técnica ' 

Latinoamericana (UTLA), San El Salvador Ingeniero 
1997 

Salvador - 1997 Electricista 

LISTAR PROYECTOS COMO REALIZADOR DE IGUAL ESPECIALIDAD, SIMILIAR 
NA TU RALEZA COMPLEJIDAD Y MONTO 

' 
DESCRIPCIÓN DE LOS 

1 1 

PLAZO DE EJECUCION 11 
EMPRESA FECHA DE INICIO Y ! SERVICIOS 

NOMBRE DEL 1 DESCRIPCION DE LA 1 MONTO EMPLEADORA 1 FINALIZACIÓN DEL 1 PRESTADOS/ 
CONTRATANTE OBRA EJECUTADA CONTRATADO CARGO CONTRATO (Mes v Año) NOMBRE DEL 

DESEMPEÑADO FINALIZAC 1 PROYECTO 
1 

INICIO 
IÓN 

1 
1 

Suministro e 1 ! 
1 Instalación de 324 1 1 1 

1 
Luminarias 

1 

! 
decorativas, ' 1 

Sistema de 
1 

Restauración del Consejo iluminación con 1 PRODEL, S.A. ' 
Palacio Nacional Nacional para rieles, Sistema de 

DE C.V./ Junio de Diciembre 
(VIII Etapa), San 

la Cultura y El Circuito cerrado de $277,910.55 
Gerente de 2006 de 2006 Arte- televisión, sistema 

Salvador. 
CONCULTURA de control de Proyecto 

rondas, Sistema de 
Alarmas contra 

robos e incendios, 

i alambrado de 
1 

1 ' circuito cerrado n/tv ' ' ----1 Ampliación de 
1 Energia Eléctrica en 
1 Col. Asentamiento 

Humano La Laguna, 1 

1 

1 

Gas. San José Alcaldía 
PRODEL, S.A. 1 

Nacaspilo, Gas. La Municipal de Instalación 
1 

Periquera, Cantón El Santa Clara, eléctrica en media $243,967.00 DE C.V./ Diciembre Julio de 

1 

Gerente de de 2008 
l//09 

Tortuguero y Gas. Departamento y baja tensión Proyecto Joya Honda, Gas. de San Vicente 1 

r/ ' La Guayabilla y 

v~J j i ' ' Cenicero, Lo!. Loma 
/~ 

! 
' de La Laguna y 1 Vr -¡¡!J 1 ! 

Barrio San Antonio -di ... 

IIEGISTRO NACIONAL DE ARQUITECTOS ( . -~ PRO DEL, S.A. de C.V. E INGENIEROS 

JOSE EDUARDO GONZALEZ LOPEZ '~~ 
IE-0958 

o ················ 
INGENIERO ELECTRICISTA 1 



0000269 
1 

Suministro e 
1 1 nstalación de 

1 ntroducción de 2,763 metros de ! 
Energia Eléctrica en linea primaria en 1 

Caserios Loma del 

1 

conductor ACSR 
1 Centro y Loma de #2, 4,736 metros 

Tepilo, Caserio La Alcaldia de linea secundaria 
Ceiba, Caserio El Municipal de en conductor WP PRODEL, S.A. 
Rincón, Caserio El Santa Maria #2, 34 postes de 

$149,580.30 
DE C.V. 1 Junio de Enero de 

Quequeisque Barrio Ostuma, 26', 46 postes de Gerente de 2009 2010 
Las Delicias y Departamento 35', 7 Proyecto 
Caserio Los Gámez, de La Paz transformadores de 
Santa Maria distribución 
Ostuma, monofásicos de 
Departamento de La 15KVA y 1 
Paz transformador 

1 
1 1 monofásico de 1 ' 

1 1 25KVA, 

! 
!ILUMINACIÓN 

Instalación de 71 
ALCALDÍA 1 postes de PRODEL, S.A. 

PROLONGACIÓN 
DE LA ALAMEDA 

MUNICIPAL 1 diferentes alturas, 
$ 120,827.17 

DE C.V. 1 Enero de Abril de 

JUAN PABLO 11, 
DE SAN 1 1 transformador 15 Residente de 2015 2015 

SAN SALVADOR 
SALVADOR 1 KVA, 95 luminarias Proyecto 

1 de tecnologia LED 

Yo, JOSE EDUARDO GONZALEZ LOPEZ, certifico que, según mi conocimiento y mi entender, 
esta hoja de vida describe correctamente mis calificaciones y mi experiencia profesionaL 

Entiendo que cualquier declaración falsa aquí incluida pueda conducir al rechazo de la oferta 
presenta por: PR09!;:L, s_A DE C.V., y me sujeto a cualquier verificación respecto de la 

misma./" 

( 
.~· 

REGISTRO NACIO AL DE ARQUITECTOS 
E IN ENIEROS 

JOSE EDUARDO GONZALEZ LOPEZ 
IE-0958 

INGENIERO ELECTRICISTA 

0000045 

J r os Hernández Cruz 
REPRESENTANTE LEGAL 
PRODEL, S.A. DE C.V 

PRODEL, SA de C.V. 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

\ 

1 
1 

1 

1 
1 

1 
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• ~fnibcrsrocro :micnka 
r' ' • 

-Jyntinoctnrerirnna 

,,,o<>• •• ,. :¡¡lar Oiumt_ta: . .. 

{~) ~¡ftoséSfhuarbo ~onzálezf_Gípez 
~?.,. · . "'.f ~a ramp!et¡_t~o sus estuoios m In Jlf ncu!tno oc 

~~-- ~ / 

~lJ·n ..S e ttte r1a 
\! l¡n cumpliúa satisfnctorinmcntc con los 

requisitos oc Qi)mihmción por e lb cstah!ecioos. 

llar htnta: 

. }4c cxticttúc el prrs_cntc \Cítu!o oc 

l! n_geni ero :($1 edri ásta 
¿Baoo en la Oiiuoao oc ,Nuc&a ~att ~¡t[baoor, 
¿Bcpnrtmneuto Ol' ]fin 'lfiihertao, ~\cpúhlirn oc~~ 
~¡-¡(bnbor Ct (os ÚÍrciod¡o tlÍll5 l)e( liiC!> OC 

~cpticmhrc oc mil nobccicntos uobcuta \! siete, 

0000046 



AR<lUITECT ·----...... 
~ 

Está inscrito en el Registro Nac1onal de Arquitectos e 
Ingenieros, Proyectistas y Constructores. 

NOMBRE JOSE EDUARDO 
GONZALEZ LOPEZ 

0000271 

PROFESIÓN: INGENIERO ELECTRICISTA 

N de Reg1stro JE-0958 

24/08/2017 
Emisión 

00613974-2 
D.U.I. 

0101-110361-003-1 
N.I.T. 

18/09/1997 / 
Graduación Incorporación {/ 

Centro de Estudios 
UNIVERSIDAD TÉCNICA LATINOAMERICANA (UTtAJ-____ ~···· 

REGISTRO NACIONAl DE ARQUITECTOS 
E INGENIEROS 

JOSE EOUARDO GONZAlEZ LOPEZ 
IE-0958 

INGENIERO ELECTRICISTA 

0000047 

REGISTRO NA L DE RQUITECTOS 
E INGENIE OS 

JOSE EDUARDO GO ZALEZ LOPEZ 
IE-0958 

(. \,:i~RO """""'"'' 
ARQ. JOSE ROBERTO G HEZ ESPINOZA 

VICE MINISTRO DE VIVIENDA Y 
DfSARROil O URBANO 
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CONSTANCIA DE REFERENCIA 

Yo, Marfa Rosmerl Flores de Reyes, en calidad de Supervisora de Provectos de 
la Secretaria de Cultu(!! de la Presidencia, hago constar: 

Que José Eduardo Gom:ález López, nos ha brindado Restauración del Palas:lo 
Nacional CVIII Etaoal, con el detalle siguiente: 

ÍTEM 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

REQUERIMIENTO 

Nombre del Proyecto 

DescripciÓn y/o objeto y¡o 
alcance del proyecto 

Monto del proyecto (US$) 

Año de Finalización del 
proyecto 

Plazo del Proyecto 

DESCRIPCIÓN 

Restauración del Palacio Nacional (VIII Etapa) 

Suministro e Luminarias 
Sistema de iluminación con rieles, Sistema de Circuito cerrado 

de televisión, sistema de control de Sistema de Alarmas 

$ 277,910.55 

Del 21 de Junio al 18 de Diciembre de 2006 

Gerente de Proyecto y Control de Calidad 

Muy bueno [X] Satisfactorio [ ] Bueno [ ] Malo [ ] Muy Malo [ ] 

Muy bueno (X] Satisfactorio [ ] Bueno [ ] Malo [ ] Muy Malo ( 

Y para presentar a CEPA, extiendo y sello la presente, en la Ciudad de S.i!nJ~¡.rn.®r, 
a los quince dfas del mes de t de dos mil r:.t·nw 

merl Flores de Reyes 
Supe!VIsora del Proyecto 

Dirección: Alameda Juan Pablo II, Plan Maestro del Centro de Gobierno, Edificio A-5, 
20 Nivel, San Salvador 

Correo electrónico, Telefax y/o teléfono del Cliente: mflores@cultur<h~; 
Teléfono: 2244-2316; 
3726. 

7761-



AI..CALDIA MUNICIPAl DE 

San Vicente, El Salvador, C.A. 

0000273 
REGISTRO NACIONAL DE ARQUITECTOS 

E INGENIEROS 

JOSE EDUARDO GONZALEZ LOP~ i7 
IE-0958 ... ../ 

INGENIERO ELECTRICI;>lA CONSTANCIA DE REH:RENCIA 
1 

1 1 
'{o \-Vendy Yaneth Echegoyt''n ~n calidad de .Jefe de In Unidad de Adquisiciones y / / 1 

Contrataciones Institucional de la A.lcaldía Municimtl tle Santa Ch1ra, San Vicc·nh.', ha1-:>r,o ~ _,- -- ' 
conswr· Que José Eduardo Gonz:Hez Lopez. desempeüo su cargo como Gerente de Proycdo, en -----~MM---
el Proyecto'" Ampliación de Energía Eléctrica en Colonia Asentamiento U u mano La Lagun·, / 

Cast•río San José Nacaspilo, Caserío La Periqucrn, Cantón El Tortuguero y Caserío Jova 

Honda, Caseríos las G-uayahillas v Cenicera del Cantón San .Jerónimo. Lotificación Loma de 

La Laguna, y en Barrio San Antonio. Todos del l\'lunicinio de Santa Clarn. Dl•pnrtamcnto de 
San Vicente". con el detalle sígmentc 

ITEM [ RE(,ll!ÜWvllEYIO 
Nnmbrc del Pro~-crtv 

3 

4 

5 

. DESCRJPCIO'< - ----------~~--------~-------·· 

·--~.\_~~l~};t\~1-()fl ____ j~--- Fnergia Eb~:tnca en Colon-ia Asentamiento ' 
Humano La LagumL Caserío San José Naca:)pilo, Caserío La 
Pcnqucra. Cat1íém El Tortuguert' ')i Ca~eriü Joya Honda, 
Caseríos las Guayab1llas y Cemcera del ('antón San Jerónnno. 
J .u1JÚL:tH:IÓn Loma de La Laguna __ y en Barno San Antonw 

Todos del rv1umclp!O dt' Santa Clara. Dcpartamcntcl dl: Sa!J 
V JCCIHC 

del Linea Primana. 5_ !4Kivf; Unen Sccund¡¡na 8_54~l'vL 

llxl:5KVA, 2x25KVA: lx50KV.\ 
. ___ $143,96'7.()() ____ - -

del 
DJncmbre de 2008 a Julio de 2009 

X m.:scs 
h , Grado de Satisfa~cJÓn 

7 

rvtuy Bueno { ) Sutisfactono (X) Bueno { ) !\:Jalo ( : de-l cliente- en cuanto a 
cahdad de trabaJo 
Grado "'a~-~S~t~~fi~~c·;o~-r-------

det c-liente en cuanto a 
cumplimiento 

-······· ._ .. C .~omrato 

lvfuv Bueno ( ) Satisfactorio ( x ) Bueno ( ) Mnlü-f---+--
de 

Y para los usos que el interesado esttrne ~onvenit:nh'S, ext1endo y sdlo !a presente, en la Cmdad dt: 

Santa Clara, a ln-) tn~s días Jel mes de abril de dus JUil diel'isiete. 

' 

Dírec-cJón: Avenid~t 12 de agosto, Barno El Centro, 
?vltmlclplo de Santa Clara, Depanamemo de S;m Vicente 

('orreo electrónico: uacJalca1Qim~z:tJ1\3!=:_1ara_@gnw_lL~<:nu 
Teiéf(mu: 2:11--1-2600 -' 76~0-4990 

·,;.;;¡_:r:~e N e tarjo CERTIFICA: Que eJ doctmettolllterior 
1 yt·: co11s¡¡~ de . ·' folios, es copia fiel de su 

orig¡¡¡:¡l con d cual se OOIIható, de confOlnlidad con el artícuto 
trein~ de la Ley del Ejercicio Nollrial de la Jurisdicción 
Voluntaria y de otras Diligencias y pam constaDcia. fumo y sello 

enlaciudaddefin&rl~rrh·,alos f}w.';.sitJe dias 

d,·J m;.>sde S -,~~e· r del dos mil cli;r \pchc 



0000274 
.9!ikfdta .~de @frmta ~ O&tuma 

[Jl~ de fila f!57iJ 
FT-5.7 CARTA DE REFERENCIA TÉCNICA 

Señores 
COMISIÓN EJEctmVA HIDROELÉCTRICA DEL RÍO LEMPA 
Presente. 

Por medio de la presente se hace ronstar que el Ingeniero d~;r:m~ 
nos ha brindado los trabajos de "JNIRODUCOÓN DE ENERG!A ELECIRICA EN CASERJO LOMA 
DEL CENTRO Y LOMA DE TEPILO. CANTON SAN JOSE CARR!ZAL: CASERIO LOS GAMES. 
CANTQN El CHAPERNO: CASERIO EL OUEOUE!SQUE. BA¡!.RIO lAS DEUC!AS: CASER!O LA 
CEIBA. CANTON SAN JOSE CARR!ZAL Y CASERJQ EL RINCON. CANI~" 
en su calidad de GERENTE GENERAL DEL PROYECTO. bajo las siguientes características: 

¡---~-·--·-····T .. - ' 

1 No. 1 1 Periodo de Ejecución 

1

1_· Grado de ·¡ 
1 Contrato u j M to del Contrato 
i otro on : 
1 documento r -¡;¡-- ·~A~~· 
¡-~- .. --- ~~~~- -~-f--~ 
1 ' • 1 . . 

1 

CD N° 
05/2009-

PAPES-50-
FISDL 

$149,580.30 
10 de 

Junio de 
2009 

27de 
Enero de 

2010 

Proyecto Contratado Satlsfaa:lón 1 

INTRoi:Jt.Jccfóf.iof .. 1 ' 
ENERG!A ELECTRICA EN 

CASERIO LOMA DEL 
CENTRO Y LOMA DE 

TEPILO, CANTON SAN 
JOSE CARRIZAL; 

CASERJO LOS GAMES, 
CANTON EL CHAPERNO; 

CASERIO EL 
QUEQUEISQUE, BARRIO 
LAS DELICIAS; CASERIO 

1 

LA CEIBA, CANTON SAN 
JQSE CARRIZAL; 

EXCELENTE 

1 l CASERIO EL RINCÓN, 
1 CANTON SAN JOSE 

l_ J . ···~J-J ····~ 1 ~Er.: 

Barrio El Cenlro, Calle Principal, Frente o Cancho de Básquetbol. Teléfonos: 2362-0106, 2362-0228; Teiefax .. 2:16 
E-mail: alcaldíaostumo@yohoo.corn 

0000050 
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CONST ANClA DE REFERENCIA 

Yo, lng. Juan Rafael Scafini, en calidad de Jefe de Departamento de Alumbrado 
P(Jblico, Alcaldía Municipal de San Salvador, hago constar: 

Que Jose Eduardo González Lopez, desempef\o su cargo como Residente de 
Proyecto, en el Proyecto "ILUMINACIÓN PROLONGACIÓN DE LA ALAMEDA JUAN 
PABLO 11, SAN SALVADOR", con el detalle siguiente: 

~-~TEM+ N~~~~=~~~i~~l~J~--·-··· ,:::!NACIÓN PRO~¿;~!=~~~~E L; ~L;;~DA 
\ 1 JUAN PABLO 11, SAN SALVADOR : t --- -~---,~~-~-- ----~-------~---~---------~-------------- --- ··········· ........ ----~-------- • 
: 2 , Descnpc1on del Instalación de 71 postes de diferentes alturas, 1 
1 1 Proyecto: 1 transformador 15 KVA, 95 luminarias de tecnología LEO. 
¡--~-- --+-~~------ -···~---·-··· ...... ···-+ ------- --·····--·------------- --- . ----~--~~-~- --------·-···---- .... . 

~-- -~~g~~~~:~~~~~~~n+!~!~;~:7 2~~~~~;~r~-~-~~;----- ---------- --
___ y . ..... ----- ... -------------·····-··· .. ----~---------· 
5 Plazo del Pro ecto: 90 dias calendario 

- - -- ~--- ----~--~ ----~-------~---

6 Grado de Satisfacción 
del cliente en cuanto Muy Bueno (X ) Satisfactorio ( ) Bueno ( ) Malo ( 

_ a calidad de trabaJO 
7 Grado de Satisfacción 

l
' del cliente en cuanto 

a cumplimiento de Muy Bueno ( X ) Satisfactorio ( ) Bueno ( ) Malo ( 

Contrato. 
------------------~~~----

y para los usos que el 111teresado estime convenientes, extiendo y sello la presente, en la ~ 
Ciudad de San Salvador, a los tre_s días del mes de abril de dos mil diecisiete. 1 ¡ / 

lng. Jua ¿ J el S affini 

Direcció Calle 5 de Noviembre No. 1338, San Salvador 

Corroo electrónico. Teléfono del Cliente:jscaffini@gmail.com/ 

0000051 

Ll S.A. de C.V. 

'- : 't ~!orari~_ CERTIFICA: Que el diX'~JDtnto anterior 

· • · .. ·• ' folios, '" copia fiel de su 
-·'· .:l.;ual &e con,frontó, de conformidad con el artículo 

del · Notarial de la Jllli.Ucciim 
!JUJ~~¡ Y P'II_OOI!Sian¡o~. rurrno y seDo 



FORMULARIO 5 
CARTA COMPROMISO 

0000276 

San Salvador, 24 de septiembre de 2018. 

SEÑORES 
FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA 
EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 
PRESENTE. 

REF.: LICITACIÓN PÚBLICA W W 59/2018-85EGRAL-96-FISDL 

Yo, JOSE EDUARDO GONZALEZ LOPEZ, profesional en el área de INGENIERIA 

ELECTRICA, me comprometo a trabajar para la empresa PRODEL, S.A. DE C.V., 

desarrollando las funciones de RESIDENTE DEL PROYECTO, en la construcción del 

Proyecto denominado "SELECCIÓN DE REALIZADOR DEL PROYECTO: 

INTRODUCCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA EN VARIOS CASERIOS DE LOS 

CANTONES, CAUTA ARRIBA, SAN ANDRES, CAUTA ABAJO, PLATANARES Y EL 

ROSARIO, MUNICIPIO DE GUAYMANGO, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN" 

CÓDIGO 346680, dedicándole a dicho Proyecto la cantidad de CINCO PUNTO CINCO 

(5.5) visitas semanales de 8 horas diarias cada una, durante el tiempo de ejecución de la 

obra. 

Manifiesto estar libre de compromisos producto de otros contratos que me han sido 

adjudicados en forma personal o como equipo de otra empresa y que a la fecha no hayan 

iniciado o se encuentren en ejecución con un pomentaje menor del 90% de avance físico. 

// ) 
/ 1 

/ 1 . 1 
REGISTRO NACIONAL OE ARQUITECTOS 

E INGENIEROS 

JOSE EDUARDO GONZALEZ LOPEZ 
IE-0958 

INQ&NI¡¡Ro Eibli!CTRICISTA 

ING. JOSE EDU :t'oNZALEZ LOPEZ 

0000052 



PRODtb.L 
0000277 

S. A. de C. V. PROYECTOS Y DISEROS ELECTROMECÁNICOS S.A. DE C,V 

DISEFlO, CONSTRUCCIÓN, SUPERVISIÓN, MANTENIMIENTO, CONSULTORIA DE OBRAS ELÉCTRICAS Y CIVILES 

FORMULARIO 6 

PROYECTOS ADJUDICADOS O CONTRATADOS Y/0 EN EJECUCIÓN CON FISDL Y TERCEROS 

PERSONAL ASIGNADO A 
LA EJECUCIÓN DEL 

FECHA DE 
%DE AVANCE PROYECTO: Cargo o 

FECHA DE FINALIZACIÓN 
FISICOA LA 

MONTO DEL PROPIETARIO/CONTACT 
funciones en el proyecto; 

N' NOMBRE DEL PROYECTO 
INICIO CONTRACTUA 

FECHA DE PROYECTO 0/TELÉFONO 
Gerente, Ingeniero 

L 
PRESENTACIÓN Residente y Gerente de 

DE OFERTAS Control de Calidad. 
Especificar el tiempo 
asignado al proyecto. 

Ampnacion de Red de 
Dístribuc1on de Energía Fondo de lnversion 

!ng. Jose Luis Ore!lana 
Electrica en Caseríos San Social para El Desarrollo 

Tobar 1 Residente del 
1 

Pedro. Llano la Estaca, La 
23107/2018 21/10/2018 70% $298,389.45 / Local de El Salvador. Lic 

Proyecto. 5_5 visitas a la 
Guacamayila y Cantones del Ana Doris Quijada 

semana de 8 horas cada 
MunicipiO de Cacaopera, Muftoz. Telefono: 2133-

Departamento de Morazan, 1207 ""a 
Codigo 342630 

Fondo de lnversion 
lng. Fernando Recinos 

Electrificacion en Diferentes 1 Social para El Desarrollo 
Sectores del Municipio de Local de El Salvador. Lic 

Aguirre 1 Residente del 
2 Sin orden de inicio a la fecha $ 152,406.75 Proyecto_ 5.5 vistas a la 

Arambala, Departamento de Ana Doris Quijada 
Morazan, Codigo 342640. Muñoz. Telefono: 2133-

semana de 8 horas cada 

1207 ""a 

PRODEL, S.A. de C.V. 

47 AV. NORTE No. 225-A, COLONIA FLOR BLANCA, SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 
Tels.: (503) 2260-8012 • (503) 2260-7721 • (503) 2260-7723 prodelsa2003@yahoo.com www.prodelelsalvador.com 

0000053 
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FORMULARIO 7 
DECLARACIÓN DEL OFERTANTE QUE NO TIENE LITIGIOS PENDIENTES EN SU 

CONTRA, NI CONTRATOS EXTINGUIDOS POR CAUSAS DE CULPABILIDAD 
IMPUTABLES AL OFERENTE 

Nombre legal del Oferente: PROYECTOS Y DISEÑOS ELECTROMECÁNICOS, S.A. DE C.V. 
Fecha: 24 de Septiembre de 2018 
Página 1 de .1 

Contratos extinguidos por causas de culpabilidad imputables al Oferente en los últimos cinco años de conformidad 
con la Sección 111, Criterios de Calificación y de Evaluación 

X No se produjo ninguna extinción del contrato por causas imputables al Oferente durante el período 

estipulado, de conformidad con la IGO 23. 

Si se produjeron extinciones contractuales por causas de culpabilidad imputables al Oferente durante el 
1 

período estipulado, de conformidad con la IGO 23. De acuerdo al Detalle siguiente: i 
~----------------------------------------,-------------------~ 

Identificación del Contrato Extinguido. 

Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 

1 Monto total del Contrato (valor 1 

1 actual, equivalente en US$) 1 

-+-------------' 

1 

1 Dirección del Contratante: 
¡_:fi)lO de Incumplimiento: 

1 Identificación del Contrato: 
.. , ____ .. _________________________ t--

1 

Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 

1 Tipo de Incumplimiento: 

1 ___ _ 

_L_~ . 
----"- "~-""_"_,~J 1 ~~.~---------------------

1 Litigios pendientes en su contra de conformidad con la Sección 111, Criterios de Calificación de Evaluación 

1 X No existe ningún litigio pendiente en su contra de conformidad con la IGO 23. 

1 Litigio pendiente en su contra de conformidad con la IGO 23. 

Año 

¡-

Resultado como 
porcentaje de 

los activos 
totales 

Identificación del Caso 

Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Asunto en disputa: 
Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Asunto en disputa: 

PRODELI S.A. de C.V. 

0000054 

Monto total 
del Contrato 
(valor actual, 
equivalente 

en US$) 



FE: Que la firma que calza en el anterior documento y que se lee "hernández.cruz" Es AUTENTICA, por 
haber sido puesta a mi presencia de su puño y letra por el Señor JUAN CARLOS HERNÁNDEZ CRUZ, 
quien es de treinta y un años de edad, Estudiante, del domicilio de San Pedro Perulapán, Departamento de 
Cuscatlán, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero tres 
millones setecientos cincuenta y dos mil cuarenta - cinco y con Tarjeta de Identificación Tributaria número 
cero setecientos diez - ciento veinte mil seiscientos ochenta y siete - ciento dos - cero, quien actúa como 
Representante Legal de La Sociedad PROYECTOS Y DISEÑOS ELECTROMECÁNICOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PRODEL, S.A. DE C.V. Del Domicilio de San 
Salvador cuya personeria Doy Fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista a) Escritura de 
Modificación de Pacto Social de la Sociedad otorgada en esta ciudad, ante los oficios Notariales de 
Alexander Efraín Ticas Navarro, el día cinco de julio de dos mil diez, e inscrita en el Registro de 
Comercio al número setenta y seis, libro dos mil setecientos treinta y cinco, del Registro de Sociedades 
el día veinticinco de mayo de dos mil once, donde consta que la referida sociedad modificó integralmente 
todas sus cláusulas que la componen, rigiéndose a partir de ese momento por las que en ella constan, 
de conformidad al ordinal primero literal d) de la referida escritura. b) Certificación de Credencial, 
extendida por el Secretario de la Junta General de accionistas de la sociedad, señor Carlos Eduardo 
González Rivera, el dia veinte de abril del dos mil catorce, inscrita al número CINCUENTA Y NUEVE del 
Libro TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES, Folios CIENTO NOVENTA Y SIETE AL CIENTO 
NOVENTA Y OCHO en el Departamento de Documentos Mercantiles del Registro de Comercio, por medio 
de la cual consta que en sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada el día 
v~inte de abril del dos mil catorce, en su punto número tres, se procedió a la elección del Administrador 
Único y Suplente de la Sociedad, habiendo resultado electo como Administrador Único, el compareciente, 
quien durará en sus funciones por un período de cinco años contados a partir de la dicha elección; La cual 
tuve a la vista. En San Salvador, a los veinticuatro dias del mes de septiembre del año dos mil dieciocho.-
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L S. A. de C. V. PROYECTOS Y DISEROS ELECTROME(;ÁNICOS S.A. DE C. V 

DISEflO, CONSTRUCCIÓN, SUPERVISIÓN, MANTENIMIENTO, CONSULTORIA DE OBRAS ELÉCTRICAS Y CIVILES 

FORMULARIO 9 

EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN OBRAS SIMILARES 

Nombre de la Licitación Pública: LICITACIÓN PÚBLICA LP W 59/2018-BSEGRAL-96-FISDL 

Nombre del Oferente: Proyectos y Diseños Electromecánicos, S.A. de C.V. (PRODEL, S.A. DE C.V.) 

Correo electrónico· orodelsa20031IDvahoo com 

VALOR DE LA OBRA PERIODO DE EJECUCIÓN 
NOMBRE DEL 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA DE SIMILAR (FECHA DE INICIO Y 

N' NOMBRE DEL PROYECTO PROPIETARIO Y NATURALEZA, TERMINACIÓN) 
UBICACIÓN EJECUTADA 

COMPLEJIDAD, Y 
MONTO. {US$) INICIO FINALIZACIÓN 

Consejo Nacional 
Insta!. 45 alimentadores de 

Instalación de Sistema Eléctrico para la Cultura y El 
diversos calibres y longitudes. 

Febrero de 
1 

en Palacio Nacional Fase ll. Arte-
707 salidas de luminarias, 166 $301,890.76! 

2005 
Julio de 2005 

CONCULTURA 
Dimmers. 35 subtableros y 340 

tomacorrientes 
Suministro e lnstalacion de 324 
Luminarias decorativas, Sistema 

Consejo Nacional 
de iluminacion con rieles, 

Sistema de Circuito cerrado de 
2 

Restauracion del Palacio Nacional para la Cultura y El 
televísion, sistema de control de $277,910.55/ 

Junio de Diciembre de 
(VIII Etapa), San Salvador. Arte- 2006 2006 

CONCULTURA 
rondas, Sistema de Alarmas 

contra robos e incendios, 
alambrado de circuito cerrado 

p/lv. 

Ampliación de Energía Eléctrica 
en Col. Asentamiento Humano La 
Laguna, Cas. San José Alcaldía Municipal 

Linea Primaria, 5.14KM; Linea 
3 

Nacaspilo, Cas. La Periquera, de Santa Clara, 
Secundaria 8.54KM; 11x15KVA; $243,967.00 

Diciembre de 
Julio de 2009 

Cantón El Tortuguero y Cas. Joya Departamento de 
2x25KVA; 1 x50KVA. 

2008 
Honda, Cas. La Guayabilta y San Vicente 
Cenicero, Lot. Loma de La 
Laguna y Barrio San Antonio 

Alcaldía Municipal 
Electrificación en Varios Caserios de Monte San 

Instalación eléctrica en media y Septiembre 4 de Monte San Juan, Codigo Juan, $ 179,914.65 Junio de 2011 
21017.1 Departamento de 

baja tensión de 2010 

Cuscatlán 
Sumi"ni&tro e Instalación de 149 
luminarias LEO de 129W, 13502 

5 
Iluminación del Boulevard Dr. Alcaldía Municipal Lumens Driver MVOL T 120-

$ 196,764.45 03/05/2016 30/08/2016 
José Antonio Rodriguez Porth de San Salvador 277V, fotocelda Fisher incluida 

Protección 10KV/5kA y 47 
postes metálicos de 30' 

CERTIFICACION: 
YO, JUAN CARLOS HERNANDEZ CRUZ, CERTIFICO QUE, SEGÚN MI MEJOR CONOCIMIENTO Y MI ENTENDER. ESTE FORMULARIO, DESCRIBE 
CORRECTAMENTE LA EXPERIENCIA DE MI REPRESENTADA 
ENTIENDO QUE CUALQUIER DECLARACIÓN FALSA AQUIINCLUIDA PUEDE CONDUCIR AL RECHAZO DE LA OFERTA DE MI REPRESENTADA, Y ME 
SUJETO A CUALQUIER VERIFICACIÓN RESPECTO DE LA MISMA. 

Representante Legal 

47 AV. NORTE No. 225-A, COLONIA FLOR BLANCA, SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CA 
Tels.: (503) 2260-8012 • (503) 2260-7721 • (503) 2260-7723 prodelsa2003@yahoo.com www.prodelelsalvador.com 
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CONTRATO No. 0005/2005 
"IN~iTAI.ACIONE:~SISTEMA ELÉCTRICO PALACIO NACIONAL (FASE 11)" 

LUIS FEDERICO CONST .. 'T"""[ HERN~NDEZ AGUILAR, de treinta años de edad, Comunicador Social, de 
este domicilio, portador de su Unico de Identidad número cero cero trescientos quince mil trescientos 
cincuenta-uno, actuando en y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, en su carácter de 
Presidente del Consejo Nacional la Cultura y el Arte, CONCUL TURA, mediante, Acuerdo de Nombramiento • 
Número veintidós emitido por la de la República, publicado en el Diario Oficial Número Cien, tomo : 
trescientos sesenta y tres, de · uno de junio de dos mil cuatro, Acuerdo de Delegación de firma, del Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Número dieciséis-cero ciento cinco, de fecha tres de junio de dos mil cuatro, 
publicado en el Diario Oficial ciento Dieciocho, tomo trescientos sesenta y tres, de fecha veinticinco de 
junio de dos mil cuatro., Acuerdo Creación de la UACI-CONCUL TURA número dieciséis- cero ciento noventa y 
nueve de fecha veintinueve de i del año dos mil y Acuerdo de Prórroga de Creación de la UACI, Número 
dieciséis-cero cero veintidós de diecinueve de enero de dos mil uno, publicado en el Diario OfiCial Número 
treinta, Tomo trescientos del nueve de febrero de dos mil uno; por medio del cual queda facultado para . 
otorgar actos como el presente de la Institución que en el transcurso del presente instrumento 
se denominará "CONCUL TURA'; una parte y por la otra JOSÉ EDUARDO GONZÁLEZ LÓPEZ, de cuarenta 
y tres años de edad, Empleado, el domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Ubertad, quien presenta su 
Documento Único de Identidad Cero Cero Seiscientos Trece Mil Novecientos Setenta y Cuatro Guión 
Dos, de nacionalidad quien comparece en su carácter de Administrador Único Propietario y 
Representante Legal de la denominada PROYECTOS Y DISEÑOS ELECTROMECÁNICOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE VARIABLE, que podrá abreviarse PRODEL, SA de C.V., con numero de 
identificación tributaria cero catorce-doscientos cincuenta mil setecientos noventa y cinco- ciento dos 
-cuatro, cuya personerla es y sufiCiente según lo expresado en la Credencial de Elección de Junta 
Directiva, inscrita en el Registro Comercio at número cuarenta y seis del Libro un mil ochocientos siete, del 
Registro de Sociedades de fecha de mayo de dos mil tres, y Escritura de Constitución de la Sociedad, 
otorgada ante los oficios del René Slgfrldo Zelaya Arauja, en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis 
horas del dla veinticinco de julio mil novecientos noventa y cinco, la cual se encuentra inscrita en el Registro de 
Comercio al número diecisiete libro mil ciento treinta y seis, Folios ciento ochenta y cuatro y siguientes del 
Registro de Sociedades, en San a los catorce dlas del mes de septiembre de mil novecientos noventa y 
cinco y Escritura Pública de de Capital y Modificación del Pacto Social otorgada ante los oficios del · 
Notario Jorge Alberto Hemández en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas y treinta minutos 
del dla veintiuno de marzo del dos mil tres, la cual se encuentra Inscrita en el Registro de Comercio al 
número cincuenta y tres del libro setecientos noventa y cuatro, Folios cuatrocientos al cuatrocientos siete del 
Registro de Sociedades, en San al primer dla del mes de abril de dos mil tres y matricula de empresa y 
establecimiento en trllmite 2001035022 y 2001035022-001 para el afio 2004,por lo que se encuentra 
facultado para otorgar contratos este; a quien en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", 
conforme a las cláusulas que se especifican: y en los caracteres dichos, MANIFESTAMOS: Que hemos 
acordado otorgar y en efecto el CONTRATO DE, con base en la RESOLUCIÓN RAZONADA Número 
Cero Trescientos Sesenta y plica Dos Mil Cuatro. Las obras se efectuarán según detalle: CLÁUSULA 

::~~~~~~~m~~~~~;~~."EL coNTRATISTA" se ccmprornete a ejecutar para establecidas en este Contrato, los servicios profesionales para la 
PALACIO NACIONAL (FASE II)".CLÁUSULA SEGUNDA: 

D~~~~~~~~~~~~ Forman parte integrante de este Contrato, con plena fuerza obligatoria 
i1 •ru•Jien•Hs: la RESOLUCIÓN RAZONADA Número Cero Trescientos Sesenta y 

de EL CONTRATISTA y sus documentos, Orden de Inicio, Garantlas, 
Orci+n<lS de Cambio si se presentasen. En caso de conflicto o ccntradicción 

el siguiente orden: Los ténninos de este Contrato, las mociif~e:¡ciones 

'' 
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CONTRATO No.000512005 
'INSTALACIÓN SISTEMA ELÉCtRICO PALACIO NACIONAL (FASE 11)" 

Contrato, si se presentasen, Bases de Licitación y la oferta de "EL CONTRATISTA". CLAUSULA TERCERA: 
GARANTIAS Y SEGUROS.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones !originadas del presente contrato 
"EL CONTRATISTA" se obliga a presentar a "CONCULTURA" en los plazos, las garantías siguientes: a) 
Cumplimiento del contrato, de conformidad a los requerimientos establecidos en l~s bases de Licitación, b) Buena 
Inversión de Anticipo e) Pagos a Terceros y d) Buena Obra. Todas est$, se presentaran a favor de 
CONCUL TURA, las que podrán ser por medio de cheque certificado, Fianza B~ncaria o Compañía Afianzadora 
legalmente establecida en el pals y autorizada por la Superintendencia del Sisterrja Financiero; 1) GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO· Deberá rendir está con el fin de asegurar q~e la obra será recibida a entera 
satisfacción y que cumplirá con todas las condiciones establecidas en este ¡contrato y demás documentos 
contractuales, dentro de los cinco dlas(5) hábiles contados a partir de la f~cha en que reciba el contrato 
debidamente legalizado y la Orden de Inicio. El monto de esta garanlla ser~ del 10% del valor total de lo 
contratado, la que se incrementará en la misma proporción en que llegare a au!nentarse el valor del contrato y 
deberá tener un plazo de vigencia de un año, más las prorrogas que pudieren s~rgir. 2) GARANTIA DE BUENA 
INVERSIÓN DE ANTICIPO· Podrá solicitar en concepto de anticipo hasta un máfimo del treinta por ciento (30%) 
del monto total del contrato, el que se utilizará para la dotación y ejecución iniqial de la obra, su vigencia será 
hasta quedar totalmente pagado este. Para poder optar a este anticipo detxjrá presentar solicitud escrita y 
previamente rendir una garanlla, la cual será del cien por ciento (100%) del mon\'o del anticipo el cual deberá ser 
reintegrado por medio de descuentos en cada una de las estimaciones que presente a cobro a partir de la 
primera-. 3) GARANTIA DE BUENA OBRA- A la recepción final del proyect~ deberá presentar ésta, la cual 
garantizará las fallas y desperfectos que le sean imputables, asi como cualquier $tra responsabilidad derivada de 
los trabajos realizados. El porcentaje de esta será del diez por ciento (10%) d~l monto final del contrato y su 
vigencia de veinticuatro meses (24) posteriores a la recepción definitiva de la[obra. La presentación de esta 
garantía no lo excluye a responder por los vicios ocultos de la construcción, rest~uración y reparación del edificio 
en los diez anos siguientes a la recepción final, según lo establece el Código Civil¡ en los Artículos 1791, regla 3' y 
1792. 4) GARANTIA DE PAGOS A TERCEROS- Esta garantía tendrá una cuanlia del diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato y su vigencia será de siete meses (7) más prorrogas qu~ pudieren concedérsela. Contra 
danos en relación con el desarrollo del contrato la que deberá cubrir: danos a la propiedad, a terceras personas, 
deudas provenientes de subcontratos, prestaciones de servicios de todo tipQ, adquisiciones de materiales, 
maquinaria, equipo o arrendamiento de los mismos relacionados directamente ~on el proyecto; asimismo para 
cubrir los pagos a que esta obligado con Instituciones de Seguridad Social: AF~. ISSS y cualquier otra que se 
establezca en el país. Si no se presentaren tales garantías en los plazos estable~idos se tendrá por caducado el 
presente contrato y se entenderá que "EL CONTRATISTA" ha desistido de ~u oferta haciéndose efectiva la 
garantía de mantenimiento de oferta, sin detrimento de la acción que le compete a "CONCULTURA" para 
reclamar los dailos y perjuicios resultantes. CLAUSULA CUARTA: OBLIGACI NES DE EL CONTRATISTA.· 
Esta se obliga a ejecutar, por el precio estipulado en la Cláusula Sexta de este ontrato, todas las obras que a 
continuación se describen: 

.. -~,-- ~ -----
No ACTIVIDAD CANT UNI. PARTIDA 

·----~-

1.00 TABLEROS Y SUBTABLEROS 
1.01 Tablero General de F""ue .. rz-a=---en 1.00 

Emergencia (TGF-E) 208 Volts, 3 fases, 
Barras de 200 amperios, barra de 
polarización , Interruptor principal de 225 
Al3p, Capacidad interruptiva de 45 000 
Amp., Ramales: 1 de 200/3p y 2 de 50 /3p y 
1de 60@Q -·-----·····-----

1.02 Tablero General de Fuerza normal (TGF- 1.00 
N) 208 volts, 3 fases, Barras de 600 
amperios, barra de polarización, interruptor 
principal de 600 A/3p Capacidad interruptiva 
de 45 000 Amp., Ramales: 1 de 350/3p 1 

u 

u- ~4.692.35 

de 225/3p 1 de 400 /3p,y 1 de 60/3p,___ ----· 
1.03 Tablero S1_Sf"·ti_2()fljiolts, 3 fases, Barras 1.00 -~ Ü ___ ~6iiü.16 
Página N' 2 ' 

$2,185.30 

$4,692:35-
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CONTRATO No.0005/2005 

'INSTALACIÓN SISTEMA ELÉCTRICO PALACIO NACIONAL (FASE 11)" 

-..-=~::-----¡--------

No ACTIVIDAD ' CANT UNI. UNITA. PARTIDA 
!-'--~- -~~;:---c---;;-;--i---;--:--:4~ ----- --+---- 1----------- --~ 

de 150 Amperios, 24 espacios, barra de / __¡ 
polarización, Interruptor pqncipal: 60 A/3p, el> PYJ ~ 
Capac. lnterruptiva del 10000 Amp., ~~ ~{_v C~~ 
:~a~~~~!oi~ii;dj 15/2p, 6 de 2011 1 ~ ~oí~~ ~ 

h1c--;.0:--;-4-+T='a';-'bl;--'ero S1SO-N 208 Vol!$, 3 fases, Barras 1.00 U $729.17 $1WJ"Jf~ , .. 
de 200 Amperios, 30 espacios, barra de ';:("'d~ ••Pú•c ·~,.· '1 

•ttsr..lt~ polarización, Interruptor p~ncipal: 100 A/3p, -"=f"" 
Capac. lnterruptiva del 10000 Amp., 
Ramales 1 de 60/3p, 1 ·de 40/3p. 1 de 
30/2p. 1 de 15/2p, 1 de 3011p. 5 de 20/1p. Y 

____ 8_de 15/lJl. _ _ _ _ ___ ---t---:-:------h==------t--..=~coc~ 
1.05 Tablero S1CP-N 208 Vol!$. 3 fases, Barras 1.00 U $282.29 $282.29 

de 125 Amperios, 12 espacios, barra de 
polarización, Interruptor principal: 50 A/3p. 
Capac. lnterruptiva de i 10000 Amp., 

r.--;;;;---t~Rarnales: 1_d_e 50/2p, 2 de!20/1p 
1.06 Tablero S1JA-N 208 Vol!~. 3 fases, Barras 1.00 

de 125 Amperios, 18 espacios, barra de 
polarización, interruptQr, Interruptor 

u 

principal: 30 A/3p. Capac. lnterruptiva de 
10000 Amp., Ramales: 1! de 15/2p. 2 de 

~- _20/1py7de1_MJ__ f-:-;;-~- _ _ _ -~- ~=-=---c--.-------+=~c---
1.07 Tablero S2NP-N 208 Vol!$. 3 fases, Barras 1.00 U $608.14 $608.14 

de 125 Amperios, 24 espacios, barra de 
polarización, Interruptor principal: 60 A/3p, 
Capac. lnterruptiva de' 10000 Amp., 
Ramales: 1 de 40/3p, 1 ¡de 15/2p. 5 de 

1-:1c--;.o;n8--+;;?~~""~o;--~ Pe;·'--:;- ~;~~W-2o8Voít$. 3-faseS.Ilarras too 
de 124 Amperios, 12 espacios, barra de 
polarización, Interruptor p[incipal: 30 A/3p, 
Capac. lnterruptiva de; 10000 Amp., 
Ramales de 1 de 20/1 p y 7 de 15/_1j). _ ----~+-cc-------!-=:~-,---~-t"'=-:--:-·----

1.09 Tablero S2SP-N 208 Vol!$. 3 fases, Barras 1.00 U $886.11 $886.11 
de 150 Amperios, 42 espacios, barra de 
polarización, Interruptor p~ncipal: 125 A/3p., 
Capac., interruptiva d~ 10000 Amp., 
Ramales: 1 de 50/3p, 11 de 40/3p, 1 de 
15/2p, 6 de 20/1p, 1 d!Í 30111p y 19 de 
1511p. ' 

1.10 Tablero S2AZ-N 208 Ílolt$. 3 fases, Barras Too
de 125 Amperios, 18 e~pacios, barra de 
polarización, Interruptor plincipal: 40 A/3p. 
Capac. lnterruptiva de 10000 Amp., 
Ramales: 2 de 2011 p y 7 de 1511_p. 

1.11 Tablero S2RS-N 208 Vol!$., 3 fases, Barras 1.00 
de 125 Amperios, 12 e~pacios, barra de 
polarización, Interruptor Ptincipal: 30 A/3p., 

. '-~-.JCapacidad lnterruptiva 1e 10000 Amp., 
_.>-'.-

~)~ 
1 . .,4., ,. ll 

;?'\ 
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CONTRATO No.0005/2005 
'INSTALACIÓN SISTEMA ELÉCTRICO PALACIO NACIONAL (FASE 11)' 

No ACTIVIDAD CANT 

1.12 

1.13 

1.14 

1.15 

1.16 

~--· --~~-·--·-· 

Ramales:Jde 20/!¡vJ . .d¡¡15/1 p. ... ... ~~ 
Tablero S2SO-N 208 Volts. 3 fases, Barras 1.00 
de 125 Amperios, 18 espacios, barra de 
polarización, Interruptor principal: 40 A/3p, 
Capac. lnterruptiva de 10000 Amp., 
Ramales: 1 de 15/2p, 1 de 30/1p, 5 de 
20/1 p, 7deJ5/1 p. .. _ .. 
Tablero SONO-E 208 Volts. 3 fases, barras t-:1"'.0"'0-
de 125 Amperios, 12 Espacios, barra de 
polarización, Interruptor principal: 30 A/3p, 
Capac. lnterruptiva de 10000 Amp., 
Ramales: 1 de 15/3p, 2 de 20/1p y 2 de 
15/1p. .. -~-······ ..... 
Tablero SOSP-N 208 Volts. 3 fases, Barras 1.00 
de 125 Amperios, 12 espacios, barra de 
polarización, Interruptor principal: 30 A/3p, 
cape. lnterruptiva de 10000 amp. Ramales: 
1 de 15/3p. 2 de 20/1p y 2 de 15/1p, __ _ 
Tablero S1SP-E 208 Volts. 3 fases, Barras 1.00 
de 125 Amperios, 24 espacios, barra de 
polarización, interruptor principal: 60 A/3p, 
Capac. lnterruptiva de 10000 Amp., 
Harnllles: 6 de1W1Jl y 10 de 15/tp, ~-+ 
Tablero SISO-E 208 Volts, 3 fases, Barras 1.00 
de 200 amperios, 30 espacios, barra de 
polarización, Interruptor principal: 60 A/3p. 
Capac., interruptiva de 10000 Amp., 
Hamales: 1 de 40/3p. 10 de 20/1p y 11 de 

-
~.-, .. 

. 

..... 

15/1p. ·······-··· ---- ··- ..... . --------
1.17 

1.18 

1.19 

1.20 

1.21 

Tablero S1CP-E 208 Volts. 3 fases, Barras 1.00 
de 125 Amperios, 12 espacios, barra de 
polarización, interruptor principal: 30 A/3p, 
Capac. lnterruptiva de 10000 Amp., 
Hamales: 3 de_2Q/1"'p.'-c--~ 
Tablero S2NP 208 Volts. 3 fases, Barras de 1.00 
125 Amperios, 24 Espacios, barras de 
polarización, Interruptor principal: 60 A/3p, 
Capac. lnterruptiva de 10000 Amp., 
Ramales: 1 de 40/3p, 1 de 30/2p, 5 de de 
20/1 , 6de 15/1p.___ _ .. _ . ···;-;;;;--
Tablero S2AM-E 208 Volts. 3 fases, Barras 1.00 
de 125 amperios, 12 espacios, barra de 
polarización, Interruptor principal: 30 A/3p, 
Capac., interruptiva de 10000 Amp., 
Ramale_s: 1 de20/1py3de15/1p. . .. 
Tablero S2CNP-E 208 Volts. 1 fase, Barras 1.00 
de 125 Amperios, 4 espacios Capacidad 
interruptiva de 10000 amperios Hamales: 2 
de 20/1p. 
Tablero S2SP-E 208 Volts. 3 fases. Barras Too 

Página N' 4 

... 

·-·· 
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... -,, 

···----
UNiTA. UN l. PARTIDA 
1 

---;-;--···· u $480:46' 
1 

i 

' 
' 

u 1 f276.75 
1 

l ¡ 
[ ____ 

u $284.09 $284.09 

---~---u 585.53 $585.53 
' ! 
; 

' 

""7""' u '683.9ó $683.90 

-;-; .... 
u 

lt .... 
$215.52 

u 1,613.52 $613.52 

' 
i 

1 

i 
! 

--~ 

u ~25968 $259.68"'' 

i 

~- ~--~-----

u $114.61 $114.61 

! 

u l$838.23 --'1838.2"3'---~' 



0000282 CONTRATO No.0005i200i> 
"INSTAlACIÓN SISTEMA ELÉCTRICO PAlACIO NACIONAL (fASE ur 

' --l--.A-;=""·----,-------r=~--.;-;-;-;;--r,;;:;-;:;;-;------,c;;-.;<>·-----
No ACTIVIDAD [ CANT UNI. UNITA. PARTIDA 
-~---- "'d;-e"1750"'A-:m:-:pe:-:n"'·os:-:,""3"'6-;E;=-stp:-:ac"'io-s-. ;:-:ba-rr""a-d;::et-----------t----t-----+- -~e"- P ~~ , . 

polarización, Interruptor plincipal: 90 AJ3p, <if- ..--.;. 
Capac. lnterruptiva de 1 10000 Amp., l ~ dr R~ ~ 
Ramales: 1 de 50/3p, 1 :de 30/3p, 1 de 

1
.
1 

•. ,.. \,\q , e:.-- l!> 

_____ _ 3_0L2Q. 6 de 20/1Bl_g_d~e-::15=t-./1~p._,. ________ ~,>, -t.::v <Y- // 
1.22 Tablero S2AZ-E 208 Volt$. 3 fases, Barra 1.00 -Ú .. .. $288.94 $288.~ "'•'ú c•<~c"'".li 

de 125 Amperios, 12 espacios, barra de ~lli? 
polarización, Interruptor p(incipal: 40 Al3p, 
Capac., interruptiva def 10000 Amp., 
~amates: 3 de 20/1p y 7 dtJ5i1p. 

1.23 Tablero S2RS-E 208 Volt~. 3'"'r"'as=e-s,-:B=-a-rr-ast1"".070---r.U:
de 125 Amperios, 12 espacios, barra de 
polarización, interruptor principal: 30 AJ3p, 
Capac. lnterruptiva de i 10000 Amp., 

1--:-::-,..- Ranmales: 1 de 20/1p y 2 de 15i1P, .... ___ 
1

, 
1.24 Tablero S2CSP-E 208 Vol(s. 1 fase, Barras 1.00 

de 125 Amperios, 4 esp$cios capacidad 
interruptiva de 10000 amperios Ramales: 2 

u $65.17 

de 20/1 p. _ --~------~---~-c-e 
1.25 Tablero S2SO-E 208 Volt$, 3 fases, Barras 1.0"'0-------!I-;-;U---t-;$;;;;3.-4'"2.14 

de 125 Amperios, 18 espacios, barra de 
polarización, Interruptor principal: 40 AJ3p, 
Capac. lnterruptiva da 10000 amp. 

$65.17 

$342.14 

T26- ~=~:;~s~~~~-~~~ga ~~~~~ 5j1~es:sarras iO!Jo _____ -;u-,--T¡$"'2",8"'59'.8;'-"3 ____ ~85983 
de 400 Amperios, 18 espacios, barra de 
polarización, Interruptor prjncipal: 300 AJ3p, 
Capac. lnterruptiva de! 10000 Amp., 
Ramales: 1 de 250/3p y 1ide 90/3p. Y 1 de 

1.27-- ~~~~~ S2FNO-N 208 : Volts. 3 fases, 1.00 ------¡-,u·,~----t"'$3"4"3.'"47;---- $343.47 
Barras de 125 Amperios, Ú espacios, barra 
de polarización, Interruptor principal: 50 
A13p. Capac. lnterruptiva !de 10000 Amp., 
RaJTl¡¡les: 1 de 40/3p y 1 ~_30/3p. 

1.28 Tablero SFNP-N 208 Volt~ .• 3 fases, Barras 1.00 
de 200 Amperios, 12 espacios, barra de 
polarización, Interruptor p~ncipal: 200 A/3p, 
Capac. lnterruptiva de' 10000 Amp., 

u 

Ramales: 1 de 1753p y_1_cje__5Q!Afl: 
1.29 Tablero S2FNP-N 208 Vol(s. 3 ta02s"ces=--, "'"Ba-r-:crac1s 1-:;1".0:.-0 ---l""'7u;-·-- t.$29if27 

de 125 Amperios, 12 e~pacios, barra d·e 
polarización, interruptor principal: 40 AJ3p, 
Capac. lnterruptiva da 10000 Amp, 

$1,336.98 

$290.27 

-····· .. Ramales:_1de 30/3p. , ---............... .. ...... ---J-:-;---t=-;c;;-------t~=-oc;;-· 
1.30 Tablero SFSO-N 208 Volts, 3 fases, Barras 1.00 U $299.58 $299.58 

de 125 Amperios, 12 e~pacios, barra de 
polarización, interruptor principal: 50 AJ3p. 

, .. ~:l:i:~ ~' Capac. lnterruptiva de 10000 Amp., 
<Y' ¡ur,, "f,"ii'.-,;.:-9-0,~"11:-'-'-"Ra"cmc:ales: 1 de 40/3p.~----'--------'--~--~~~-~~--~-~ ........ 

!, -1 f~Yl~i!.r".. 'f\\ 

(7~~~~ 
-1( '-. \ \ --
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CONTRATO No.0005/2005 
"INSTALACIÓN SISTEMA ELÉCTRICO PALACIO NACIONAL (FASE 11)' 

No 

1.31 

1.32 

1.33 

1.34 

U!i 

1.36 

1.37 

2.00 

ACTIVIDAD CANT UN l. 
~~-+e 

Tablero S2FSO-N 208 Volst. 3 fases, Barras 1.00 
-~~-

¡UN ITA. 
c-----tl. 

i$242.39 
de 125 Amperios, 12 espacios, barra de 
polarización, interruptor principal: 30 A/3p, 
Ca¡¡ac.._lnterruptiva Rese~-- __ _ 
Tablero SFSP-N 208 Volts. 3 fases, Barras 
de 400 Amperios, 18 espacios, barra de 
polarización, interruptor principal: 350 A/3p, 
Capac. lnterruptiva de 10000 Amp, 
Ramales: 1 de 225/3p, 1 de 17513p. Y 1 de 
30/3 . 

1.00 

Tablero S2FSP-N208 vOlis, 3 fases, Barras·1~ 
de 125 Amperios, 12 espacios, barra de 
polarización, Interruptor principal: 50 A/3p, 
Capac. lntrruptiva de 10000 Amp., Ramales 
1 d~ 40 A/3p. Y 1 de 30/3_1).____ _ __ 
Tablero SFNO-E 208 Volts. 3 fases, Barras 1.00 
de 125 Amperios, 12 espacios, barra de 
polarización, Interruptor principal: 40 A/3p, 

u 
' 

. u 

Capac. lnte_rrujlliva Ramales: En reserva ____________ -~~--------1-·;-;---------- 1 ____ ___ _ 

Tablero SFNP-E 208-Volts. 3 fases, Barras 1.00 U $459.18 
de 200 Amperios, 12 espacios, barra de 
polarización, Interruptor principal: 175 A/3p, 
Cápac, interuptiva de 10000., Ramales: 1 
de 150/3p_.___ _ _ 
Tablero SFSP-E 208 Volts, 3 fases, Barras 1.00 
de 125 Amperios, 12 espacios, barra de 
polarización, interruptor principal: 50 A/3p, 
Capac. lnterruptiva de 10000 Amp., 
Ramales: 2 de2~_1de 3013_1).__ _ _ 
Tablero SFSO-E 208 Volts. 3 fases, Barras 1.00 
de 125 Amperios, 12 espacios, barra de 
polarización, Interruptor principal: 40 A/3p, 
Capac. lnterruptiva de 10000 Amp., 
Ramales: en reserva. 
-AUMENTADORES- Y--- SUB 

ALIMENTADORES._~- --~---

u 

u 

$390.02 

1_ --

$251.70 

1 

1 

-PARTIDA 

$242.39 

$339.48 

$250.37 

$459:fll 

$2517ó 

201 Alimentador Planta emergencia a lnterr. 8.00 
Autom. Transf. 2 juegos de 4 THHN 350 

MTS. $152.60 $1,220-:80 
' 

MCM + 1 THHN 2. Tubería: PVC de 3' : 
2.02 Alimentador de- TGF-E a ln"'te:.....rr-up7to-r1 2~00~~- +•M;;Tocs.-1$48.5_8__ $97.16 

automático transfer. 1 juego de 4 THHN 110 
+ 1 THHN 2 Tubería: PVC de 2" 

2.03 Alimentador a S2SP·N Suministro completo 49.00 
de conductor alimentador compuesto de: 1 
juego de 4 THHN 250 MCM + 1 THHN 2 
Tuberla: PVC de de 3" ( la tubería horizontal 
ya fue instalada hasta caja de registro en 
pasillo del primer nivel, instalar tubería 
desde caja de registro pasillo hasta tablero 
S2SP-N 

Página N' 6 
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0000283 CONTRATO No.0005/2005 
'INSTALACIÓN SISTEMA ELÉCTRICO PALACIO NACIONAL (FASE 11)' 

.. ~-" ··-· 
No ACTIVIDAD 

1 juego de 4 2:¡¡;¡- Sub-alimentador de S2FN -N 
THHN 6 + 1 THHN 8 Tub 

Jll_¡¡tálico vertical incluido el) otr 
erla: Dueto 
a partida. 
1 juego de 4 2.05 Sub Alimentador de S2FN -N 

THHN 6 + 1 THHN 8 : T 
metálico vertical incluido erl ot 

ubería: Dueto 
ra partidª 

2.06 SuiÍ~alimentactor cte S2FSP-N 1 juego de 4 
be ría: Dueto THHN 6 + 1 THHN 8'Tu 

_ meJálico vertical incluido en o tra partida 
1 juego de 4 
bería: Dueto 

ra partida 

2.07 Sub-alimentador de S2FS -N 
THHN + 6 1 THHN 8! Tu 
metálico vertical incluido e~ ot 

2.08 Alimentador AS2AM-Nfjtieg o de 4 THHN 
ucto 4 + 1 THHN 8 Tuberiai O 

horizontal vertical incluido én o 
metálico 

f7:c:-+:'~"7' 
Ira partida 

2.09 Alimentador A S2AM-E 1 iueg o de 4 THHN 
ucto metálico 4 + 1 THHN 8 Tubería¡ O 

_ . horizontal vertical incluido_~n o Ira partida 
de4 THHN 4 2.1 o Alimentador a S2AZ-N 1 juago 

+ 1 THHN 8 Tuberla:. O 
horizontal vertical incluido én o 

ucto metálico 
tra partida __ 
de 4 THHN 4 2.11 Alimeniadorás2AZ-E 1 ju~go 

+ 1 THHN 8 Tubería:, O 
horizontal v~rtícal incluido_~ o 

ucto metálico 
Ira partida 

2.12 Alimentador a S2RS-E 1 juego de4 THHN4 
ucto metálico 
otraJlBrtlcta 

+ 1 THHN 8 Tuberla: i D 
-~--1 horiz_on~a,L vertical incluido ~n 
2.13 Alimentador a S2RS-E 1 jl(eg 

+ 1 THHN 8 Tubería:! D 
horizontal vertical incluido ~n 

ode4 THHN4 
uclo metálico 
otra partida 

2.14 Alimentador a SICP-N 1 j~eg o de 4 THHN 
e de 1 Y," (la 

··---~--

CANT 
~-=------ ---~----· 

10.00 

10.00 

10.00 

-~--------------· 

10.00 

40.00 

40.00 

32.00 

33.00 

38.00 

38.00 

41.00 
2 + 1 THHN 8 Tubería: PV 
canaliz_acjón__fue realizactalen 

2.-.c15o:---rAc;;limentador a S1CP-E 1 jl(eg 
+ 1 THHN 10 Tubería: RVC 
canalización fue realizada en 

la 1 • fase.)____ . 
o de 4 THHN 8 

de 1 Y," (La 
la 1• fase) 

2.16 Alimentador a S2CNP-E 1lue gode4 THHN 
f-;;-:cc;-+ª+ 1 TH~j\j10 Tubería: Con duitde 1" 
2.17 Alimentador a S2CSP-E 1 jue gode 4 THHN 

8 + 1 THHN 1 O Tuberí_a:_y()n 
2.18 Alimentador de TGF-N a TG 

THHN 350 MCM + THHN 2 
de3" 

duitde 1" 
2 juegos de 4 
Tubería: PVC 

rr. Automático 
actor de TGE-L 

2.19~- ·Alimentador de TGL-E a (nte 
transfer. Desconectar alim(mt 
a TG y conectar a nueyo 
transferencia 1 juego de 4[ T 
+ 1 THHN 110 PVC de 3 

interruptor de 
HHN 500 MCM 
Y," (Conductor 

nistro completo 
· · existente 

. hir> Alimentador aSFNO::N sumí 
·:--~~ -

41.004 

t-fo:oo 
-----~--

10.00 

------·---
8.00 

9.00 

141.00 

~-------ooooos9 
• 

U NI. UNITA. PARTIDA 

$6.17 $61.70 #C; u 

~ ,f;t'~' 
u $6.17 $6f7(f~;f~ ~~ 

~Z!~J ~~) 1 
$61.70 ,, ·~ u $6.17 r>ii•·'C·,¡:)<-', 

E'~ S~\3;. --
----

u $6.17 $61.70 

MTS. $8.64 $345.60 

' ----· --~ --------

MTS. $8.64 $345.60 

------

MTS. $8.64 $276.48 

MTS. $8.64 $285.12 

MTS. $8.64 $328.32 

~-------- . ······ ----------- --------

MTS. $8.64 $328.32 

-- ---· 
MTS. $15.01 $615.41 

······ 

MTS. $3.96 $162:36'' 

·----
MTS. $9.50 $95.00 

--------~~----- $9s:ao· MTS. $9.50 

-.---·· .. -----
$122.49 MTS. $979.92 

MTS. $43.92 $395-::üí' 

MT§.__,j167.80 .. ,~,6-59Jo::::: 
/ Página N°7 
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, CONTRATO No,0005/2005 
'INSTALACIÓN SISTEMA ElÉCfRICO PALACIO NACIONAl (FASE 11)" 

-~-----

No ACTIVIDAD CAN T 
c-e--~ 

de conductor alimentador compuesto de: 2 
juegos de 4 THHN 500 MCM + 1 THHN 1/0 
Tubería: PVC de 3 Y," (la tubería horizontal 
ya fue instalada, falta únicamente tramo 
vertical) 

221 Alimenlador a SFNÓ-ESuministro completo 142. 
de conductor alimentador compuesto de: 1 
juego de 4 THHN 2 + 1 THHN 8 Tubería: 
PVC de 1 Y," (la tubería horizontal ya 
instalada, falla únjcam_llnte tramo vertica'"'!l ~~ 

21.?2 Alimentador a S2NP-N Suministro Completo 115. 
de conductor alimentador compuesto de: 1 
juego de 4 THHN 4/0 + 1 THHN 2 Tubería: 
PVC de 2 Y," (la tubería horizontal ya fue 
instalada, falta únicalll,entetramo vertical __ ~~ 

?.23 Alimentador a S2NP-E Suministro completo 113. 
de conductor alimentador compuesto de: 1 
juego de 4 THHN 410 +1 THHN 2 

?.24 Alimentador a SFNP-N Suministro completo 105. 
de conductor alimentador compuesto de: 1 
juego de TN 350 MCM + 1 THHN 2 Tubería: 
PVC de 3" ((la tubería horizontal ya fue 
instalada, falta únicamente tramo vertical. 

00 

00 

00 

00 

z.25 Alimeniá<ioia sFNfi:f.fslíminiStrocómiileto To6 .00 
de conductor alimentador compuesto de: 1 
juego de 4 THHN 350 MCM + 1 THHN 2 
Tubería: PVC de 3" ((la tubería horizontal 
ya fue instalada, falta únicamente tramo 
vertical 

~~~ 

~~-

~-~ 

-

2.26 - Alimentador a S1SP-N Suministro completo 39.0 
de conductor alimentador compuesto de: 1 

·----~-~--~ 

juego de 4 THHN 2 + 1 THHN 8 Tubería: 
PVC de 1 Ya" ( la tubería horizontal ya fue 
instalada hasta caja de registro en pasillo 
del primer nivel, instalar tubería desde caja 

m d_e_registro pasillo h¡¡statablero S1SP-NJ 
2.2l Alimentador a S1SP-E Suministro completo 36.0 

de conductor alimentador compuesto de: 1 
juego de 4 THHN 2 + 1 THHN 8 Tubería: 
PVC de 1 Ya" ( la tubería horizontal ya fue 
instalada hasta caja de registro en pasillo 
del primer nivel, instalar tubería desde caja 

o 

o 

deregistro_¡J<~siUo hasta tablero S1SP:EL_ _ 
2.29 Alimentador a S2SP-E Suministro completo 46.0 

ele conductor alimentador compuesto de: 1 
juego de 4 THHN 3/0 + 1 THHN 4 Tubería: 
PVC de 2" ( la tubería horizontal ya fue 
instalada hasta caja de registro en pasillo 
del primer nivel, instalar tubería desde caja 
de re istropasill() hasta ta_blero S2SP-E) ~-

Página N°8 

o 

U NI. 
=--~-----

PARTIDA UN ITA. 
1 -

MTS. ~16.09 

MTS $39.88 $4,586.20 

-~~~~ ~- H,.;;~~~-~-~. ~ 

MTS $40.43 

-~--------~;~ 
MTS. $63.43 

MTS. $63.63 $6,744.78 
1 

. 

. 
; 

r-MTS 
---- ~$19.12 

' 

MTS $19.46 $700.5-6 ~ 

1 

MTS·-~ 
.J.__ _____ 

$35.99 

1 

1 

. 



0000284 CONTRATO No.0005/2005 
'INSTAlACIÓN SISTEMA ELÉCTRICO PAlACIO NACIONAL (FASE 11)' 

No ACTIVIDAD CANT UNI. UNITA. PARTIDA 

2.30 Alimentador a SFSP-N Suministro complet1-ot3""8:-;.0:;;:0----+-cM~T;;;;So;-t$;;;;6:;;:6."'67c;
de conductor alimentador' compuesto de: 1 
juego de 4 THHN 350 MCM + 1 THHN 2 
Tubería: PVC de 3" (la tuúería horizontal ya 
fue instalada hasta caj~ de registro en 
pasillo del primer nivel,¡ instalar tubería 
desde caja de registro pasillo hasta tablero 

SFSP:N) ~-=-=-=-~-;-:-e- -c+=-=cc----- ~---- . __ -----f=:;:;n~~P'" 
2"".3;;:;1---JAiimentador a SFSP-E Suministro completo 39.00 MTS $12.75 

de conductor alimentador¡ compuesto de: 1 
juego de 4 THHN 4 + 1 'THHN 8 Tuberla: 
PVC de 1 1/2" (la tuberlal horizontal ya fue 
instalada hasta caja de registro en pasillo 
del primer nivel, instalar t~bería desde caja 

____ ---~~registro pasillo~h¡¡sta tablero SFS,.__P-.=EL.,--1-=c=-= 
2.32 Alimentador a S1 SO-N S~ministro completo 85.00 

de conductor alimentador¡ compuesto de: 1 
MTS $0.00 

juego de 4 THHN 350 MCM + 1 THHN 2 
Tubería: PVC de 3" (la tut¡ería horizontal ya 
fue instalada hasta caj~ de registro en 
pasillo del primer nivel, instalar tubería 
desde caja de registro pasillo hasta tablero 
S1SO-N 

2.33 Alimentador a S1SO-E stfministro com[llei() 82.00 
de conductor alimentador! compuesto de: 1 
juego de 4 THHN 3/0 + HHHN 4 Tubería: 
PVC de 2" (la tubería horizontal ya fue 
instalada hasta caja de legistro en pasillo 
del primer nivel, instalar t~beria desde caja 

f::c::-:---+7d~e registro pasillo hasta tapleroS.1 SO-E ___ 
2.34 Alimentador a S2SO-N S4ministro completo 95.00 

de conductor alimentador¡ compuesto de: 1 
juego de 4 THHN 210 + 1 i THHN 4 Tubería: 

MTS $34.41 

MTS $27.62 

PVC de 2" (la tubería horizontal ya fue 
instalada hasta caja de (egistro en pasillo 
del primer nivel, instalar t~beria desde caja 
de registro pasillo hasta tablero S2SO-N)_ _ --,cc---+:-=o:-

2.35 Alimentador a S2SO·E Suministro 92.00 MTS $27.68 
completo de conductor alimentador 
compuesto de: 1 juego d~ 4 THHN 2/0 + 1 
THHN 4 Tubería: PVC ~e 2" (la tubería 
horizontal ya fue instala~a hasta caja de 
registro en pasillo del pritner nivel, instalar 
tubería desde caja de registro pasillo hasta 

____ tablf3ro_S2SO-E) 
2.36 Alimentador a SFSO·N Suministro 93.00 

completo de conductor alimentador 
compuesto de: 1 juego d$ 4 THHN 2 + 1 

MTS $16.74 

$2,623.90 

$1,556.82 

THHN 8 Tubería: PVC d~ 1 112" (la tuberla 

~ };;,l:}:~~j,l';~""-::'_·,~~ho __ ri~(Jntal ya fue instala6a hastacaja_d,_,e_¡__ ________ t 

( :¡·-~\_-~. __ ' 1_~_,., __ -~-i;.¡! - Página N' 9 
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No 

2.37 

2.38 

12.3H 

1 

2.40 

2.41 

2.42 

CONTRATO No.0005/2005 
'INSTALACIÓN SISTEMA ELÉCTRICO PALACIO NACIONAL (FASE 11)' 

! 

-~----

ACTIVIDAD 

registro en -pasillo del primerllivel, instalar 
tubería desde caja de registro pasillo hasta 
ta_blero_~SO-N) -~~-- __ _ 

CANT 

Alimentador a SFSO·E Suministro 94.00 
completo de conductor alimentador 
compuesto de: 1 juego de 4 THHN 2 + 1 
THHN 8 Tubería: PVC de 1 1/2" (la tubería 
horizontal ya fue instalada hasta caja de 
registro en pasillo del primer nivel, instalar 
tubería desde caja de registro pasillo hasta 

U NI. UNITA. 

-
MTS ~16.72 

tablero SFSO:E:) __ -~----
Alimentador a SONP-E Suministro 119.00 

--~;- ~--

MTS $15.03 
completo de conductor alimentador 
compuesto de: 1 juego de 4 THHN 2 + 1 
THHN 8 Tuberia: PVC + Conduit 1 1/2" (la 
tubería horizontal ya fue instalada hasta 
caja de registro en pasillo del primer nivel, 
instalar tubería desde caja de registro 

1 
pasillohasta tablero SFSO-E) __ _ _ ---+-~ 
Alimentador a SOSP·E Suministro 39.00 

1 completo de conductor alimentador 
compuesto de: 1 juego de 4 THHN 6 + 1 
THHN 8 Tubería: PVC + Conduit 1" (la 
tuberla horizontal ya fue instalada hasta 
caja de registro en pasillo del primer nivel, 
instalar tubería desde caja de registro 
asill()hasta taiJie_¡:o SOSP-E) _ 

Alimentador a Subtabtero que controla 33.00 
iluminación de Jardín S1JA·N Suministro 
completo de conductor alimentador 
compuesto de: Tuberla: PVC 1 1/2" (la 
tubería horizontal ya fue instalada hasta 
caja de registro en pasillo del primer nivel, 
instalar tubería desde caja de registro 
pas_illo hasta__tablero S1JA-N) 
Alimentador para Unidad Condensadora 1.00 
de aire acondicionado para el salón Azul. 
Incluye interruptor en caja Nema 3R (CAZ), 
de 225/3p y alimentador de 4 THHN 3/0 + 
THHN 4 Tub. PVC 2", longitud aproximada 
71 metros (la canalización en subterránea 
en primer_f1jl¡_ely_afueejf3CUtadaL_. _ 
Alimentador para Unidad Condensadora 1.00 
de aire acondicionado para el salón 
Amarillo Incluye interruptor en caja 
Moldeada Nema 3R (CAM), de 175/3p y 
alimentador de 4 THHN 2 + THHN 6 Tub. 
PVC 1 1/2", longitud aproximada 47 metros 
(la canalización en subterránea en primer 
nivel ya fue elecutada)1 ___ ~ 

--

--~-----

' 

1 

~---
MTS 

--1-k-;--;--,--
$11.11 

' 

i 

·~--

158.25 MTS 
! 

: 

1 

SG $2,727.1 
' 
' 

i' 

! 

SG ~1.202.0 
! 

! 

; 

PARTIDA 

$1,571.68 

$1,788.57 

$433.29 

$1,922.25 

2 $2,727.12 

7 
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0000285 CONTI<A TO No.0005/2005 
'INSTALACIÓN SISTEMA ELÉCTRICO PALACIO NACIONAL (FASE 11)" 

No PARTIDA A~C;;;;;TI"'VI"'DA-;:;Do;-----+,----~CA~N;;;;T--- 'üÑi~-- UNTTA. 
·+-;...-c-¡-c;--cc:--,---;-;--;-;--,t-;;¡--:-;--;--+·¡;~----+--=-=-lf=-=-c-~----- ----·-

2.43 Alimentador para Unidad Condensadora 1.00 SG $1,371.00 
de aire acondicionado' para el salón 
Rosado Incluye interruptqr en caja Nema 
3R {CRS), de 175/3p y ~limenlador de 4 
THHN 2 + THHN 6 Tub. PVC 1 1/2", 
longitud aproximada 58 metros {la 
canalización en subterránqa en primer nivel 
ya fue ejecutad aL____ J 

2.44 Alimentador para Unidad Condensadora 1.00 
de aire acondicionado para el salón Rojo 
Incluye interruptor en caja ,Nema 3R {GRO), 
de 1 00/3p y alimentador de 4 THHN 4 + 
THHN 8 Tub. PVC 1 1/2", longitud 
aproximada 40 metros {la canalización en 
subterránea en primer nivel ya fue 
ejecutada) ~------

2.45 Alimentador para Unida(! Condensadora 1.00 
de aire acondicionado p4ra exposiciones 
temporales Incluye int~rruptor en caja 
Nema 3R {CET), de 250/;lp y alimentador 
de 4 THHN 2/0 + THHNi 4 Tub. PVC 2", 
longitud aproximada ~8 metros {la 
canalización en subterrán4a en primer nivel 

SG $825.88 

SG $1,395.95 $1,395.95 

yªfue ejecutada}___ .. ! ------¡----~-~- 1 ...... 1- _______ --~~ _____ _ 
3.0 __ f-_ll~LID_AS ELECTRICAS -+---- _ -;;-:-¡--;-l--;--;;-;;---- +"' $0.00 
3.1 Salida p/Evaporadora /i.,.A., Salón Azul 1.00 SG $336.05 · $336.05 

Incluye interruptor en caj~ moldeada Nema 
1 {EAZ), de 40/3p y alimentador de 5 THHN 
10 tub. Ductometálico Oncluido en otra 
partida). Longitud aproximada: 40 metros. 
{Tubería Conduit o/4' en el tramo final de 

,-=----+-"du=c,l,o, 111_etáli~()a salida en planosL . ----r.--~-----i·--;;::..---- _ ... 
3.2 Salida p/Evaporadora , A.A., Salón 1.00 SG $882.64 

Amarillo Incluye inler(Uptor en caja 
moldeada Nema 1 {EA~). de 30/3p y 
alimentador de 5 THHN 10 tub. Dueto 
metálico {incluido en otra partida). Longitud 
aproximada: 45 metros {19beria conduil %" 
en el tramo final, de duelo' metálico a salida 

3.3 -----· ~~¡~~n~~~-~a-poradora A.A., SalónRoc-o-s-ad·.-o-+-:1--=.oo;;----- -·sG "f3Miili 
Incluye interruptor en caj~ moldeada Nema 
1 {ERS), de 30/3p y alime~tador de 5 THHN 
10 tub. Dueto metálico (incluido en otra 
partida). Longitud aproximada: 43 metros. 
{Tubería conduít %" en ~1 tramo final, de 

.. dueto metálico a salida e_nplanos). 

$882.64 

$344.80 

3.4 Salida p/Evaporadora 1\.A., Salón Rojo 1.00 
"' ;,·~;;,, Incluye interruptor en caj~ moldeada Nema 

SG $365.22 $365.22 

···-- ,~~ j , ;." >í,;¡;.~I\(ERO), de 30/3p y alhn_e~tadord,e__,5_,_T:..:HH,_,N-'-'----
'2~\--:~ \', 
~-''~_-:u 
}'.3 
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No ACTIVIDAD 

3.5 

o en 10 tub. Dueto metálico (incluid 
partida). Longitud aproximada: 5 
(Tuberia conduit %" en el tram 

otra 
O metros. 
o final, de 

dueto metálico a salida en planos} 
Salida p/Evaporadora A.A., Exp 
temporales Incluye interruptor 

: .... ,-
oslclones 

en caja 
40/3p y 

ub. 
moldeada Nema 1 (EET) de 
alimentador de 5 THHN 10 t 
metálico (incluido en otra partida) 
aproximada: 15 metros. (Tuberia 
%" en el tramo final, de dueto 

Dueto 
. Longitud 

conduit 
metálico a 

· CONTRATONo.000512005 
'INSTALACIÓN SISTEMA ELéCTRICO PALACIO NACIONAL (FASE 11)' 

CANT 
_, __ 

UN l. --
1
vNITA. -·-

-
PARTIDA 

.. -~~-· -·-·-"'"" 

1.00 SG 249.40 

' 
1 

salidaenplanos1 ··--
---~~--------~ -- -----·-· 

$196.22 3.6 

3.7 

3.8 

3.9 

3.10 

3.11 

3.12 

de sótano Salida para extractores de aire 
Incluye interruptor en caja molde ada Nema 

e 4 THHN 1 (EXT) de 15/3p y alimentador d 
1 O tub. Dueto metálico (incluid 
partida). Longitudaproxirn~da: 27. 
Salida para ascensor Incluye inte 
caja moldeada Nema 1 (ASC) de 

o en otra 
metros._ 
rruptor en 
150/3p y 

alimentador de 4 THHN 4 + 1 
Longitud aproximada: 1 O metros 
PVC de 1 Y," 

~ -~-~~---~· 

THHN 6 
. (Tubería 

---------
(81, 82, 

oren caja 
Salida para bombas de agua 
contra incendio Incluye interrupt 
moldeada Nema 1 (81, 82, BCI) 
alimentador de 4 THHN 1 O + 1 
Longitud aproximada: 1 O metros 

de 20/3p y 
THHN 12 
. (Tubería 

conduit %" 
""""--~----- ---------

cafetería) 
os, con su 

Salida para cocina eléctrica (en 
Incluye salida trifilar de 50/3 hil 
alimentador de 2 THHN 8 + 1 TH 
(dueto no metálico incluido en ot 
Longitu.Q_a¡¡roxlmada: 10 metros. 

HN 10 tub. 
ra partida) 

_,.,,-,, _____ 

(en todos Salida para secadora de manos 
los baños) Incluye toma corrien te de 20 
Amperios, con su alimentador de 
+ 1 THHN 10 tub. (dueto no 
incluido en otra partida) 
a roximada: 1 O metros. 

2 THHN 8 
metálico 
Longitud 

arízado a Toma de corriente doble poi 
instalar en dueto no metálico ti 
Toma polarizado 125 Voltios, 2 
hilos en color según especi 
incluye conductores y accesorios 

po zócalo 
polos, 3 

ficaciones, 
del circuito 

ramal. 
arlzado a Toma de corriente doble poi 

instalar en caja Independiente e 
en pared Toma polarizado 125 
polos, 3 hilos en colo 
especifiC<l.cionEJ5~ .... il!clll)'EJ. cond 

mpotrado 
Voltios, 2 

r según 
uctores y 
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2.00 SG 

---- --------------·--
-~627.87 1.00 SG $627.87~-

! 

----- - .. ----------

3.00 u $257.94 $773.82 

1; 

1.00 u $s4ár $54.84 
: 

6.00 
·-1--c;---· u $90.58 $543.48 

i 
' ' --·--

340.00 u ~31.85 $fo.íl29oo 

' 
1 
L_ __ 

69.00 u ~57.44 

. .... ; . 



~---

No 

3.13 

3.14 

·----~ 

3.15 

3.16 

---
3.17 

3.18 

----·----·--

3.19 
4.0 

-
4.1 

-- -

4.2 

4.3 

'''[;';:3· 

0000286¡ CONTRATO No.0005/2005 
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ACTIVIDAD CANT U NI. UNITA. PARTIDA 
to ram\ir-·---+--_-_-_-_---+----;-;-----+..-;;--;;;---+.~ 

nte d9ble polarizado 3.00 U $42.31 

····----
accesorios del circui 
Toma de corrie 

a in~talar en caja 
potrad9 en pared Toma 
íos, 2lpolos, 3 hilos en 

intemperie (WP) 
independiente em 
polarizado 125 Vol! 
color según es pecific~ciones, incluye 
conductores y ·ªcce 
Sensor de movim 

serios ele! circuito ramaL 
lento 'para control de 7.00 
Senscjr de ocupación 

montaje en la pared. 
luces de baños 
pasivo infrarrojo, 

u 

Incluye conductor es y· accesonos de 
_111ontaje. __ 

paras fluorescentes de 
e dimn)er, conductor de 
ia, placa y accesorios 

Dlmmer para lám 
1200 Watts lncluy 
dimmer a luminar 
necesarios. 
Dimmer para lám paras fíilorescentes de 

e dimnler, conductor de 
ia, placa y accesorios 

2000 Watts lncluy 
dimmer a luminar 
necesarios. 
Sistema de con! rol dei Iluminación de 

cluye panel de control de 
de salida, contactares, 

luces interiores In 
32 salidas, relés 
interruptores, 
rectificadores, co 

transformadores, 
nductor~s desde panel 
trol a ~istancia, (PM1 y hasta relés de con 

PM2). 
Interruptor sencill o tipt\'-volquete, 15 
Amperios 120V. Incluye dueto y 
conductores, vere_s pecific$ción. 
salidas de lumln arias (la salida incluye 

arios y canalizaciones, a 
s lum1narias que se 

uidas ~ través y desde 
a cual ¡se considera por 

conductores, acces 
excepción de la 
encuentran distrib 
canaleta metálica 1 

23.00 SG 

56.00 SG 

2.00 u 

10.00 u 

separadQL__ 
DUCTOS ELECT RICÓS--1 

_____ ,811.00 u 

$106.20 

$344.10 

$323.48 

$7,178.28 

$25.68 

$37.33 

Dueto Metálico ti po esc<(lerilla de 18" X 3 
orizontal Incluye dueto, 
exión, cajas de registro y 

599.50 MTS $47.69 
%", Montaje H 
accesorios de con 
dispositivos de mo 
Dueto Metálico ti 
%", Montaje H 
accesorios de con 
dispositivos de mo 

nta,¡e"-. -+~~~ce---
po escalerilla de 6" x 3 
orlzont*l Incluye dueto, 
exión, c~Jjas de registro y 

90.00 MTS $34.80 

Dueto no Metáli 
ntaje. · __ _ 
co dei 11" x 5" bocel -1,316.00 -- MTS $37.14 

similar al Instalad o en la'l fase, fabricado 
de vidrio y plnt 
:Horizontal a nivel 

ado, Qucto de Montaje 
de piso, ¡adecuado para el 
ccesorios tales como 

$7,914.30 

$18,114.88 

$256.80 

$30,274.63 

$0.00 
$28,590.16 

$48,876.24 

montaje de a_ 
'·' 

'• ~~[;;; 'i : . 
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No ACTIVIDAD 

tomacorrtentes y salidas telefónicas, incluye 
accesorios de instalación, montaje y 
acabado, 

--~ .. ----'-

CANT UNL 
---~-" 

NIT A. PARTID A 

_____ ,_ 

4.4 Dueto Metálico Vertical para Tableros de 2,00 SG 2,5 26.75 $5,053.5 o 

4.5 

4.6 

Zona De acuerdo a planos, incluye 
soportes y acabado finaL Zonas: Nor 
oriente, Nor poniente, Sur poniente y Sur 
oriente. 

, ___ ,___ ·--····--~-· . -----~ 
Dueto Metálico Vertical para Central de 
Vigilancia. De acuerdo a planos, incluye 
soportes y acabado finaL Zonas: Nor 
oriente, Nor poniente, Sur poniente y Sur 
oriente 

--------- ---- ------------ . --
Dueto metálico vertical para central zona de 
tableros generales De acuerdo a planos, 

1.00 

1.00 

5.00 
5.1 

incluye SOJlOiteSj' acabado finaL, ___ 
1 

__ ,, ___ --l_ 
SISTEMA DE ESPECIALES 
SISTEMA DE PROTECCION-CONTRA 

DESCARGAS ATMOSFI':RICAS 
!J.1.1 Pararrayos para Protección del Edificio 1.00 

Sistema completo de acuerdo a planos, 
similar a modelo 

. ---- -
5.1.2 Pararrayos para Protección de los árboles 1.00 

Sistema completo de acuerdo a planos , 
similar a modelo 

5.2 POZOS--~DE _____ VISITA y CAJAS "bE t-····-~----

5.2.1 
REGISTRO 

··------
Pozo de Registro de Tableros de Primer 2.00 
Nivel. Foso para registro de tableros en 
zonas: Poniente, Oriente, Norte y Sur 
(Medidas internas: 2.5 mt. De largo por 0.6 
mt. Ancho por 1.40 mt. De profundidad, 
tapadera d(llámina dea/16". _ 
OTROS 

---+---~----··· 

u 

u 

72.40 --
-;:-;- ..... 

$1,572.4 o 

.15 $7n15 

$0.00 --
$0.00 

68.87 
--~ ~-

$3,468.8 7 

---~ ----

$3,079.0 79.02 2 

$0.00 

-··--- -----

${925.2 .60 o 

' 6 
6.1 

·-··-·--·-·· -~--- ----~---j-;c~-

DESMONTAJE DE LAMINA TROQUELADA 500.00 M2 .. $4.5 
$cUío 

2 $2,260.6 o 

H./ 
DE CIELOS FALSO 
Suministro e instalación de bomba 1.00 
sumergible en la casa de maquinas, según 
modelo existente 

u 1,3 53.94 $1,353.9 4 

--
. 6.86 $302,78 

---- ------------ ~ --- --···-·-··--·--- ·i-- -

Asimismo, EL CONTRATISTA efectuará las instalaciones provisionales de los s~rvicros basrcos debrendo pagar 
tanto la conexión como el consumo durante la construcción y cualquier otro que !utilizase mientras tenga bajo su 
responsabilidad el edificio. CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE EL CON~RATANTE.· Para garantizar el 
pago del presente Contrato "CONCULTURA" hará los pagos a EL CONTRATI. TA, con la presentación de la 
estimación debidamente elaborada, la que será revisada, aprobada y firmada poi la Supervisión y con la factura, 
en la que se indique el nombre y número del contrato. El importe de las estim~ciones se hará con cargo a las 
Cifras Presupuestarias 2004-3100-3-10-01-22-1 CLÁUSULA SEXTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El monto 
total por la realización de las obras objeto del presente Contrato asciende a la sur)1a de TRESCIENTOS DOS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 86/100 (US$ 302,786.86) DÓLARES DEl LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. En dicha suma se encuentra agregado el impuesto a la Transferencia~e Bienes Muebles y Prestación 
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0000287 
de Servicios (IV A). El cual sera carjcelado por medio de las estimaciones que se presenten a cobro. Dtl~iii¡¡~fiÍ'Ó 
cubrirán todos los trabajos compl~tos reali~ados y aceptados por la Supervisión. El 
Supervisor una solicitud para cada pago. Este revisará las estimaciones debidamente elabo"r'a;~d~as:niy,1~~~~~~ encontrarlas satisfactorias, deberé ae aprobarlas dentro de los cinco (5) dias posteriores a su p1 
los pagos parciales estarán sujetqs a las correcciones en las siguientes estimaciones. Con base en el 
Ciento Doce de la Ley de Adquisicipnes y Contrataciones de la Administración Pública, se le retendrá el monto del 
último pago; el cual no deberá s~r inferior al 5% del monto vigente del contrato, a fin de garantizar cualquier 
responsabilidad dertvada del inculjlplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales. El pago del monto 
retenido se hará posterior a la reP6pción definitiva de la obra, estas retenciones no devengarán ningún interés. 
CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZO D~l CONTRATO.· ~L CONTRATISTA se obliga a ejecutar los servicios objeto 
de este Contrato en Ciento Ci~cuenta (150) DIAS CALENDARIO, a partir de la fecha oficial en que 
CONCUL TURA le de la Orden (je Inicio. Dicho plazo podrá ser prorrogado de conformidad a la LEY DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATACÍONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, y a este Contrato, para lo cual se 
deberá extender el plazo de las g~rantias constituidas. EL CONTRATISTA deberá considerar que si el plazo del 
contrato se prorroga, por causa il)lputable a El, deberá pagar los salarios devengados por la Supervisión que 
"CONCULTURA", contrate para el proyecto. CLÁUSULA OCTAVA: RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LA OBRJ\.· 
Cuando EL CONTRATISTA haya ierminado toda o parte de la obra comprendida en este Contrato podrá solicitar 
al Supervisor del Proyecto la inspección previa a la recepción definitiva, según corresponda, la Supervisión 
después de inspeccionarlas, si l~s encuentra debidamente ejecutadas según los términos del Contrato, lo 
notificará a "CONCULTURA" para!proceder luego a su recepción definitiva. La recepción provisional no constituye 
una renuncia a ninguna de las otr.!s estipulaciones contractuales ni afecta el plazo contractual para toda la obra. 
CLÁUSULA NOVENA: ACEPliACIÓN Y RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS.- Finalizada 
satisfactoriamente la obra bajo ¡los términos del Contrato con la aprobación escrita de la Supervisión 
"CONCULTURA", ordenará a esteiúltimo que proceda a la liquidación final, quien lo hará asi, tan pronto como se 
hicieran las medidas y cómputos correspondientes de la obra contratada y efectivamente realizada. Todas las 
estimaciones y pagos anteriores quedarán sujetos a corrección en el cómputo y pago final. Cualquier suma que 
pudiese haber sido retenida bajo I!\S disposiciones de los documentos contractuales y que no sea requerida según 
lo establecido, será pagada a "EL PONTRATISTA" dentro de los treinta (30) dias posteriores a la liquidación final 
del Proyecto, siempre que EL CO~TRA TISTA hubiera suministrado a "CONCULTURA" una declaración jurada 
exponiendo que no existen litigios pendientes por el trabajo realizado bajo el contrato. Antes de que 
"CONCULTURA" le haga efectivo, el pago final, EL CONTRATISTA deberá presentar la GARANTIA DE BUENA 
OBRA por veinticuatro meses, contados a partir de la fecha de recepción final de la obra. CLÁUSULA DÉCIMA: 
CONTROL DEL TRABAJO.· 1) *UTORIDAD DE LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO. La Supervisión será . 
responsable de tomar decisiones !relativas al cuido, integridad y control de los procesos de trabajo, de hacer 
respetar los criterios de Reparación que se aplican a las obras que se realizan en el edificio. Tendrá que 
inspeccionar y certificar la calidad! y cantidad de obra realizada, reflejada en las estimaciones de pago para su 
autorización. La Supervisión del P/oyecto no estará autorizada para revocar, ampliar, ceder o renunciar a ninguna 
de las estipulaciones del contrat9 o sus anexos. No podrá aprobar o aceptar trabajos contrarios a dichas 
estipulaciones. Será responsabilid~d suya, tomar decisiones y comunicarlas por escrito a CONCUL TURA o al 
contratista con relación a reclamo~ de cualquiera de ellos e interpretar los documentos técnicos (especificaciones 
técnicas y planos), en todos los aspectos relacionados con la correcta ejecución del trabajo. En aspectos técnicos, 
sus decisiones serán definitivas, ¡siempre que no contravengan disposiciones contractuales o que no estén 
involucradas cuestiones financiera$ o de tiempo. De toda correspondencia entre La Supervisión del Proyecto y EL 
CONTRA TI STA y viceversa, el r~mitente enviará el mismo dia copia a la Oficina de Dirección Nacional de 
Patrimonio Cultural de CONCUL TllJRA. Para facilitar la comunicación en la obra se usará el sistema de Bitácora, 
la que deberá permanecer en toda! tiempo en el lugar de trabajo. BITÁCORA. EL CONTRATISTA proporcionará y 
mantendré en el lugar de la obra, qesde el inicio de ésta hasta su terminación, una Bitácora para asentar órdenes, 
cambios o correcciones de la Sup~rvisión del Proyecto, asi como de las visitas de inspección que a juicio de la 
Supervisión del Proyecto, sean nepesarias para un mejor control del desarrollo del contrato. No tendrán valor las 

·= .. • ·· .. ~··. órdenes o acuerdos verbales. El op· ... jeto de la Bitácora es el de facilitar la comunicación entre La Supervisión y EL 
.}:-'~''%~<'~ NTRATISTA y el de registrari el historial constructivo, el cual se. archivará en la Direcdón . cional de 

~ p',_, '\i't,r::.::'/j. ,,.momo Cultural de CONCUL TURA, en el expediente respect1vo, sera de forma tal que per t JAue de ~do 
, <;: 'i ;•,e . , ) .J 1 Págma N 15 
\ 'ó "(~/ },:_,",','' 1 ':1,1 ,/ 
~~ • 1 / ' {¡¡¡}_~·~· ~-;-:;::~ 
.·~,~~ ,; :· r\ODEL, S.A. de C.V. 
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lo que ahí se describa se entregue la primera copia a la supervisión. • La segund~ copia para EL CONTRATISTA 
y el original deberá quedar en el libro de bitácora, el cual permanecerá en la obr~ mientras dura el trabajo. • Este 
libro de bitácora pasará a formar parte de los archivos del proyecto una ~ez terminados los trabajos. 2) 
AUTORIDAD Y DEBERES DE LA SUPERVISIÓN. Este estará autorizado para Inspeccionar todo el trabajo y el 
material suministrado en el caso de que detecte que cualquier trabajo o 1 material no se ajusten a las 
especificaciones y al contrato, llamará la atención a EL CONTRATISTA y asentará en bitácora las observaciones 
que sean necesarias. Únicamente la Supervisión le podrá llamar la atenciónj hacer observaciones, ordenar 
cambios o dar recomendaciones al trabajo, siempre a través de la Bit~cora. 3) SUPERVISIÓN. EL 
CONTRATISTA suministrará al Supervisor del Proyecto las facilidades razon~bles necesarias para que éste 
pueda estar seguro de que el trabajo que se está ejecutando y que los materi~les que se emplearán están de 
acuerdo con los requisitos y propósitos de los documentos contractuales. Por lo que no procederá antes de la 
aceplación por parte de la Supervisión, a acopiar materiales y preparación de las ~onas de trabajo. La Supervisión 
autorizará el inicio de cada subproceso, vigilará atentamente su desarrollo, h~ciendo las observaciones que 
considere necesarias y aprobará la terminación de cada uno de ellos. La vigilancia y seguimiento de los trabajos, 
podrá comprender toda o cualquier parte del trabajo además de la preparaci4n de los materiales que serán 
usados, haciendo la anotación correspondiente en Bitácora. En el caso de qu~ esté en desacuerdo con algún 
aspecto del trabajo, asentará en bitácora su observación y la solución que e\ caso amerite; además, tendrá 
autoridad para ordenar el paro de cualquier trabajo en donde EL CONTRATIST.!\ no proporcione las facilidades 
mqueridas para la inspección; así mismo podrá exigirle en cualquier tiempo a"tes de la aceptación final de la 
obra, retirar o descubrir las partes del trabajo terminado que se ordenen. Por lo q~e éste restablecerá partes de la 
obra, de acuerdo con las normas exigidas por las especificaciones, si se encuantran reparos. En caso que el 
trabajo de tal forma descubierto o examinado resulte aceptable, el restablecimientp de las partes removidas, serán 
pagadas por CONCUL TURA como trabajo extra; pero en caso de que el trabaj~ resulte inaceptable, serán por 
cuenta de EL CONTRATISTA sin que por ello reclame pago alguno. No se ejecutará ningún trabajo, ni se usarán 
materiales sin la inspección o vigilancia adecuada de la Supervisión. La omisió~ de cualquier trabajo o material 
defectuoso, en ninguna forma impedirá su rechazo en lo futuro, ni obligará a CON!;ULTURA a su aceptación finaL 
!'ara evitar algún inconveniente, EL CONTRATISTA deberá proporcionar cua~ta vez ingresen materiales, los 
listados correspondientes. En caso de que alguna empresa de servicio público estuviera directamente afectada 
por el trabajo ejecutado bajo el presente contrato, estará sujeto a la inspección de sus representantes. Dicha 
inspección en ninguna forma significará que la Empresa de servicio público se considerará como una de las 
partes contratantes ni interferirá con los derechos de cualquiera de las partes de este contrato. La Supervisión en 
caso de emergencia, emitirá órdenes de cambio de carácter urgente, las que debEjrán ser cumplidas de inmediato, 
sin lugar a apelación ni discusiones de las mismas. Cualquier compensación que se reclame en concepto de 
trabajos de emergencia será considerada como se dispone, en la Cláusula Décima Segunda: Trabajo Imprevisto; 
pero si la emergencia ha sido causada por descuido, falta de precaución en medidas de seguridad que debieron 
haberse tomado en su oportunidad, o que el daño sea irreversible, entonces: todos los gastos ocasionados 
correrán por su cuenta. 4) RETIRO DE MATERIALES Y DE TRABAJO DEFE~TUOSO O NO AUTORIZADO, 
"EL CONTRATISTA" corregirá por su cuenta; retirará o reelaborará de manera aceptable y a entera satisfacción 
de la supervisión, cualquier instalación rechazada y no se le concederá compens~ción alguna por esta corrección 
o retiro. Cualquier trabajo ejecutado en exceso de lo indicado en el Plan de Pro~uesta, cualquier obra adicional 
realizada sin la autorización de la Supervisión será considerada como no autoriz~da y será su responsabilidad y 
no será tomada en cuenta en la remedición final ni pagada, salvo en los casos e$tipulados en el Contrato. Todos 
los materiales que a juicio de la Supervisión sean considerados defectuosos, h~yan sido colocados o no en su 
sitio serán rechazados y salvo que ella permita lo contrario, serán inmediatanjente removidos de la obra por 
cuenta de EL CONTRA TI STA Ningún material rechazado, cuyos defectos hayani sido corregidos posteriormente, 
serán usados sin la aprobación especifica de la Supervisión. Si EL CONTRATIStA no reemplazase prontamente 
un material que hubiese sido rechazado o no corrigiese la obra mal ejecut$da, CONCULTURA puede: a) 
Reemplazar tal material o corregir las obras defectuosas por contrato, o en cualquier forma, cargándole el costo 
de ello, el que será deducido de cualquier suma que se le adeude o que en lo fututo pueda adeudársele, o se hará 
efectivo en caso necesario de las respectivas garantlas que amparen a las obtas; b) Cancelarle el derecho a 
continuar la obra. 5) LIMPIEZA DE LA OBRA. Durante todo el periodo ~e realización del trabajo, EL 
CONTRATISTA mantendrá toda el área de trabajo y de almacenaje, libre de :acumulación de desperdicios y 
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basura, etc. Todos los desperdicios, basura, etc. serán depositados en contenedores clasificados 
tipo de material; los cuales serán eyacuados del sitio de la obra a su cuenta y riesgo. Así mismo, 
cuenta, todos los escombros, basura. equipo y material sobrante de los procesos de la"INS'fAL.AC-Ié1~·=--· 
ELÉCTRICO PALACIO NACIONA~ (FASE 11)", de las zonas de trabajo bajo su responsabilidad y 1 ~b¡,e,.itmt-,;: 
a ella y todo cuanto se hubiese ulílizado para la limpieza final en forma completa antes de e~~;;Tl~~~=~~ 
costo de la limpieza queda íncluí~a en los costos de cada partida. No se concederá pago 
actividad. 6) INSPECCIÓN FINAL Tan pronto como EL CONTRATISTA notifique por escrito a la Supervisión 
todo el trabajo que incluye el Corytrato ha sido terminado, éste procederá a practicar la inspección de dichos 
trabajos. En caso de que al hacer ~sta inspección, el trabajo no resulte aceptable, la Supervisión lo notificará por 
escrito al Contratista, indicando la~ correcciones necesarias y así poder practicar la inspección final. En caso de 
que el resultado de la inspección ftiera satisfactorio, la Supervisión recomendará a CONCUL TURA, la aceptación 
y recepción final de la obra. 7) DIR~CCIÓN TÉCNICA DEL TRABAJO. EL CONTRATISTA tendrá en su lugar un 
Ingeniero eléctrico con experiencia! en el campo, quien tendrá pleno conocimiento de las especificaciones, estará 
permanentemente en la obra y teil<lrá autoridad suficiente para actuar en su nombre durante el curso de los 
trabajos hasta su finalización y ent(ega a entera satisfacción de CONCULTURA. EL CONTRATISTA suministrará . 
a cada subcontratista y al residen~)¡, una copia de aquella parte de los documentos contractuales pertinentes al 
trabajo que dirige, los cuales se c~nservarán en las obras.8) MANTENIMIENTO. EL CONTRATISTA deberá dar 
mantenimiento a la obra y zona da trabajo asignada, durante todo el periodo de ejecución hasta que esta sea 
aceptada de conformidad. El ma~tenímiento deberá efectuarse como sea requerido por la Supervisión, con 
personal y equipo adecuado para que la obra se encuentre siempre en condiciones satisfactorias. Toda anomalía 
que resultase en contravención a !esta disposición deberá ser corregida, dentro de las veinticuatro (24) horas 
después de recibir la notificación! por parte de la Supervisión. EL CONTRATISTA será el responsable por 
cualquier daño o perjuicio al propi~tario por el incumplimiento de estas disposiciones. No recibirá ningún pago 
adicional por este trabajo. 9) PREI,,ENCION E INFORME DE ACCIDENTES. EL CONTRATISTA tomará en todo 
tiempo las precauciones necesarí~s para la seguridad de las personas y sus propiedades, y cumplirá con las 
disposiciones de las leyes aplícablds. En caso de que cualquier operación, condición o práctica fuere considerada 
peligrosa por la Supervisión durante el periodo de la ejecución de la obra, EL CONTRATISTA al ser notificado al 
respecto, tomará las medidas cor(ectívas apropiadas dentro de las instrucciones que se le indiquen. En caso 
contrario la Supervisión podrá suspender la parte afectada del trabajo hasta que dichas medidas fuesen tomadas. 
Nada de lo contenido en estas especificaciones exonerará al Contratista de su responsabilidad en cuanto a la 
prosecución segura del trabajo d~rante todo el tiempo de realización de las obras. Dentro de las 24 horas 
siguientes al suceso de accidente !u otro acontecimiento que resulte, pudiera resultar en lesiones a una tercera 
persona, en perjuicio a la propiedaU de una tercera persona y que fuere atribuído a cualquier acción, falta de ella 
por parte de EL CONTRATISTA,<) de subcontratístas, empleado de uno u otro y que proviniera en forma de la 
realización de la obra, éste enviar~\ un informe escrito de dicho suceso al Supervisor del Proyecto, exponiendo en 
forma amplía y precisa los hecho~ relativos al mismo. También enviará copia a CONCULTURA de cualquier 
prevención, citación, notificación, ~mplazamiento, aviso u otros documentos recibidos por él, o por cualquier 
agente, empleado o representante de uno y otro con respecto a cualquier acción ante los tribunales, provenientes 
en cualquier forma de la realízació(l de la obra. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: ORDENES DE CAMBIO.· Si la 
Supervisión considera necesario ~acer modificaciones al trabajo, emitirá por escrito una orden de cambio, la cual 
será aceptada por EL CONTRATISTA y si éste durante el periodo de ejecución de la obra hallase condiciones 
que ameriten o justifiquen cambio~ en la obra, lo notificará por escrito a la Supervisión y ésta previa consulta a 
CONCUL TURA, girará la respecti)ta orden de cambio sí procediera. La Supervisión no será responsable por 
trabajos que se ejecuten sin cumplir con las normas anteriores. Todo el trabajo ejecutado obedeciendo órdenes 
de cambio, sí se tratasen de trabajos incluidos en el plan de propuesta, se pagará a los precios unitarios 
contractuales. Las órdenes de c~mbío solo tendrán valor cuando hayan sido aprobadas previamente por 
CONCUL TURA, quien a su vez sqlicitará la opinión de la Supervisión. Ninguna Orden de Cambio, o la suma de 
varías modificaciones, podrá el Contrato en mas del 20% del monto original, caso contrarío se 
considerará como nueva por lo que deberá someterse a Licitación. CLÁUSULA DÉCIMA 
~Wo~q¡~~~~~~~·· EL CONTRATISTA hará todo trabajo imprevisto, cuyo precio no estuviera 

·~~~~~~~E~~~e que sea superior a las ya especificadas, cuando se cr necesario o 
f.; 1 de la manera proyectada y dicho trabajo será Mdo cuerdo con los 
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documentos contractuales para lo cual EL CONTRATISTA deberá presentar al rnilnor tiempo posible un desglose 
del costo del trabajo. La Supervisión emitirá una orden de cambio; de no llegarse! a un acuerdo respecto al precio, 
EL CONTRATISTA, siempre que reciba la orden antes indicada, deberá hacer ~1 trabajo. En tal caso, llevará y 
presentará en la forma que la Supervisión indique, una cuenta correcta del dosto neto de la mano de obra, 
material y servicio asi como los recibos o facturas. En cualquier caso la Supervi~ión deberá certificar la cantidad 
de esta cuenta, incluyendo un margen razonable de gastos generales y utilidade$ a favor de EL CONTRATISTA, 
el cual se considerará como el costo total del trabajo imprevisto. Mientras esté pendiente la determinación del 
valor del trabajo imprevisto, los pagos se harán según el certificado de la Superl¡isión. No se atenderán trabajos 
que no estén amparados por órdenes de cambio. Toda orden de cambio que se \¡mita, ya sea por cambio en los 
planes de propuesta o en la naturaleza del trabajo o por trabajo imprevisto o porl cualquier otra circunstancia, asi 
como la correspondiente Resolución Modificativa que la legalice, modificará legalmente el contrato original, 
aumentándolo o disminuyéndolo en sus obras y en su valor. Los pagos por 'rabajos realizados a causa de 
órdenes de cambio se harán en las estimaciones que presente a cobro o por un~ sola estimación del monto total, 
al finalizar a entera satisfacción los trabajos asi ordenados. CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: CASO FORTUITO 
'! FUERZA MAYOR. En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al[ articulo 86 de la LACAP "EL 
CONTRATISTA", previa justificación y entrega de la prorroga de la garantía cuajldo proceda, podrá solicitar una 
prorroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del presente contr~to. En todo caso, y aparte de la 
facultad de CONCUL TURA para otorgar tal prorroga, la misma se concederá pQr medio de resolución razonada 
que formará parte integrante del presente contrato. CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: RESOLUCIÓN DEL 
CONTRATO Y FORMA DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS.- CONCULTU~A podrá dar por terminado el 
GOntrato, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando: 1· "EL CONTRATISTA'' no cumpla con la presentación 
do la garantía de cumplimiento de contrato; 2· Por común acuerdo entre las pa~es; 3· A solicitud de una de las 
pmtes, por motivo de fuerza mayor debidamente justificada y aceptada por la otra; 4· Por mora en el cumplimiento 
de los plazos o de cualquier obligación contractual; 5· Deficiencia en la realiza..ción de las obras. En todos los 
casos que hubiesen observaciones, la Supervisión las notificará al Contratista, 'si éste dentro de un periodo de 
cinco (5) días después de recibida dicha notificación, no procediera a corregir la$ condiciones consignadas en la 
querella, "CONCUL TURA" en tal caso, con vista del certificado escrito de la Supervisión relacionado con el 
hecho de la demora. negligencia o incumplimiento y de la omisión de aquel para corregir las condiciones 
apuntadas, tendrá facultad amplia y autoridad suficiente sin violar el contratp, para quitar al Contratista la 
ejecución de la obra, y podrá tomar posesión de o utilizar en la terminación del trabajo, todos aquellos materiales, 
herramientas y maquinaria que estén en el sitio del trabajo y que sea necesario p~ra ello. Si "EL CONTRA TI STA" 
o en caso de incumplimiento, el fiador, no terminase la obra dentro del plazo esíipulado en el Contrato, o dentro 
del plazo adicional que se le concediese como queda dicho en las condicion~s generales de este Contrato, 
pagará a CONCUL TURA una multa diaria; en acuerdo a la tabla siguiente: p) En los primeros treinta dias 
calendario (cualquiera que sea el número de dias de atraso) pagará la multal diana 0.1%, del valor total del 
Contrato. b) En los siguientes treinta días calendario (cualquiera que sea el núm~ro de dlas de atraso) pagará la 
multa diaria de 0.125%, del valor total del Contrato. e) Los siguientes días de retrbso, la cuantla de la multa diaria 
será de 0.15%, del valor total del Contrato. d) Cuando el valor total acumulado ~n concepto de multa represente 
hasta el doce por ciento (12%) del valor total del contrato, Se procederá a la !¡¡vocación del mismo, haciendo 
efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. CLAUSULA DÉCI~A QUINTA: SOLUCIÓN DE 
GONf.L.ICTOS.· Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante ( ejecución del presente contrato 
se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII, Capitulo 1 de la LACAP. DÉCIMA SEXTP¡: TERMINACION BILATERAL· 
Las partes contratantes podrán, de conformidad al articulo 95 de la LACAP, dan por terminado bilateralmente la 
relación jurídica que emana del presente contrato, debiendo en tal caso emitirs~ la resolución correspondiente y 
otorgarse el instrumento de resciliación en un plazo no mayor de ocho dias háUiles de notificada tal resolución. 
t;LAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APhiCABLE.· Para los efectos 
jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente !de la República de El Salvador 
cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo 5 df la LACAP. Asimismo, señalan 
como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos! Trtbunales se someten; "EL 
CONTRA TI STA" renuncia al derecho de apelar del decreto de embargo, sentenqia de remate y de cualquier otra 
providencia alzable en juicio que se le proviniere; será depositaria de los bienes que se le embargaren la persona 
que CONCUL TURA designen a quien releva de la obligación de rendir fianza IY cuentas comprometiéndose a 
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pa.gar los gastos ocasionados, incl~sive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. CLÁUSULI>, 
DECIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES.·. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, 
serán válidas solamente cuando s~an hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos 
efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes: Dirección Nacional de Patrimonio 
Cultural, Tercer Nivel, Edificio A,5, Plan Maestro Centro de Gobierno, San Salvador y por parte de "EL 
CONTRATISTA":Colonia Flor Blanca, 47 avenida Norte No. 225-A, San Salvador. CLÁUSULA DÉCIMA 
NOVENA: VIGENCIA DEL CONTRATO.· El presente contrato entrara en vigencia a partir de la fecha en que este 
debidamente legalizado y se de pbr escrito la Orden de Inicio. En fe de lo cual firmamos el presente en tres 
originales, contenido en nueve páginas frente y vuelta y una solo frente, el que quada sin efecto al contener algún 
enmendado, entrelíneas, testado :y cualquier otra corrección que altere su contenido; San Salvador, a los 
diecisiete di as de el mes de (le dos mil cinco. 
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~jj\ , RESOWCIÓN MOD1FICATWA N'018712005 
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.. .f.. """ -· 1 ~ 

En el Consejo Nacional para la Cul~ra y el Arte, CONCULTURA; San Salvador, a las diez horas y treinta y CIRiii!Eif::7 
minutos del día cinco de julio de dos ril cinco. 

LUIS FEDERICO CONSTANTINO! HERNÁNDEZ AGUILAR, mayor de edad, Cornunicadcr Social, de este 
domicilio, portador de su documllfl\o Único de Identidad número cero cero trescientos quince mil trescientos 
cincuenta - uno, actuando en nomb[e y representación del Estadc y Gobierno de El Salvador, en su carácter de 
Presidente del Consejo Nacional para la Cuttura y el Arte (CONCUL TURA), según Acuerdo Ejecutivo de 
Nombramiento No. 48 de fecha 22 ~e febrero de 2005 emitido por la Presidencia de la República, publicado en el 
Diarto OfiCial No. 57 Tomo No. 366 de fecha treinta de marzo del af\o dos mil cinco, y Acuerdo Ejecutivo en el Ramo 
de Educación No. 16-0044 de deleg{¡ción de firma a par(ir del22 de febrero 2005, publicado en el Diario OfiCial No. 
67, Torno No. 367 correspondlent~ al doce de ablil del año dos mil cinco, mediante el cual se delega en el 
Presidente de CONCULTURA toda hcción que corresponda a la fllllla de contratos para la adquisición do bienes y 
servicios, debiendo darle cumpli~·' nto a toda la noimativa, leyes y reglamenteción fiscal vigente, siendo el 
presidente de la Institución el respo sable directo de la administración de los referidos instrumentos, y Acuerdo de 
Creación de la UACI-CONCUL TU número dieciséis- cero ciento noventa y nueve de fecha veintinueve de junio 
del af\o dos mil y Acuerdo de Pró a de Creación de la UACI, Número dieciséis-cero cero veintidós de fecha 
diecinueve de enero de dos mil uno¡ publicado en el Diario OfiCial Número treinta, Tomo treacientos cincuenta, del 
nueve de febrero de dos mil uno, qpien se encuentra facultado para firmar actos como este y JOSÉ EDUARDO 
GONZÁLEZ LÓPEZ, en su calidad de Representante Legal de la sociedad PRODEL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

CONSIDERANDO: 

l. Que de conformidad al CONTRATO NO. 005/2005 INSTALACIÓN SISTEMA ELÉCTRICO PALACIO 
NACIONAL (FASE 11)) de fecha diecisiete de enero de dos mil cinco, contratadc por un monto de 
TRESCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 861100 (US$ 302,786.86) DÓLARES 
DE LOS ESTADOS U$1DOS DE AMÉRICA. 

• 1 

' 
11. Qua de acuerdo a lo e\;tablecido en la CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: ORDENES DE CAMBIO.- del 

111. 

referido contrato, d1 en una de sus partes 'Si la Supervisión considera necesario hacer 
modificaciones al trat\<Jjo, emitirá por escrito una orden de cambio, la cual será aceptada por LA 
CONTRATISTA y s~· te durante el perlado de ejecución de la obra hallase condiciones que ameriten 
o justifiquen cambios n la obra, lo notificará por escrito a la Supervisión y ésta previa consulta a 
CONCULTURA, gi la respectiva orden de cambio si procediera." 

Que la Supervisión Ahr11ntnl que es necesario modllicar el contrato, por medio de una orden de 
cambio para realizar de obra contratada debido a que la cantidades necesarias reales 
medidas en campo mayores que las contratadas la cantidad que se obtuvo de campo, mediante 
la medición realizada con supervisión, y son las siguientes: 2.0 AUMENTADORES Y 
SUB 2.08 Atimentador A S2AM-N 1 juego de 4 THHN 4 + 1 THHN 8 Tuberla: 

vertical incluido en otra partida, 2.09 Allmentadcr A S2AM-E 1 juego de 4 
Tuberla: Dueto metálico horizontal vertical incluido en otra partida, 2.10 

Alimentador a SZPIZ-N 1 juego de 4 THHN 4 + 1 THHN 8 Tuberla: Dueto metálico horizontal vertical 
incluido en otra 2.11 Allmentadcr a S2AZ-E 1 juego de 4 THHN 4 + 1 THHN 8 Tubería: Dueto 
metálico horizontal 1 incluido en otra parlida, 2.12 Alimentador a S2RS-N 1 juego de 4 
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+ 1 THHN 8 Tubería: Dueto metálico horizontal vertical incl4ido en otra partida, 2.13 Alimentador a 
S2RS-E 1 juego de 4 THHN 4 + 1 THHN 8 Tubería: Dueto m~tálico horizontal vertical incluido en otra 
partida, 2.17 Alimentador a S2CSP-E 1 juego de 4 THHN 8 +11 THHN 10 Tuberia: Conduit de 1", 2.20 
Alimentador a SFNO-N Suministro completo de conductor al~entador compuesto de: 2 juegos de 4 
THHN 500 MCM + 1 THHN 1/0 Tuberia: PVC de 3 Y," (la (ubería horizontal ya fue instalada, falta 
únicamente tramo vertical), 2.40 Alimentador a Subtablero qu~ controla iluminación de Jardín S1JA-N 
Suministro completo de conductor alimentador compuesto pe: 1 juego de 4 THHN 4 + 1THHN8 
Tuberia: PVC 1 1/2" (la tubería horizontal ya fue instalad¡¡ hasta caja de registro en pasillo. 3.0 
SALIDAS ELÉCTRICAS: 3.11 Toma de ccrriente doble polarizado a instalar en dueto no metálico tipo 
zócalo Toma polarizado 125 Voltios, 2 polos, 3 hilos ~n color según especificaciones, incluye 
conductores y accesorios del circuito ramal, 3.13 Toma ~e corriente doble polarizado intemperie 
(WP) a instalar en caja independiente empotrado en pared toma polarizado 125 Voltios, 2 polos, 3 
hilos en color según especificaciones, incluye conductore~ y accesorios del circuito ramal, 3.18 
Interruptor sencillo tipo volquete, 15 Amperios 120V. Incluye dueto y conductores, ver especificación. 

' 
IV. Que la supervisión constato y encontró que es necesario n\odificar el contrato por medio de una 

orden de cambio que disminuya obra contratada, pues al r~alizar la medición de la obra realmente 
ejecutada esta es menor a la cantidad contractual, por 1<) que procedió a estudiar la situación 
considerada, y realizar las remediciones correspondientes, e~contrándose las siguientes situaciones: 
2.00 ALIMENTADORES Y SUB ALIMENTADORES: 2.01 41imentador Planta emergencia a lnterr. 
Autom. Transf. 2 juegos de 4 THHN 350 MCM + 1 THHN \2. Tubería: PVC de 3", 3.0 SALIDAS 
ELÉCTRICAS: 3.12 Toma de corriente doble polarizado a instalar en caja independiente empotrado 
en pared Toma polarizado 125 Voltios, 2 polos, 3 hilos e~ color según especificaciones, incluye 
conductores y accesorios del circuito ramal, 3.14 Sensor d~ movimiento para control de luces de 
baños Sensor de ocupación pasivo infrarrojo, montaje en la pared. Incluye conductores y accesorios 
de montaje, 3.15 Dimmer para lámparas fluorescentes de 1400 Watts Incluye dimmer, conductor de 
dimmer a luminaria, placa y accesorios necesarios, 3.19 Salidas de luminarias. ( La salida incluye 
conductores, accesorios y canalizaciones, a excepción qe las luminarias que se encuentran 
distribuidas a través y desde canaleta metálica la cual se c~nsidera por separado). 4.00 DUCTOS 
ELÉCTRICOS: 4.1 Dueto Metálico tipo escalerilla de 18" x ~ %", Montaje Horizontal Incluye dueto, 
accesorios de conexión, cajas de registro y dispositivos jde montaje.; 4.2 Dueto Metálico tipo 
escalerilla de 6" x 3 %", Montaje Horizontal Incluye duqto, accesorios de conexión, cajas de 
registro y dispositivos de montaje.5.0 SISTEMA DE E;SPECIALES: 5.1.2 Pararrayos para 
Protección de los árboles Sistema completo de acuerdo a pla/los, similar a modelo. Las araucarias se 
podarán a una altura que ya no ofrecen ningún peligro de de~carga atmosférica. Los pararrayos que 
se instalaran en el edificio ofrecerán la cobertura de protecci~n al mismo. Se anexa nota aclarato1ia 
por parte de la Supervisión Externa. 6.0 OTROS: 6.1 Desmontaje de lámina troquelada de cielos 
falsos. Se ha tratado de desmontar lo menos posible a fiP de no ocasionar daños al encielado 
especialmente en las áreas restauradas; por lo que tuvo que disminuirse a 220 metros. 

V. Que para completar los trabajos, se necesita la incorpor~ción de obra no contratada, siendo 
las siguientes: 7.0 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIAS: 7.1 Suministro e instalación de 
luminarias "S" cilíndricas para iluminación de sendero, 7.2 Suministro e instalación de luminarias" R1 " Tipo 
proyector de sodio 150 w para la fachada principal, 7.3 Sumin(stro e instalación de luminarias "RJ" tipo 
incandescente 150w empotrada en jardín para iluminación de las ~raucarias, 7.4 Suministro e instalación de 
luminarias" F" para iluminación de fuentes de agua, 7.5 [Suministro e instalación de interruptor 
termomagnetico 50A-3P 65KA. 7.6 Suministro e instalación de int~rruptor termomagnetico 60A-3P 65KA, 7.7 
Suministro e instalación de interruptor terrnornagnetico 70A-3P 65f1A, 7.8 Conexión de luminarias existentes a 
las nuevas instalaciones, 7.9 Suministro e ins!alación de dimrner infandescente de 600watt. 

UACI-CONCULTURA , 2 
Plan Maestro, Centro de Gobierno, Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadflupe, Edificio A-6, Primer Nivel. 

Tel. 221-4408, 281-0100, Exl. 5116, 5117, 5118,.5119, 5120. 



VI. 

~ESOLUCIÓN MODIFICATIVA N"OI87!2005 
. PRIMERA AL CONTRATO NO. 005/2005 

-----~I,.,NceSf,e:A"lAcc:C"I~{Je:Nc_,S'-"ISTEMA_fL_~c;¡~lfQ.PF\.LAqQ NACIONAL {FASE 11) 

POR TANTO: 

Con base en las razones expuestas, 

RESUELVE: 

0000291 

1) Aumentar obra contratada por un monto de DOS MIL NOVECIENTOS SIETE 67/100 (US$2,907.67) 
DÓLARES DE LOS EST !\DOS UNIDOS DE AMÉRICA de acuerdo a las cantidades expresadas en la 
tabla siguiente: · 

• cantidad No ACTIVIDAD U ni. con}ratada 

-Ioo AUMENl'AOORESY SUB-
--·-4--

--- ~UMENTADORES 

2.08 Alimentador A S2AM-N 1 juego 
de4THHN4+1THHN8 
Tubería: Dueto mel<'lHco 
horizontal vertical incluido en 

------- _I?!ªJ~B.l1!c!? ___ ~- ------------- -- ·::._~:::---- - ~OOü __ MTS, 
2.09 Alimentador A S2AM-E 1 juego 

de 4 THHN 4 + 1THHN 8 
T uberla: Dueto met.ilico 
horizontal vertical incluido en 
olfa partida -~----~- r---1000 MTS. .. 21() Alimentador a S?AZ-N 1 juego 
de 4 THHN 4 + 1THHN 8 
Tubería: Dueto metáOco 
horizontal ve1tical incluido en 

--- _Q~!!P~~!Í?_, ____ - 3200_ MTS. 
-2.11 AUmentador a S2AZ-E 1 juego 

de 4 THHN 4 + 1THHN 8 
Tubería: Dueto metalico 
horízon!al vertical incluido en 

"~ _Q!§J~§Eti<!ª". 
J3,00 ----- .MIS_-_ 

2.12 Alimentador a S2RS-E 1 juego 
de 4 THHN 4 + 1THHN 8 
T uberia: Dueto metálico 
horizontal vertical incfuido en 
otra partida . . Jª--00 MTS. 

2.13 
Alimentador a S2RS..E 1 juego 
de 4 THHN 4 + 1THHN 8 
Tubería: Dueto metálico 
horizontal vertical Incluido en 
otra P:&rtída --~----~---- _ 1 1§00 MTS. 

211 Alimentador a S2CSP-E 1 juego 
de 4 THHN 8 + 1THHN 10 
Tubeña: Conduitde 1 • Jo.oo MTS. 

2.20-- ~AiimEiftiadora .. SFÑO-N--~ 
Suministro completo de 
conductor afimentador 
compuesto de: 2 juegos de 4 
THHN 500 MCM + 1 THHN 1/0 
Tubeña: PVC de 3 %"(!a tuberia 
horizontal ya fue instalada, falla 

Precio unlla 

j 8.64 

$ 8.64 

fÍ-_ _1!&_4_ 

_$ _ ____§&.4 

$ 8.~1_ 

$ 8.64 

$ 9.50 

Cantidad 
aumentada 

Nueva 
nlidad ca Valor original Valor 

aumentado 
Valor actual 

partida 

..... .. 

8.00 
-

8.00 
i--

f-... !4.-oo_ --- ---- 46.00 ____ g76,48 .. - $_12096 $391.44 

13.00 
-----

2.00 
-------------- 40.00 .. J328,32 1 ..... ~ 1728 $345.60 

2.00 4000 $~28J2 . j_r/.28 ~345 60 

..... 4J1.0 .. -
1 

$38.00 $133.00 

- - - ~_l_lÍ9_\_~_I_l~~-~~ ~-~rtícal_ __ _ 141.00 __ ~lS.. _L_167&o 6.00 147.00 23,65980 

UACI-CONCUL TURA 
Plan Maestro, Centro de Gobierpo, Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadalupe, Edificio A-5, Primer Nivel. 

Tel. 22M408, 281-0100, Ext. 5116,5117, 5118, 5119, 5120. 
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RESOLUCIÓN MODIFICATIVA N°0187!20ÍJ:, 
PRIMER/\ AL CONfRATO NO. 005/2005! 

INSTAlACIÓN SISfEMA ELÉCfRICO PALACIO NACIONAL {FIISE ff) 
~-~--- ·-- '""" -------- -------------- --¡--------"'"" 

No ACTIVIDAD 

1.40 AlimentadOr a si/btablero que 
controla iluminación de Jardin 
S1JA-N Suministro completo de 
conductor alimentador 
compuesto de: Tubería: PVC 1 
112" (la tuberia holitonfal ya fue 
instalada hasta caja de registro 
en pasillo del primer nivel, 
instalar tuberla desde caja de 
registro pasmo hasta tablero 

Cantidad 
contratada 

_S1JA·NL..... __ jiª,OQ 
3.00 SALIDAS ELÉCTRICAS 
3.11 ·romade·oo-rlielite dObre- --

potanzacto a instalar en dueto no 
mett'llico üpo zócalo Toma 
polarizado 125 Voltios, 2 polos, 3 
hilos en color según 
especifiCaciones, incluye 
conductores y accesorios del 

Uni. Precio unila 

MTS_ J 58.25 

Cantidad 
aumentada 

14.00 

drcuitomma~------~···-·· _ 340.00 ___ U 1_~}1.85 18.00 
3.13 Toma do corriente doble 

polarizado intemperie (WP) a 
instrdar en caja Independiente 
empotmdo en pared Toma 
polarizado 125 Voltios, 2 polos, 3 
hilos en color seqún 
especif!cadones, inchJyc 
conductores y acwsoJlos del 
drciJit0@~!~ª-1:.-___ 3.00 U $ 41.31 1.00 

3.18 Interruptor senciNo üpo volquete, 
15Amperios 120V.Incluyeducto 
y wndudores, ver 
~~p!}c_i_ficadón. 10.00 U S 25.68 1.00 

~ueva 
c<).ntidad 

1 

358.00 $10,829.00 

!_126.93 

$256.80 

Valor 
aumentado 

Valor actual 
partida 

$615.50 l2c737.75 

~.57330_jlj,'IQ2.30 

$42.31 ~~169.24 

$ 25.68 j2~2ci8.. 

2) Disminuir obra contratada por un monto de VEINTICUAT¡j¡O MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
TRES 57/100 ($24,283.57) DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚJNIDOS DE AMÉRICA de acuerdo a 
las cantidades expresadas en la tabla siguiente: ' 

No ACTIVIDAD 

2.óo Ai:itliEiÜADORES y . 
SUB ALIMENTADORES 

2.1 Aili-nentador Planta 
emergencia a lnterr. 
Autom. Transf. 2 juegos 
de 4 THHN 350 MCM + 
-¡ THHN 2. Tuborla: PVC 
de 3" 

3.00 SALIDAáELÉCTRICAS 

Canlidad 
conlmtada 

8.00 

Uni, 
Precio Cantidad 
unitario Disminuida 

MTS: 1s:2.ao· ------~---~ 

8.00 

... 

UACI-CONCULTURA 

Nueva Valor original Valor 
cantidad disminuido 

---·· 

o:oo- :n:z2o.ao $1,220.80 

Plan Maestro, Centro de Gobierno, Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guad~lupe, Edificio A-5, Primer Nivel. 
Tel. 221-4408, 281·0100, Ext. 5116,5117, 5118j5119, 5120. 

-----~-" -----

Valor actual 
partida 

$ 

4 



0000292 
~ESOWCIÓN MODIFICATIVA N°0181/2005 
' PRIMERA AL CONTRATO NO. 005/2005 

··-------·--· . _lf:lSTP;LA(;/cfN SISTEMA ELÉCTRICO PALAC/Q_NA(;/Qf:iA/. (FA~E/lj 
, .•........ 

-~---~"--------- -~··· 1 

No ACTIVIDAD Cantidad 
conlr~lnda 

1-3.12 TOma de corri60t8'-(f0bí8 ___ 69.bo ··· 
polarizado a Instalar en 
caja independiente 
empotrado en pared 
Toma polarizado 125 
Voltios, 2 polos, 3 hilos 
en color según 
especificaciones, incluye 
conductores y 
accesorios del circuito 

1-3.14 
ramaL 
Sensor de movimiento 1.óo· 
para conlfOI do luces de 
baños Sensor de 
ocupación pasivo 
infrarrojo, montaje en la 
pared. Incluye 
conductores y 
accesorios de montaje. 

23.bo-3.15 Dimmer para lámparas 
fluorescentes de 1200 
Watts Incluye dimmer, 
conductor de dimmer a 
luminaria, placa y 
accesorios necesarios. 

3.19 salidas de luminarias (la 811100 
salida incluye 
conductores, accesorios 
y canalizaciones, a 
excepción de las 
luminarias que se 
encuentran distribuidas a 
través y desde canaleta 
metálica la cual se 

1--.t.oo ~~stdera por separad~h-
DUCTOS ELÉCTRICOS l··-L 

• 
4.1 Dueto Metálico tipo 59Q.50 

escalerilla de 18" x 3 ~ ... 
Montaje Horizontal 
Incluye dueto, 
accesorios de conexión, 
cajas de registro y 
diSoositivos de montaje. 

• 4.2 Duelo Metálico tipo 90100 
escalerilla de 6" x 3 W', 
Montaje Horizontal 
Incluye dueto, 
accesorios de conexión, 
cajas de registro y 

1 '"-- -~oslllvos do mon~ 
5.00 SISTEMA DE 

• 

··-- ESPEC!A!!Ol! ... . ... 
5.1 SISTEMA DE 

PROTECCIÓN CONTRA 
DESCARGAS 

------~ 
¡\T_I\!Ql!I'_É_IUCI\S_ 

5.1.2 Pararrayos para 1 po 
Protección de los árboles 
Sistema completo de 
acuerdo a planos , 
similar a modelo 

6.00 OTROS 
- ---- . 

.. 
-~-----

U ni. 
Precio Canlklad 
unitario Disminuida 

1 . .. 
u .$57.44 51.00 

1 u $106.20 2.00 

.. 
SG $344.10 9.00 

u $37.33 105.00 

--- --------~ ~""-~~--- .. 

MTS $47.69 119.50 

MTS $34.80 90.00 

..... 

. . $3:0f!í:i)2 .. ----u ·· i.oo 

'---~--

0000068 

Nueva 
cantidad 

18.00 

-----
5.00 

-
14.00 

706.00 

---- --

480.00 

0.00 

. 

Valor original 

$3, 963.36 

$7 

$7~· 

s3o: 

-· 

--

$28, 590.16 

Valor 
dtsminuldo 

$5,698.96 $ 

$3, 132.oo S3,132:oo s 

r-
1 

0.00 ·-$3, 079.02 . -$3,079.62 S 

-----

partida 

531.00 

22,89121 
1 



No 

RESOLUCIÓN MODIFICATIVA N'OIB//2005 
PRIMERA AL CONTRATO NO. 005!200S 

INSIAlACIÓN SISTEMA ElÉCTRICO PAlACIO NACIONAL (fASE//) 
--~---------- -··------- --------- ----- r ---------------

ACTIVIDAD 
Cantidad 

contratada Un!. 
Preclo 
unitario 

Cantidad 
Disminuida 

Nueva 
canl!dad Valor original Valor 

disminuido 
Valor aclual 

partida 

6.1 .. flÉSMONTAJE oc· ···soD.OO ~ M2 . ~--$4.52" 

LAMINA TROQUELADA 
_ -~ 11E CIELOSFALS_Q_ 

3) Incorporar al Contrato obra nueva por un monto de VEINT~ MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE 80/100 ($20,479.80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA de 
acuEJrdo a la¡¡ cantidades ex¡Jresa_clas en lat¡¡bla siguiente: J . ___ _ 
No ACTIVIDAD Canti1ad U ni. Precio unila Total 

---~--·-------- --~--~-~-~ --·-~-
E INSTALACION DE LUMINARIAS -t ·--· 

7.10 luminarias "S" cilindricas para 
2oqo 1 Íl 310.93 $8,706,04 

7.20 Suministro e instalación de luminarias" R1 • Tipo proyector de 
sodio150 w parª_ la fachada_prtncipal 5.0p C/U 804.74 ~$4,023.70 
Suminislro e instalación de luminarias "RJ" tipo incandescente 

15.00 para _iluminación de las araucarias C/U 224.51 ~3,3()7.65 ------- -------

80~ luminarias" F' para iluminación de 
C/U 158.57 -~_1,268.56 

termomagnelico 50A-3P 
1.09 C/U 93.09 _ _j93.09 

Suministro e instalación de interruptor termomagnelico 60A-3P 
65KA 3.00 C/U 93.09 ~27fL:!'7 

---------~ -· -

7.70 Suministro e instalación de interruptor termomagnetico 70A-3P 
65Kil 2.00 C/U 107.94 $215.88 

' 7.80 9~?.~~l9fl_ de lurninaria~~_xislei!~9S a las nuevas in~la!acion~_!_ 99.qo C/U 8.59 -~--$1350 4_1_ - -----~---- ---~------~----·-. 

7.90 Sum!nis!rQ e instal~!i()n do dir~ff!er in~_(l_ndesoo~hJ _de ~~al! 96.00 C/U 17.45 $1,675.?0 

1 i11t ~~-~ 
4

) 
"1·•1-~.:: ~""'.!!:!·u ' '· 

11;&-81: 'il 

Por lo que con el aumento de obra contratada, disminución ¡de obra contratada y nueva obra, al 
monto del contrato se ve disminuido por la cantidad de $89a, 10.00 quedando el nuevo monto en 
TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 76/100 (US$301,890.76) DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

6~· ', -~~,-~.:-~¡ 

1
~.- ': CONTRATO No. 005/20051NSTALACIÓN SISTEMA ELÉCtRICO PALACIO NACIONAL (FASE 

~ !,. ! . 11), de fecha diecisiete de enero de dos mil cinco. en todo lo', demás este documento forma parte 
'" u :¡¡ i5 integral del citado Contrato. · 

-~- is~ · . . . . ~ ~ §"' 1 lE esente documento, consta de tres ejemplares de tres folios, df frente y reverso~! cual queda sin 
j ~ 1l ~ ·_gef __ o al contener algún1 en~r;lndado •• ep,~~XIInea, testado y cual8uier otra corr7éción que altere el 

• ''"~ ""'':::,~:tit";,i~~~~ J1~~~LÓ~~ DE 
.

\. t,cf\P¡fesidente · .Representantúegal de PRODEL, S.A. de c.v. 
f [j/ . LA CONTRATISTA 

f 
1 ! --------------,\--.. 

UACI-CONCULTURA , 6 
Plan Maestro. Centro de Gobierno, Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadalupe, Edificio A·5, Primer Nivel. 

Tel. 221-4408, 281-0100, Ext. 5116,5117, 5118j 5119, 5120. 



0000293 

RESOLUCIÓN MODIFICATIVA N" 029512005 
SEGUNDA AL CONTRATO NO. 00512005 

INSTA!i.ACIÓN SISTEMA ELÉCTRICO PALACIO NACIONAL (FASE 11) 

En el Consejo Nacional para la C~ltura y el Arte, CONCUL TURA; San Salvador, a las diez horas y treinta y cinco 
minutos del dla diecinueve de sep¡iembre de dos mil cinco. 

' 
LUIS FEDERICO CONSTANTINO HERNÁNDEZ AGUILAR, mayor de edad, Comunicador Social, de este 
domicilio, portador de su docurrlento Único de Identidad número cero cero trescientos quince mil lresctenlos 
cincuenta - uno, actuando en no~bre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, en su carácter de 
Presidente del Consejo Naciomll para la Cultura y el Arte (CONCULTURA), según Acuerdo Ejecutivo de 
Nombramiento No. 48 de fecha~de febrero de 2005 emitido por la Presidencia de la República, publicado en el 
Diario Oficial No. 57 Tomo No. de fecha treinta de marzo del año dos mil cinco, y Acuerdo Ejecutivo en el Ramo 
de Educación No. 16.()044 de de ación de firma a partir del 22 de febrero 2005, publicado en el Diario Oficial No. 
67, Tomo No. 367 cooespondie te al doce de abril del año dos mil cinco, mediante el cual se delega en el 
Presidente de CONCUL TURA tod~1 acclón que corresponda a la firma de contratos para la adquisición de bienes y 
servicios, debiendo darle cumplí iento a toda la normativa, leyes y reglamentación fiscal vigente, siendo el 
presidente de la lnstttución el res nsable directo de la administración de los referidos instrumentos, y Acuerdo de 
Creación de la UACI-CONCUL TURA número dieciséis- cero ciento noventa y nueve de fecha veintinueve de junio 
del año dos mil y Acuerdo de P~ .. roga de Creación de la UACI, Número dieciséis-cero cero veintidós de fecha 
diecinueve de enero de dos mil u , publicado en el Diario Oficial Número treinta, Tomo trescientos cincuenta, del 
nueve de febrero de dos mil uno, quien se encuentra facultado para firmar actos corno este y JOSE EDUARDO 
GONZÁLEZ LÓPEZ, en su calid de Representante Legal de la sociedad PRODEL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. . 

CONSIDERANDO: 

l. Que de conformidadÍat CONTRATO NO. 005/2005 INSTALACIÓN SISTEMA ELÉCTRICO PALACIO 
NACIONAL (FASE (!), de fecha diecisiete de enero de dos mil cinco, contratado por un monto de 
TRESCIENTOS OOp MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 86/100 (US$ 302,786.86) DÓLARES 
DE LOS ESTAOOS ]UNIDOS DE AMÉRICA; y Resolución Modificativa No. 187/2005 de fecha cinco 
de julio del dos mil icinco, donde el nuevo monto es de TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA 761100 IOOLARES (US$301,890.76) OOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. l 

! 

11 Que en la Resolució/! ModifiCativa No 0187/2005 numeral2 Disminución de Obra Contratad_a,_dice:_ 
. i"'--" 

' 
No ACTIVIDAD ~lidad UnJ 

Precio Canlidad NueYa 
Valor~! 

Va ~r 
nuldo 

Vaku <lúu<d 
a$tfatada lKII!arlo Disminuida cantidad disml 

1 

6.00 OTROS 
~-~--- --------- - -- -- -

61 DESMONTAJE DE -i{íó.oo M2 $4.52 220.00 280.00 $2,280.00 S< 
LAMINA TROQUELADA ' 
DE CIELOS FALSO ----- ··---- '---

partoo ¡ ..... ··¡ 
$--~fi!·i.!i0-1 944.40 

1 

Que es necesario modificar ~n la subpartlda 6.1 el monto de la columna ·valor disimin,u¡p¡~¡ei¡i~o 
cantidad correcta es $994.40la cual no modifica el valor total de la partida. 

'1 
1 

PORTANTO: ! 

Con base en las razones ex¡:~¡e¡;tas. 

. ,-. 
0000069 



RESUELVE 

Rf:'SOWCIÓN MOD/f-ICAIJVA N'' 029S J'.JO'JS 
SEGUNDA AL CONTRATO NO. O'J5/20C5 

INSTALACIÓN SISTEMA CLtCTRICO PALACIO NACibNAL (f-ASE 1/j -- --- - - ------~------- - - -- '-"'---

1) Corregir la subpartida 6.1 de numeral 2 Disminución d~ obra contratada en lo que se refiere 
al valor disminuido, debiendo quedar de acuerdo con el det~lle siguiente: 

' 
Cantidad 

U ni. Valor original contratada 
Valor 

disminuido 

"~-~~--

Valor actual 
pmtida 

6.00 1 OTROS --- 1 ! 1 1 

1 " ' ~!~~~NrT~i6~~:AoA 5ooóo- -¡;¡¡; · $4.52 220 o91 28o oo s2,2so oo ~4 4o 1 s T:-265 60 . 
_DE CIEL()S FALSO ___ _ __ 1 i [ . __ _ _____ 

1 
1 

El cambio en la columna "valor disminuido" del cuadro anteriorlno cambia el monto total del contrato 
por Trescientos Un Mil Ochocientos Noventa 76/100 Dólared de los Estados Unidos de América 
(US$301 ,890.76) . 1 

2) La presente resolución modifica la Resolución Modificativa No. 187/2005 Primera del 
CONTRATO No. 005/2005 INSTALACIÓN SISTEMA ELÉqTRICO PALACIO NACIONAL (FASE 
11), de fecha cinco de julio de dos mil cinco. en todo lo dem~ este documento forma parte integral 
del citado Contrato. 

3) COMUNIQUESE 

E. uscrito Notario C_ERTIFlCA: Qst el dnc<mento 111!ten)r ¡ 
que , -\1.-. folios, " copil fiel desu 
origipal c1J el cual se confrontó, de conformid;od con el artículo 
tteinta de 1• Ley del Ejerc'cio No!Mi~ de la Jurisdicción 
Voluntaria y de oVas Diligencias y para const,ancia, firmo Y sello 

-' r- - r, 
enlaciudadde' {'' t~;-~;i't(alos L __ ,, tL,);i/} <ha.~ 

Plan Maestro, Centro de Gobierno, Alameda Juan Pablo 11 y Calle Edificio A-5, Primer Nivel. 
Tel. 221-4408,281-0100, Ext. 5116, 5'117, 51 5119,5120. 
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000029~ 

ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA 
"INSTALACION SISTEMA ELÉCTRICO PALACIO NACIONAL (FASE 11)" 

Reunidos el dfa ocho de agosto de dos mil cinco a las catorce horas en las 
instalaciones del Palacio Nacional de El Salvador, ubicado avenida Cuscatlan 
entre 2•. y 48

• Calle Poniente, San Salvador, reunidos: Por una parte Marta 
Marina Gómez Jefe de la UACI; Maria Rosmeri Flores de Reyes, Supervisora 
Interna; empleadas de CONCUL TURA; lng. German Ricardo Cornejo, 
Supervisor Externo por parte de CONCUL TURA; y por la otra lng. José 
Eduardo González, e lng. Francisco Alirio Mendoza por parte de la Empresa 
PRODEL, S.A. DE C. V., con el objeto de dar inicio a la recepción definitiva de 
las obras objeto del Contrato No. 005/2005 "INSTALACION SISTEMA 
ELÉCTRICO PALACIO NACIONAL (FASE 11)", después de realizar el recorrido 
por las instalaciones y constatar que las observaciones hechas en la recepción 
provisional del día veintiuno de julio, han sido finalizadas; se procede ha recibir 
las obras de conformidad a dicho Contrato. 

En señal de aprobación, firmamos la presente, a las quince horas y treinta 
minutos del dfa ocho de agosto de dos mil cinco. 

' ' .-' ....-:::-......... 

GERMAN RICARDO ORNEJO 
SUPERVISOR EXTERNO 

útilllRO liACIUNil.l H1 ;.rtiJUIH.I:IU' t lttUOiidl& 

Gt:RMAN R<. ,o,;WO CORNEJO 
INGEMIEI!I! fl,ECl RICIS ¡A . Re~stro Ho. 1 E 111.1 
1& DP - JIU D 11. H SI. t H n O 8. t. J. 

O A IRIO MENDOZA 
DEL, S.A. DE C.V. 

PRO EL. S.A DE C \ 
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0000295 

CONTRATO No.0462/2006 
"RI:Sl'AURACIOIN DEL PALACIO NACIONAL (VIII ETAPA)" 

LUIS FEDERICO t':fllll!<T••Iil·n••n HERNÁNDEZ AGUILAR, mayor de edad, Comunicador Social, de 
este domicilio, Único de Identidad número cero cero trescientos quince mil 
trescientos cincuenta actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El 
Salvador, en su Presidente del Consejo Nacional para la Cultura y el Arte 
(CONCUL TURA), según Ejecutivo de Nombramiento No. 48 de fecha 22 de febrero de 2005 
emitido por la Presidencia la República, publicado en el Diario Oficial No. 57 Tomo No. 366 de 
fecha treinta de marzo del dos mil cinco, y Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Educación No. 16-
0044 de delegación de 1 a partir del 22 de febrero 2005, publicado en el Diario Oficial No. 67, 
Tomo No. 367 al doce de abril del ano dos mil cinco, mediante el cual se delega en el 
Presidente de acción que corresponda a la firma de contratos para la adquisición 
de bienes y servicios, darle cumplimiento a toda la normativa, leyes y reglamentación fiscal 
vigente, siendo el la misma el responsable directo de la administración de recursos 
humanos, asignados a esa dependencia y Acuerdo de Creación de la UACI-
CONCUL TURA cero ciento noventa y nueve de fecha veintinueve de junio del ano 
dos mil y Acuerdo de Creación de la UACI, Número dieciséis-cero cero veintidós de fecha 
diecinueve de enero de uno, publicado en el Diario Oficial Número treinta, Tomo trescientos 
cincuenta, del nueve de de dos mil uno, por medio del cual queda facultado para otorgar 
contratos como el en representación de la Institución que en el transcurso del presente 
instrumento se "CONCUL TURA"; por una parte y por la otra JOSÉ EDUARDO 
GONZÁLEZ LÓPEZ, y cinco anos de edad, Empleado, de el domicilio de Santa Tecla, 
Departamento de La i presenta su Documento Único de Identidad número Cero Cero 
Seiscientos Trece Mil Setenta y Cuatro Guión Dos, de nacionalidad Salvadoreña, quien 
comparece en su carácter Administrador Único Propietario y Representante Legal de la Sociedad 
denominada PROYECTOS DISEt\JOS ELECTROMECÁNICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que podrá PRODEL, S.A. de C.V., con numero de identificación tributaria cero 
seiscientos mil setecientos noventa y cinco -·- ciento dos -cuatro, cuya 
personerla es legitima lo expresado en la Credencial de Elección de Junta Directiva, 
inscrita en el Registro número cuarenta y seis del Libro un mil ochocientos siete, del 
Registro de Sociedades catorce de mayo de dos mil tres, y Escritura de Constitución de la 
Sociedad, otorgada oficios del Notario René Sigfrldo Zelaya Arauja, en la ciudad de San 
Salvador, a las dieciséis del dla veinticinco de julio de mil novecientos noventa y cinco, la cual se 
encuentra inscrita en el de Comercio al número diecisiete del libro mil ciento treinta y seis, 
Folios ciento ochenta siguientes del Registro de Sociedades, en San Salvador a los catorce 
dias del mes de mil novecientos noventa y cinco y Escritura Pública de Aumento de 
Capital y Modificación Social otorgada ante los oficios del Notario Jorge Alberto Hernández 
Gutiérrez, en la ciudad Salvador, a las dieciséis horas y treinta minutos del dla veintiuno de 
marzo del ano dos mil la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número 
cincuenta y tres del 1 setecientos noventa y cuatro, Folios cuatrocientos al cuatrocientos siete 
del Registro de San Salvador al primer dla del mes de abril de dos mil tres y matricula 
de empresa y en trámite Número D-02418 para el ano 2005, y recibo de pago de 
matricula de Empresa y 1 para el ano 2006 en trámite cancelado, por lo que se 
encuentra facultado para contratos como este; a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
CONTRATISTA", cláusulas que adelante se especifican: y en los caracteres dichos, 
MANIFESTAMOS: Que otorgar y en efecto otorgamos el CONTRATO DE, con base 
en la RESOLUCIÓN DE Número 0173/2006, de fecha 5 de de 2006. Las obras 

se efectuaran s1!g]ú!n~~~~f~~~~~~~~~~i~~~~~~~~~~ªª~ CONTRATISTA" se COillPI'brrlete 
establecidas en este Contnjto, 
NACIONAL (VIII 
parle integrante 

siguientes: la R:;,~¡~~;~~~~~.?,;~,!~D·:.u~~~:;A;~~;,~ 
La Oferta de EL 
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Modificativas y Órdenes de Cambio si se presentasen, En caso de confli$to o contradicción entre estos 
documentos prevalecerán en el siguiente orden: Los términos de este Contrato, las modificaciones al 
Contrato. si se presentasen, Bases de Licitación y la oferta de "EL QONTRATISTA'', CLÁUSULA 
TERCERA: GARANTIAS Y SEGUROS.· Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
originadas del presente contrato "EL CONTRATISTA" se obliga a pre~entar a "CONCULTURA" en 
los plazos, las garantlas siguientes: a) Cumplimiento del contrato, de co~formidad a los requerimientos 
establecidos en las bases de Licitación, b) Buena Inversión de Anticipo e) Pagos a Terceros y d) 
Buena Obra. Todas estas, se presentaran a favor de CONCUL TURA, la~ que podrán ser por medio de 
cheque certificado, Fianza Bancaria o Compañia Afianzadora legalmdnte establecida en el país y 
autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero; 1) GARANiriA DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO· Deberá rendir está con el fin de asegurar que la obra serál recibida a entera satisfacción 
y que cumplirá con todas las condiciones establecidas en este coptrato y demás documentos 
contractuales, dentro de los cinco dlas(5) hábiles contados a partir <le la fecha en que reciba el 
contrato debidamente legalizado y la Orden de Inicio. El monto de esta gf¡rantla será del 10% del valor 
lo!al de lo contratado, la que se incrementará en la misma proporción e~ que llegare a aumentarse el 
valor del contrato y deberá tener un plazo de vigencia de un año, más las prorrogas que pudieren 
surgir. La Garantía de Cumplimiento del Contrato estará vigente hasta due CONCUL TURA otorgue el 
respectivo Finiquito. 2) GARANTIA DE BUENA INVERSIÓN DE Aj-ITICIPO- Podrá solicitar en 
concepto de anticipo hasta un máximo del treinta por ciento (30%) del 1~onto total del contrato, el que 
se utilizará para la dotación y ejecución inicial de la obra, su vigencia ~erá hasta quedar totalmente 
pagado este. Para poder optar a este anticipo deberé presentar solicitu~ escrita y previamente rendir 
una garantla, la cual será del cien por ciento (100%) del monto del anticipo el cual deberá ser 
reintegrado por medio de descuentos en cada una de las estimaciones !que presente a cobro a partir 
de la primera-. 3) GARANTIA DE BUENA OBRA· A la recepción final ~el proyecto deberá presentar 
ósta, la cual garantizará las fallas y desperfectos que le sean imputa~les, asi como cualquier otra 
responsabilidad derivada de los trabajos realizados. El porcentaje de ~sta será del diez por ciento 
(10%) del monto final del contrato y su vigencia de veinticuatro meses (!24) posteriores a la recepción 
definitiva de la obra. La presentación de esta garantía no lo excluye a re$ponder por los vicios ocultos 
de la construcción. restauración y reparación del edificio en los diez a~os siguientes a la recepción 
final, según lo establece el Código Civil en los Articulas 1791, regla ~· y 1792. 4) GARANTIA DE 
PAGOS A TERCEROS· Esta garantla tendrá una cuantla del diez por qiento (10%) del valor total del 
contrato y su vigencia será de siete meses (7) más prorrogas que p~dieren concedérselo. Contra 
daños en relación con el desarrollo del contrato la que deberá cubrir: da~os a la propiedad, a terceras 
personas, deudas provenientes de subcontratos, prestaciones de servlcibs de todo tipo, adquisiciones 
de materiales, maquinaria, equipo o arrendnmiento de los mismos relaf;ionados directamente con el 
proyecto: asimismo para cubrir los pagos a que esta obligado con lnsti~uciones de Seguridad Social: 
AFP, ISSS y cualquier otra que se establezca en el pals. SI no se pres$ntaren tales garantlas en los 
plazos establecidos so tendrá por caducado el presente contrato 1 y se entenderá que "EL 
CONTRATISTA" ha desistido de su oferta haciéndose efectiva la garantl~ de mantenimiento de oferta, 
sin detrimento de la acción que le compete a "CONCULTURA" para r~clamar los danos y perjuicios 
resultantes. CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA.· Este se obliga a 
ejecutar, por el· precio estipulado en la Cláusula SJxta de este Conlrato, todas las obras que a 
continuación se describen: ' ! 
No ACTIVIDAD ..... - -=r~AN UNIDAotUNITARIO T. 

~ 

~~=~~;:~~~="~~~~~¿t~r::~~!:~r~~:~~r·•~ 
canalizaciones necesarias desde donde 1 

quedó la salida, hasta donde se instalará la 
luminaria, a excepción de las luminarias 
que se encuentran distribuidas a través y 
desde canaleta metálica la cual se realizó 
en la fase 11, asimismo deberán ser 

···~--'-"co:::mc:I~Q~i~ __ l_~l? con los dim_~en;_ ~~!~~ntes. __ _ 
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No ACTIVIDAD CANT. 

Toi- ~Luminaria tipo P, ~ara pasillo. Luminaria 71 
decorativa, con esf$ra de 14" de diámetro, 
cotar blanco, rece~táculo de 200 Watts, 
para montaje susp~ndido desde estructura 
que sostiene cielo f;Jiso, altura de montaje 
1.50 Mts, bajo ni~el de cielo falso, el 
soporte de la esferal será un tubo de bronce 
de 3/8". · 

CONTRATO No.046212006 
'RESTAURACION DEL PALACIO NACIONAL (VIII ETAPA]:. 
UNIDAD UNITARIO TOTALES 

Tf. --~- $T79.66- $12~755.8A!=#:~ 

1.02 Luminaria ·~lipa ·· fiel con reflectores 22 U 
halógenos. Sistem~ de iluminación con 

$1,001.18 

rieles, proyectores iy lámparas Halógenas 
de 50 Watts (i-laz de 45 grados 
aproximado), color !blanco, la longitud del 
riel a instalarse e~ de: 3.6 metros y se 
colocarán 12 lámpafas con sus respectivos 
proyectores en ca~a riel de 3.6 metros. 
Cada proyector debilrá proveer de filtración 

1 Ultravioleta e infrarrojo. 
1.03 Luminaria tipo--[! fuo_r_e-sce-n-cte-.-. ~b-a"'la-s"'tr-ot8--+u~--+-.$-c12;c9;c-.714-:-----ll--$=-1;-,ooc3"'3_...~12~ 

e. leclrónico, lumin$ria tipo riel (Strip) de 2 
X 40 W ,para montale su~endido. . ... -

1.04 Luminaria tipo Q p~ra salones de oficina. 183 
Luminaria decorativa, directa~indirecta, con 
3 focos incandescdnte localizados en una 
media esfera color blanco, acabada en 
bronce con la partej plana localizada hacia 
arriba, suspendida ~e la estructura metálica 

u ... $275.90 $ 50,489.70 

~~-~ .cJel.~cielo falso, a4,51b.Nf''L __ ·--·=::c:-~i-;;--+..----h;;nn=;-=-+..-:"" 
1.05 Luminaria tipo T p')ra salones de esquina. 6 U $2,807.90 $ 16,84 7.40 

Luminaria decorativ¡,, tipo araña, de cristal, 
similar a la existen!~ en el salón 13 A 

1.06 . Luminaria de eimjrgencia. Luminaria de 18 
emergencia de do~ lámparas de 50 Watts 
c/u, Baterías 'selladas, libre de 
mantenimiento, p~ra 90 minutos de 

1.07 .... l'E.~~~~~·iipo Ri para exterior. Proyector 9 
de sodio a alta pre~ión de 400 Watts, 208 
V, iluminación de 'fachada, para montaje 
enterrado en suelO, área exterior Nema 
6X6, con socket ~justable internamente. 
Alternativa: usar ~ámpara de sodio de 

I.T ··~~· · ··~ $3all.o2 ··· $ 6,984.36 

u $903.90 $ 8,135.10 

sodio a alta presión' de 150 Watts. Similar a 

1-7-=--l"'e"'x..,is"te,ncctt;.senfacha~<ll'·-:ri.n',':'ci'l'l'"a~t.___..~-.,=c+=--+.-.---+=""'o-~+-c~~~ 
1.08 Luminaria tipo B. Lqminaria decorativa para 12 U $83.76 $ 1,005.12 

montaje sobre pue$ta en pared, de 4 luces 
incandescentes, en!baños. . -~·~ 

1.09 · · Luminaria tipo N para Salones de 17 
Exposición. Lumin\lria fluorescente, con 
balastro electrónicQ, de 31 cms de ancho 
por 2.44 metros qe largo, espesor de 8 
cms., iluminación Qirecta~indirecta, difusor, 

'---~ .... LI'ris_rr¡ático, con ~ltro UV, 240 Watts, 

0000072 

. ······· u $1,020.14 $ 17,342.38 
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No ACTIVIDAD 

a montaje-a 4.50 metrós NPT. La luminar! 
se suspenderá desde la estructura qu 
soporta el cielo falso por medio de soporte 
y accesorios adecuados fabricados por e 

e 
S 

1 
fabricante de la luminaria. 

1.1 O Luminaria tipO M ---para ___ Salones d e 
n Exposición. Luminaria fluorescente, co 

balastro electrónico, de 31 cms de anch 
por 1.22 metros de largo, espesor de 
cms., iluminación directa-indirecta, difuso 
prismático, con filtro UV, 120 Watts 
montaje a 4.50 metros NPT. La luminar! 
se suspenderá desde la estructura qu 
soporta el cielo falso por medio de soporte 
y accesorios adecuados fabricados por e 

o 
8 
r 

' 
a 

~1 
fabricante de la luminaria. 

CANT. 

4 

-- --
1.11-~ 'Tü,llinaria üPo LA~- Luminari8 ____ decoraúVa 

tipo arafta, de cristal de vidrio, de 3 piso 
24 bombillos, con acabado en bronce, 1 
más similar a las luminarias tipo LA 

S 

o 

existente. 
y 1.12 Luminaria tipo LA existen!e~-Restauradóll 

conexión de lámpara existente en e 
Palacio Nacional. Luminaria decorativa 
tipo araña, de cristal de vidrio, de 3 piso 
24 bombillos, con acabado _er1_bronce. 

1 

' 
S 

1 

2 

U 3 Tipo LC Existente: Luminaria tipo colonia 
de: 3 esferas, con su propio poste a la cua 

118 
1 

deberá restaurarse completamente y 
r 
e 

conectarse de nuevo como cualquie 
nueva luminaria, esta luminaria tien 
capacidad para 3 bombillos. (Ver e 
Palacio Nacional). Se restaurará: Esfera 
bronce y bombillos y pintura completa en 
manos con sus respectivas capas d 

n 

' 
3 
e 

anticorrosivo. 

CONTRATO No.046212006 
'RESTAU~ION DEL_PAl ACIO NACIONAL (VIII!'_f¡lPAJ 
UNIDA Di UNITARIO TOTALES 

i ·-l 

u - + $5aT:42 r 2.325.68 

u $6,f.r1~5o $ 6,141.50 

u $5,189.90 $ 10,379.80 

u -¡- 1$1,555.50--$ 12,444.00 

·¡ 

1 
i 

1.14 ··· Luminaria tipo LB.-Luminaria decorativa 
tipo ara~a. de cristal de vidrio, de 3 piso 
24 bombillos, con acabado en bronce, 1 

más similar a las luminarias tipo LA 

~ ~-··~- -~--- ------

i 1 $6~171.50- $ 6,171.50 ' 1 
S 

o 

l1. Hi E~:rit,ri~W~-tipo-F'L l.Urriinariailiiorescer1í .,-¡2-- . 
de 4X2()_j:>ara montaje sup_erficiaL .. 

1.16 Luminaria tipo reflector halógeno par 
. --1--------
a 4 

interior. Reflector Halógeno de 75 Watt S 
1 conpro~t(l_rpara interior_. _ _ __ 

1

' 1 17 Luminaria tipo GL Luminaria fluorescent 
-

e 
indirecta, para iluminación de cielo falso 
1X40, (el balastro será compatible con e 1 
dimmer existente) montada en cornis a 
interior de salón amarillo. 

1.18 Luminaria tipo sCReceptáculo--co 
_lunlinaria_lluorescente de 1()\1\f~ll¡;,_d_el tip 

n 
o 
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36 

130 

·--

u 

u --4--
'. $74.71 $ 149.42 

229.52--o $57:3~8 --:¡ 
i 

----u ---1 $95.68 __ _ 

--------

u $16:22___ $ 2,108.60 
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CONfRA TO No.046212006 

7<----~~········ 

No ACTIVIDAD CANT. 
"RESTAURACION.[l~hfAh~L()NACIONAl (VIII ETAPi\.L 
UNIDAD UNITARIO TOTALES 

h--,-oo-1 
Ahorrativo. 

. ...... ::J. 

$4.472:4~;¡.~, lfJ,V.' ~ :t?> 
!::~; . "'9' 

u $319.46 1.19 Luminaria tipo R p~ra exterior . Proyector 14 
de sodio a alta pre$ión de 400 Watts, 208 
V., iluminación de (achada y jardln interior 

para. m. on. la. je···s·o· .. b ... 'e.~ Jc. orn .. i.sa···;···N·· .e m a 6x6, con 
~--~Q.Ck_<ll_ajus!able in~rr1ªmente ......... . 
2.00 SISTEMAS DE ESRECIALES 

e'."' :t' t>PlO f 
;z '1 ~ ~ 
~ / <d'-. --- ------ -.t--

2.1 Sistema de Alarma contra Incendio 
¡.;2".0~1.-hs:<'a::ili'd:;a:=-=:-pa:C:r='a=¡;Dj~tC:e:.:Cct;::o=::reC:s=-=:idC:'e=-"hu:c:m=o-:c.+:c1;c59"----¡r-· 

Comprende detector de humo, 

.......• - )~,.;~~~~· 
$123.77 $ 19,679.4v ~ 

conductores, alambrado y accesorios 
donde fuese neces~rio 

2~02- Salida ·para esiaclónils-manuáles contra 6 
incendio. Comprende estación manual, 
conductores, alar\lbrado y accesorios 

u $212.60 $1,275~60 . 

' 
donde fuese neces~rio 

r.2"".o"'3'-FAI>iima contra inc~ndio. Panel completo "'1~---+-;;s-;.G'.-·-+•.-.;co-.;~ $4,369.80 
-- $4,369."80 

que incluye bocina de alarma, discador 
automático moderf¡ para comunicación, 
UPS o baterla de rfispaldo 

2.04 Conexión de sa!idas existentes para 1 · · ··· S.G. 
detectores de hull)o (incluye detector de 

.. i1.Uil)OL ______ j_ .. . 1 
2.2 Sistema de Alarma ~ontra Robos. 

~~---------- ----

2.2.1 Alarma contra rob<)s. Panel completo que 1 
incluye bocina i:le alarma, discador 
automático modetjl para comunicación, 

S.G. 

UPS o bateria de r~spaldo 
2.2.2 Detector de movill)iento. Sensor infrarrojo 112 ·-·u 

de movimiento, -
2.2:3". Salida para detector de movimiento, incluyé ·112···· ·· 

conductor, acce~rios, canalizaciones, 
canaleta sí fuere ne~esario u 

$4,037.04 $ 4,037.04 

.. 

· · · $6;936 .56- ·s 6,936.56 

$42.36 $ 4,744.32 

2.2.4· C:on.eXlilrí-de sal[ias existentes para 1 
sensores de movimiento 

·· - ···· ·$2,o5:1:1Jo $2,o52.oo 
SG 

=~~=-·--~----~----·· ...... . 
TOTALES 

1 

Asimismo, EL CONTRAT1$TÁ ·efectuará las 1nstalac1ones prov1s1onales.de ·¡()$servicios bás1cos 
debiendo pagar tanto la c9nexi6n como el consumo durante la construcción y cualquier otro que 
utilizase mientras tenga bajo su responsabilidad el edificio. CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES 
DE LA CONTRATANTE.- para garantizar el pago del presente Contrato "CONCULTURA" hará los 
pagos a EL CONTRATISTJ'i, con la presentación de la estimación debidamente elaborada, la que será 
revisada, aprobada y firma~a por la Supervisión y con la factura, en la que se indique el nombre y 
número del contrato. El imR9rte de las estimaciones se hará con cargo a las Cifras Presupuestarias 
2004-3100-3-10-01-22-1 C ·AUSULA SEXTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El monto total por la 
realización de las obras obj to del presente Contrato asciende a la suma de DOSCIENTOS TREINTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS DpCE 69/100 (US$231,612.69) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMt:RICA. En dicha suma ~e encuentra agregado el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 
Prestación de Servicios (IVJ¡.). El cual será cancelado por medio de las estimaciones que se presenten 
a cobro. Dichos pagos qubrirán todos los trabajos completos realizados y ace lados por la 
Supervisión. EL CONTRATISTA remitirá al Supervisor una solicitud para cana ~ . te revisará las 
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estimaciones debidamente elaboradas y en caso de encontrarlas satisf4ctorias, deberá de aprobarlas 
dentro de los cinco (5) dlas posteriores a su presentación. Todos los pagos parciales estarán sujetos a 
las correcciones en las siguientes estimaciones. Con base en el Artlcl)lo Ciento Doce de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se le rete~drá el monto del último pago; 
el cual no deberá ser inferior al 5% del monto vigente del contrato, ¡a fin de garantizar cualquier 
responsabilidad derivada del incumplimiento total o parcial de las obligqciones contractuales. El pago 
del monto retenido se hará posterior a la recepción definitiva de 1 obra, estas retenciones no 
devengarán ningún interés. CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZO DEL CONT ATO.- EL CONTRATISTA se 
obliga a ejecutar los servicios objeto de este Contrato en Ciento Ochent~ (180) OlAS CALENDARIO, a 
parl\f de la fecha oficial en que CONCUL TURA le de la Orden de ~nido. Dicho plazo podrá ser 
prorrogado de conformidad a la LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, y a este Contrato, para lo cual se de~erá extender el plazo de las 
garantlas constituidas. EL CONTRATISTA deberá considerar que si el plazo del contrato se prorroga, 
por causa imputable a El, deberá pagar los salarios devengad' s por la Supervisión que 
"CONCULTURA", contrate para el proyecto. CLÁUSULA OCTAVA: RE EPCIÓN PROVISIONAL DE 
LA OB8_8.- Cuando EL CONTRATISTA haya terminado toda o parto d~ la obra comprendida en este 
Contrato podrá solicitar al Supervisor del Proyecto la inspección previa a: la recepción definitiva, según 
corresponda, la Supervisión después de inspeccionarlas, si las encu~ntra debidamente ejecutadas 
según los términos del Contrato, lo notificara a "CONCUL TURA" para proceder luego a su recepción 
definitiva. La recepción provisional no constituye una renuncia a ningÚ¡)a de las otras estipulaciones 
contractuales ni afecta el plazo contractual para toda la obra. CLÁUSUL' NOVENA: ACEPTACIÓN Y 
RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS.- Finalizada satisfactoriam nte la obra bajo los términos 
del Contrato con la aprobación escrita de la Supervisión "CONCUL TUR, ", ordenará a este último que 
proceda a la liquidación final, quien lo haré asl, tan pronto como se hicieran las medidas y cómputos 
correspondientes de la obra contratada y efectivamente realizada. To~as las estimaciones y pagos 
anteriores quedarán sujetos a corrección en el cómputo y pago final. [Cualquier suma que pudiese 
haber sido retenida bajo las disposiciones de los documentos contract~ales y que no sea requeflda 
según lo establecido, será pagada a "EL CONTRATISTA" dentro de los[treinta (30) dias posteriores a 
la liquidación final del Proyecto, siempre que EL CONTRATIStA hubiera suministrado a 
"CONCUL TURA" una declaración jurada exponiendo que no existen litigios pendientes por el trabajo 
realizado bajo el contrato. Antes do que "CONCUL TURA" le hag$ efectivo el pago final, EL 
CONTRATISTA deberá presentar la GAflANTIA DE BvENA OBRA por 1/einticuatro meses, contados a 
partir de la fecha de recepción final de la obra. CLÁUSULA DÉCIMA: CONTROL DEL TRABAJO.- 1) 
AUTORIDAD DE LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO. La Supervisión será responsable de tomar 
decisiones relativas al cuido, integridad y control de los procesos de trabajo, de hacer respetar los 
c~iterios de Heparación que se apHcan a las obras que se realizar) en el edificio. Tendrá que 
inspeccionar y certificar la calidad y cantidad de obra realizada, reliejadd en las estimaciones de pago 
para su autorización. La Supervisión del Proyecto no estará autorizada Para revocar, ampliar, ceder o 
renunciar a ninguna de las estipulaciones del contrato o sus anexos. i No podrá aprobar o aceptar 
trabajos contrarios a dichas estipulaciones. Será responsabilidad i suya, tomar decisiones y 
comunicarlas por escrito a CONCUL TURA o al contratista con relaciónl a reclamos de cualquiera de 
ellos e interpretar los documentos técnicos (especificaciones técnicas y ~lanas), en todos los aspectos 
relacionados con la correcta ejecución del trabajo. En aspectos téQnicos, sus decisiones serán 
definitivas, siempre que no contravengan disposiciones contractuales b que no estén involucradas 
cuestiones financieras o de tiempo. De toda correspondencia entre La $upervisión del Proyecto y EL 
CONTRATISTA y viceversa, el remitente enviará el mismo dla copia a laiOficina de Dirección Nacional 
de Patrimonio Cultural de CONCUL TURA. Para facilitar la comunicación en la obra se usará el sistema 
do Bitácora, la que deberá permanecer en todo tiempo en el lugarl de trabajo. BITÁCORA. EL 
CONTRATISTA proporcionará y mantendrá en el lugar de la obra, de~de el inicio de ésta hasta su 
terminación, una Bitácora para asentar órdenes, cambios o correcc)ones de la Supervisión del 
Proyecto, asl como de las visitas de inspección que a juicio de la SLJpervisión del Proyecto, sean 
necesarias para un mejor control del desarrollo del contrato. No tendrán! valor las órdenes o acuerdos 
verbales. El objeto de la Bitácora es el de facilitar la comunicació~ entre La Supervisión y EL 
CONTRATISTA y el de registrar el historial constructi..Yo, el cual se arch"tvará en la Dirección Nacional 
de Patrimonio Cultural de CONCUL TURA, en el expediente respectivo, 4erá de forma tal que permita: 
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Que de todo lo que ahl se <!escriba se entregue la primera copia a la supervisión. La segunda ca · ~ 
para EL CONTRATISTA y el original deberá quedar en el libro de bitácora, el cual permanecerá r¡ 
obra mientras dura el trabajq. Este libro de bitácora pasará a formar parte de los archivos del pro o 
una vez terminados los tra~ajos. 2) AUTORIDAD Y DEBERES DE LA SUPERVISIÓN. Este rr::r...a· 
autorizado para inspeccionar todo el trabajo y el material suministrado en el caso de que detect qll :h 

cualquier trabajo o material óo se ajusten a las especificaciones y al contrato, llamará la atención <§<- J. 
CONTRATISTA y asentar~ en bitácora las observaciones que sean necesarias. Únicamente~ ot~,~;~<f-;.// 
Supervisión le podrá llamar 1~ atención, hacer observaciones, ordenar cambios o dar recomendacion~":~-~At'J 
al trabajo, siempre a travé$ de la Bitácora. 3) SUPERVISIÓN. EL CONTRATISTA suministrará al 
Supervisor del Proyecto las! facilidades razonables necesarias para que éste pueda estar seguro de 
que el trabajo que se está ej~cutando y que los materiales que se emplearán están de acuerdo con los 
requisitos y propósitos de 1 los documentos contractuales. Por lo que no procederá antes de la 
aceptación por parte de la ~pervisión, a acopiar materiales y preparación de las zonas de trabajo. La 
Supervisión autorizará el inipio de cada subproceso, vigilará atentamente su desarrollo, haciendo las 
observaciones que considere necesarias y aprobará la terminación de cada uno de ellos. La vigilancia 
y seguimiento de los trabajos, podrá comprender toda o cualquier parte del trabajo además de la 
preparación de los material~s que serán usados, haciendo la anotación correspondiente en Bitácora. 
En el caso de que esté e/1 desacuerdo con algún aspecto del trabajo, asentará en bitácora su 
observación y la solución 9ue el caso amerite; además, tendrá autoridad para ordenar el paro de 
cualquier trabajo en donde EL CONTRATISTA no proporcione las facilidades requeridas para la 
inspección; asl mismo podr~ exigirle en cualquier tiempo antes de la aceptación final de la obra, retirar 
o descubrir las partes del tr~bajo terminado que se ordenen. Por lo que éste restablecerá partes de la 
obra, de acuerdo con las normas exigidas por las especificaciones, si se encuentran reparos. En caso 
que el trabajo de tal formd descubierto o examinado resulte aceptable, el restablecimiento de las 
partes removidas, serán p~gadas por CONCUL TURA como trabajo extra; pero en caso de que ol 
trabajo resulte inaceptable, ¡serán por cuenta de EL CONTRATISTA sin que por ello reclame pago 
alguno. No se ejecutará nin(jún trabajo, ni se usarán materiales sin la inspección o vigilancia adecuada 
de la Supervisión. La omisiótJ de cualquier trabajo o material defectuoso, en ninguna forma impedirá su 
rechazo en lo futuro, ni :obligará a CONCUL TURA a su aceptación final. Para evitar algún 
inconveniente, EL CONTR4 TI STA deberá proporcionar cuanta vez ingresen materiales, los listados 
correspondientes. En caso qe que alguna empresa de servicio público estuviera directamente afectada 
por el trabajo ejecutado bajq el presente contrato, estará sujeto a la inspección de sus representantes. 
Dicha inspección en ninguna forma significará que la Empresa de servicio público se considerará como 
una de las partes contrata~tes ni interferirá con los derechos de cualquiera de las partes de este 
contrato. La Supervisión en! caso de emergencia, emitirá órdenes de cambio de carácter urgente, las 
que deberán ser cumplida~ de inmediato, sin lugar a apelación ni discusiones de las mismas. 
Cualquier compensación ql)e se reclame en concepto de trabajos de emergencia será considerada 
como se dispone, en la Clá~sula Décima Segunda: Trabajo Imprevisto; pero si la emergencia ha sido 
causada por descuido, falla !de precaución en medidas de seguridad que debieron haberse tomado en 
su oportunidad, o que el da1o sea irreversible, entonces, todos los gastos ocasionados correrán por su 
cuenta. 4) RETIRO DE MATERIALES Y DE TRABAJO DEFECTUOSO O NO AUTORIZADO, "EL 
CONTRATISTA" corregirá por su cuenta; retirará o reelaborará de manera aceptable y a entera 
satisfacción de la supervisi(m, cualquier instalación rechazada y no se le concederá compensación 
alguna por esta corrección q retiro. Cualquier trabajo ejecutado en exceso de lo indicado en el Plan de 
Propuesta, cualquier obra rldicional realizada sin la autorización de la Supervisión será considerada 
como no autorizada y será isu responsabilidad y no será tomada en cuenta en la remedición final ni 
pagada, salvo en los casqs estipulados en el Contrato. Todos los materiales que a juicio de la 
Supervisión sean considera~os defectuosos, hayan sido colocados o no en su sitio serán rechazados y 
salvo que ella permita lo <;ontrario, serán inmediatamente removidos de la obra por cuenta de EL 
CONTRATISTA. Ningún mpterial rechazado, cuyos defectos hayan sido corregidos posteriormente, 
serán usados sin la aprobación especifica de la Supervisión. Si EL CONTRATISTA no reemplazase 
prontamente un material que hubiese sido rechazado o no corrigiese la obra mal ejecutada, 
CONCULTURA puede: a) Fleemplazar tal material o corregir las obras defectuosas por contrato, o en 
cualquier forma, cargándole! el costo de ello, el que será deducido de cualquier sum ,que se le adeude 
o que en lo futuro pueda 'adeudársele, o se hará efectivo en caso ~ario :de las respectivas 
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garantlas que amparen a las obras; b) Cancelarle el derecho a continuar la obra. 5) LIMPIEZA DE LA 
OBRA. Durante todo el perlado de realización del trabajo, EL CONTRATISTA mantendrá toda el área 
de trabajo y de almacenaje, libre de acumulación de desperdicio~ y basura, etc. Todos tos 
desperdicios, basura, etc. sarán depositados en contenedores clasirifados de acuerdo al tipo de 
material; los cuales serán evacuados del sitio de la obra a su cuenta y ri~sgo. Asi mismo, removerá por 
su cuenta, todos los escombros, basura, equipo y material sobr~nte de los procesos de la 
"RESTAURACION DEL PALACIO NACIONAL (VIII ETAPA)", de la~ zonas de trabajo bajo su 
responsabilidad y los adyacentes a ella y todo cuanto se hubiese utilitado para la limpieza final en 
forma completa antes de entregar la obra. El costo de la limpieza queda !incluida en los costos de cada 
partida. No se concederá pago adicional por esta actividad. 6) INSPECCIÓN FINAL Tan pronto como 
EL CONTRATISTA notifique por escrito a la Supervis:ón que todo el tra~ajo que incluye el Contrato ha 
sido terminado, éste procederá a practicar la inspección de dichos trab~jos. En caso de que al hacer 
esta inspección, el trabajo no resulte acoplable, la Supervisión lo notifi~ará por escrito al Contratista, 
indicando las correcciones necesarias y asi poder practicar la inspecCión final. En caso de que el 
resultado de la inspección fuera satisfactorio, la Supervisión reconjendará a CONCULTURA, la 
aceptación y recepción final de la obra. 7) DIRECCIÓN TÉCNICA DEL ~ABAJO. EL CONTRATISTA 
tendrá en su lugar un Ingeniero eléctrico con experiencia en elj campo, quien tendrá pleno 
conocimiento do las especificaciones, estará permanentemente en la ob~a y tendrá autoridad suficiente 
para actuar en su nombre durante el curso de los tmbajos hasta su f{nalización y entrega a entera 
satisfacción de CONCULTURA. EL CONTRATISTA suministrará a cad~ subcontratista y al residente, 
uno copia de aquella parte de los documentos contractuales pertinerites al trabajo que dirige, los 
cuales se conservarán en T1is · óbras.8) MANTENIMIEN'H), EL ~ONTRATISTA deberá dar 
mantenimiento a la obra y zona de trabajo asignada, durante todo el p+riodo de ejecución hasta que 
esta sea aceptada de conformidad. El mantenimiento deberá efectuar$e como sea requerido por la 
Supervisión, con personal y equipo adecuado para que la obra se encyentre siempre en condiciones 
satisfactorias. Toda anomalla que resultase en contravención a esta disposición deberá ser corregida, 
dentro de las veinticuatro (24) horas después de recibir la notificación ppr parte de la Supervisión. EL 
CONTRATISTA será el responsable por cualquier da~o o perjuicio al pr~pietario por el incumplimiento 
de estas disposiciones. No recihirá ningún pago adicional por este i trabajo. 9) PREVENCIÓN E 
INFORME DE ACCIDENTES. EL CONTRATISTA tomará en todo tiempb las precauciones necesarias 
para la seguridad do las personas y sus propiedades, y cumplirá con las disposiciones de las leyes 
aplicables. En caso de que cualquier operación, condición o práctica fue~ considerada peligrosa por la 
Supervisión durante el perlado de la ejecución de la obra, EL CON~ATISTA al ser notificado al 
respecto, tomará las medidas correclivas apropiadas dentro de las instrui;ciones que se le indiquen. En 
caso contrario la Supervisión podrá suspender la parte afectada del traqajo hasta que dichas medidas 
fuesen tomadas. Nada de lo contenido en estas especificaciones e~onerará al Contratista de su 
responsabilidad en cuanto a la prosecución segura del trabajo durante lodo el tiempo de realización de 
las obras. Dentro de las 24 horas siguienles al suceso de accidente u atto acontecimiento que resulte, 
pudiera resultar en lesiones a una tercera persona, en perjuicio a la proPiedad de una tercera persona 
y que fuere atribuido a cualquier acción, falta de ella por parto d~ EL CONTRATISTA, o de 
subcontratistas, empleado de uno u otro y que proviniera en forma de ia realización de la obra, éste 
enviará un informe escrito de dicho suceso al Supervisor del Proyecto, ~xponiendo en forma amplia y 
precisa los hechos relativos al mismo. También enviara copia a PONCULTURA de cualquier 
prevención, citación, notificación, emplazamiento, aviso u otros docunientos recibidos por él, o por 
cualquier agente, empleado o representante de uno y otro con respec(o a cualquier acción ante los 
tribunales, provenientes en cualquier forma de la realización de la¡ obra, CLAUSULA DECIMA 
PRIMERA: MODIFICACIONES: Si "EL GOBIERNO" considera necesario hacer modificaciones, emitirá 
por escrito una Resolución Modificaliva, la cual será aceptada por "EL CONTRATISTA". Y estará 
sujeta a las mismas formalidades del Contrato, prevía aprobación de "EL GOBIERNO". CLAUSULA 
DECIMA SEGUNDA: ORDENES DE CAMBIO.- Si la Supervisión 1 considera necesario hacer 
modificaciones al trabajo, emitirá por escrito una orden de cambio, lál cual sera aceptada por EL 
CONTRATISTA y si éste durante el periodo de ejecución de la obra hal(ase condiciones que ameriten 
o justifiquen cambios en la obra, lo notificará por escrito a la Supervisión y ésla previa consulta a 
CONCULTURA, girará la respectiva orden do cambio si procediefa. La Supervisión no será 
responsable por trabajos que se ejecuten sin cumplir con las norma~ anteriores. Todo el trabajo 
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ejecutado obedeciendo órdenes de cambio, si se tratasen de trabajos incluidos en l~f' ·': 1) 
propuesta, se pagará a los precios unitarios contractuales. Las órdenes de cambio solo t~~áñl • 
cuando hayan sido aprobadas previamente por CONCUL TURA. quien a su vez solicitará la':qliiJ:iOíi d o' 'J 
la Supervisión. Ninguna Or<:Jen de Cambio, o la suma de varias modificaciones, podrá ai.IÑ:lllntÍ'If"al •' • 
Contrato en mas del 20% d~l monto original, caso contrario se considerará como nueva contrilmGICn:;{<•,.. 
por lo que deberá sonjeterse a Licitación. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: TRABAJO 
IMPREVISTO.- EL CONTRATISTA hará todo trabajo Imprevisto, cuyo precio no estuviera incluido en 
el plan de propuesta o qt)e sea superior a las ya especificadas, cuando se crea necesario o 
conveniente para terminar th obra total de la manera proyectada y dicho trabajo será ejecutado de 
acuerdo con los documento~ contractuales para lo cual EL CONTRATISTA deberá presentar al menor 
tiempo posible un desglose pel costo del trabajo. La Supervisión emitirá una orden de cambio; de no 
llegarse a un acuerdo respecto al precio, EL CONTRATISTA, siempre que reciba la orden antes 
indicada, deberá hacer el ti,abajo. En tal caso, llevará y presentará en la forma que la Supervisión 
indique, una cuenta corree$ del costo neto de la mano de obra, material y servicio asi como los 
recibos o facturas. En cualhuier caso la Supervisión deberá certificar la cantidad de esta cuenta, 
incluyendo un margen razo~able de gastos generales y utilidades a favor de EL CONTRATISTA, el 
cual se considerará com<) el costo total del trabajo imprevisto. Mientras esté pendiente la 
determinación del valor del trabajo imprevisto, los pagos se harán seglln el certificado de la 
Supervisión. No se atender~n trabajos que no estén amparados por órdenes de cambio. Toda orden 
de cambio que se emita, ya! sea por cambio en los planes de propuesta o en la naturaleza del trabajo 
o por trabajo imprevisto o qor cualquier otra circunstancia, asl como la correspondiente Resolución 
Modificativa que la legalice, ¡nodificará legalmente el contrato original, aumentándolo o disminuyéndolo 
en sus obras y en su valor. ~os pagos por trabajos realizados a causa de órdenes de cambio se harán 
en las estimaciones que presente a cobro o por una sola estimación del monto total, al finalizar a 
entera satisfacción los trab>ljos asl ordenados. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CASO FORTUITO '( 
FUERZA MAYOR. En caso[ fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo 86 de la LACAP "EL 
CONTRATISTA", previa jusjificación y entrega de la prorroga de la garantla cuando proceda, podrá 
solicitar una prorroga del pl~zo de cumplimiento de las obligaciones objeto del presente contrato. En 
todo caso, y aparte de la faqultad de CONCUL TURA para otorgar tal prorroga, la misma se concederá 
por medio de resolución razonada que formará parte integrante del presente contrato. CLÁUSULA 
DÉCIMA QUINTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO Y FORMA DE TERMINACIÓN DE LAS 
OBRAS.- CONCUL TURA ppdrá dar por terminado el contrato, sin responsabilidad alguna de su parte, 
cuando: 1- "EL CONTRATII)TN' no cumpla con la presentación de la garantla de cumplimiento de 
contrato; 2- Por común acuprdo entre las partes; 3- A solicitud de una de las partes, por molivo de 
fuerza mayor debidamente Justificada y aceptada por la otra; 4- Por mora en el cumplimiento de los 
plazos o de cualquier obligación contractual; 5- Deficiencia en la realización de las obras. En todos los 
casos que hubiesen observ~ciones, la Supervisión las notificará al Contratista, si éste dentro de un 
periodo de cinco (5) dlasl después de recibida dicha notificación, no procediera a corregir las 
condiciones consignadas e~ la querella, "CONCULTURA" en tal caso, con vista del certificado escrito 
de la Supervisión relaciona<;lo con el hecho de la demora, negligencia o incumplimiento y do la omisión 
de aquel para corregir las pondiciones apuntadas, tendrá facultad amplia y autoridad suficiente sin 
violar el contrato, para quitar al Contratista la ejecución de la obra, y podrá tomar posesión de o utilizar 
en la terminación del trabajo, todos aquellos materiales, herramientas y maquinaria que estén en el 
sitio del trabajo y que sea n~cesario para ello. Si "EL CONTRATISTA" o en caso de incumplimiento, el 
fiador, no terminase la obra dentro del plazo estipulado en el Contrato, o dentro del plazo adicional que 
se le concediese como qVeda dicho en las condiciones generales de este Contrato, pagará a 
CONCUL TURA una mulla diaria; en acuerdo a la tabla siguiente: a) En los primeros treinta dlas 
calendario (cualquiera que sea el número de dlas de atraso) pagará la multa diaria 0.1%, del valor total 
del Contrato. b) En los siguientes treinta di as calendario (cualquiera que sea el número do dlas de 
atraso) pagará la multa diarl¡¡ de 0.125%, del valor total del Contrato. e) Los siguientes dlas de retraso, 
la cuantla de la multa diaria será de 0.15%, del valor total del Contrato. d) Cuando el valor total 
acumulado en concepto de inulta represente hasta el doce por ciento (12%) del valor total del contrato, 
se procederá a la revocaciqn del mismo, haciendo efectiva la Garantla de Cumplimj¡mto de Contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.· Para resolv , as '~rancias o conflictos 
que surgieren durante la ejecw;ión del presente contrato se estará a lo dispuesto n ~1 T Jló VIII, Capítulo 1 de la 
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LACAP; y a la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, aceptando ambas partes que no podrán recurrir a la vi a 
juqicial, excepto cuando hubiere sido imposible la aplicación de la Ley de Mqdiación, Conciliación y Arbitraje. 
DECIMA SEPTIMA: TERMINACIÓN BILATERAL.- Las partes contrata~tes podrán, de conformidad al 
articulo 95 de la LACAP. dar por terminado bilateralmente la relación jurldica que emana del presente 
contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente Y otorgarse el instrumento de 
resciliación en un plazo no mayor de ocho dlas hábiles de notificad~ tal resolución. CLÁUSULA 
DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.- P<)ra los efectos jurisdiccionales 
de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la ~epública de El Salvador cuya 
aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artlcul<) 5 de la LACAP. Asimismo, 
seftalan como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de puyos Tribunales se someten; 
"EL CONTRATISTA" renuncia al derecho de apelar del decreto de enjbargo, sentencia de remate y 
de cualquier otra providencia alzable en juicio que se le proviniere; será; depositaria de los bienes que 
se le embargaren la persona que CONCUL TURA designen a quien releva de la obligación de rendir 
fianza y cuentas comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inqlusive los personales, aunque 
no llubiere condenación en costas. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: N$>TIFICACIONES.-. Todas las 
notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas s<blamente cuando sean hechas 
por escrito a las direcciones de las partes contratantes. para cuyos efe:ctos las partes señalan como 
lugar para recibir notificaciones las siguientes: Dirección Nacional de Pa~rimonio Cultural, Tercer Nivel, 
Edificio A-5, Plan Maestro Cenlro de Gobierno, San Salvador y por p~rte de "EL CONTRATISTA": 
Colonia Flor Blanca, 47 avenida Norte No. 225-A, San Salvador. CLÁU§ULA VIGESIMA: VIGENCIA 
DEL CONTRATO.- El presente contrato entrará en vigencia a parlir de la fecha en que este 
debidamente legalizado y se de por escrito la Orden de Inicio. En fe de ló cual firmamos el presente en 
tres originales, contenido en cuatro páginas frente y vuelta y una solo !repte, el que queda sin efecto al 
contener algún enmendado, entrellnf9aS, te.stado y cualquier otra corredción que altere su contenido; 
San Salvador, a los quince dlas dt; él mes Oe junio de dos mil seis. · 

o-;[¡f_~:/c<< j 
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LUIS FEDERICO CO~··.S.
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JANTINO HERNANDÉ~·AGUILAR 
j1 í PRESIDENTE 

ílf 
!~ . 

i --~ .. , / 

Página N' 10 

/ 

JOSÉ EQUARDOGONZALEZ LÓPEZ 
EL CONTRATISTA 
PRODEL,jSADE C.V. 



0000300 

De conformidad al Contrato No. 046-2f2ll06,de fecha quince de junio del 2006, por un monto de DOSCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS DOCE 69/100 DOlARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

CONSIDERANDO: 

l. Que LUIS FEDERICO HERNÁNDEZ AGUIL.AR, mayor de adad, Comunicador Social, de este 

domicilio, portador de su ~~~~~~e~~~~de Identidad número cero cero tmscientos quince mn trescientos cincuenta 
- uno, actuando en nombre del Estado y Gobierno de El Salvador, en su carácter de Presidente del 
Consejo Nacional para la y el Arte (CONCUL TURA), según Acuerdo Ejecutivo de Nombramiento No. 48 de 
fecha 22 de febrero de 2005 por la Presidencia de la República, publicado en el Diario Oficial No. 57 Torno No. 
300 de fecha treinta de del a~o dos mil cinco, y Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Educación No. 16-0044 do 
delegación de firma a del 22 de febrero 2005, publicado en el Diario Oficial No. 67, Tomo No. 367 
correspondiente al doce 1 del ano dos m~ cinco, mediante el ctJal se delega en el Presidente de CONCUL TURA 
toda acción que a la firma de contratos para la adquisición de bienes y servicios, debiendo darte 
cumplimiento a toda la legal Vigente, siendo el presidente de la lnstittJción el responsable clrecto do la 
administración de los Instrumentos, y Acuerdo de Creación de la UACI-CONCUL TURA número dieciséis-
cero ciento noventa y nueve fecha veintinueve de junio del ano dos mil y Acuerdo de Prórroga de Creación de la 
UACI, Número dieclsels-caro de fecha diecinueve de enero de dos mil uno, publicado en el Diario Oticlal 
Número treinta, Tomo cincuenta, del nueve de febrero de dos mil uno, se encuentra facultado para firmar 
Resoluciones como esta. 

11. Que de acuerdo a lo estabfe4ido en las CLÁUSULAS: DtCIMA PRIMERA: MODIFICACIONES: Sl "EL GOBIERNO" 
considera necesario hacer emitirá por escrito una Resolución Modificativa, la cual será aceptada por 
"EL CONTRATISTA". Y a las mismas formalidades del Contrato, previa aprcbaclón de "EL GOBIERNO". 
DÉCIMA SEGUNDA: DE CAMBIO.- Si la Supervisión considera necesario hacer modifiCBclones al 
trabajo, emitirá por escrito orden de cambio, la cual seré aceptada por EL CONTRATISTA y si éste durante el 
periodo de ejecución de hallase condiciones que amefiten o justifiquen cambios en la obra, lo notificaré por 
esaito a la Supervisión y · consulla a CONCUL TURA, girará la respectiva orden de cambio si procediera. La 
Supervisión no seré por trabajos que se ejecuten sin cumpir con las normas anteriores Todo el trabajo 
ejecutado obedeciendo cambio, si se tratasen de trabajos incluidos en el plan de propuesta, se pegara a 
Jos precios unitarios Las órdenes ·de cambio solo tendrán valor cuando hayan sido aprobadas 
previamente por quien a su vez solicitará la oplnlón de la Supervisión. Ninguna Orden de Cambio, o la 
suma de varias aumentar el ContraJo en mas del 20% del monto orlgloal, caso contrario se 
consideraré como nueva , por lo que deberá someterse a Ucltaclón. DÉCIMA TERCERA: TRABAJO 
IMPREVISTO.- EL hará Jodo trabajo Imprevisto, cuyo precio no estuviera incluido en el plan de 
propuesta o que sea a las ya especificadas, cuando se crea necesario o conveniente para terminar la obra 
Jote! de la manera y dicho trabajo seré ejecutado de acuerdo con los dOctJmentos contractuales para Jo 
cual EL CONTRATISTA presentar ai!OOOOf tiempo posible un desglose del casio del trabajo. La Supervisión 

. ~llllüré una orden de de no llegarse a un acuerdo respecto al precio, EL CONTRATISTA, siempre que reciba 
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la orden anles indicada, deberá hacer el trabajo. En tal caso, llevará y presentará en la forma que la Supervisión 
indique, una cuenta correcta del costo neto de la mano de obra, material¡y servicio así como los recibos o facturas. En 
cualquier caso la Supervisión deberá certificar la cantidad de esta cuentp, incluyendo un margen razonable de gastos 
generales y utilidades a favor de EL CONTRATISTA, el cual se consider~rá como el costo total del trabajo imprevisto. 
Mienlras esté pendiente la determinación del valor del trabajo imprevistd, los pagos se harán según el certificado de 
la Supervisión. No se atenderán trabajos que no estén amparados por[órdenes de cambio. Toda orden de cambio 
que se emita, ya sea por cambio en los planes de propuesta o en la na¡urateza del trabajo o por trabajo imprevisto o 
por cualquier otra circunstancia. asl como la correspondiente Rosolu~ión Modificativa que la legalice, modificará 
legalmente el contrato original, aumentándolo o disminuyéndolo en susiobras y en su valor. Los pagos por trabajos 
realizados a causa de órdenes de cambio se harán en las estimacipnes que presente a cobro o por una sola 
estimación del monto total, al finalizar a entera satisfacción los trabajos asi ordenados. Que se modificará las 
Clausulas: Cuarta Obligaciones de El Contratista y Sexla Precio y Forma ¡de Pago 

lit Que la supervisión interna del proyeclo, a cargo de la Arquitecta Maria ~osmeri Flores de Reyes, así corno también la 
supervisión externa a cargo del ingeniero German Ricardo Cornejo, meqiante acta de recomendación de modificación 
de fecha 6 de noviembre de 2006, en la cual han recomendado a CONCI.JL TURA, que apruebe a través de resolución 
razonada las modificaciones al contrato número 0462/2006 "RESTAURACIÓN PALACIO NACIONAL, (VIII ETAPA)" 
susailo el quince de junio de dos mil seis con la empresa PROYE~TOS Y DISEÑOS ELECTROMECÁNICOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (PRODEL, S.A. DE CVj). Además, los cambios recomendados por la 
supervisión han sido necesarios y se justifican cor el objeto de cumplir ~n los propósitos del proyecto, ajuslando el 
presupuesto final a las necesidades reales delerminadas en la ejecución ~e las obras. 

IV. Que el Director Nacional de Patrimonio Cultural, Licenciado Héctor lsm~el Serrneiio, ha aprobado las modificaciones 
solicitadas por la supervisión y por la Coordinadora de Zonas y Monume~tos Históricos Arquitecta lrma Etelvina Flores 
Urrutia (disminución y aumento de obra contratada, y obra nueva), eb memorando de fecha 6 de noviembre del 
presente año, tal como consta en el expediente de este proyeclo. · 

V. Que se auloriza la disminución de la obra descrita a continuación, de' las aclividades del Contrato Original; ya que 
con relación al nuevo uso del edificio, en algunas áreas ya no serán par)¡ exposiciones de Museo; por lo que ha sido 
necesario cambiar tipos de luminarias, la cual se refleja en la Obra Adiciojwl no Conlratada. Las cantidades necesarias 
son menores que las conlratadas las cuales ya tenian precios conlractualos y comprende lo siguiente: 1.00 
LUMINARIAS 1.02 Luminaria tipo riel con reflectores halógenos, esta partida disminuye en su lotalidad debido a 
que se colocará el sistema junio con las luminarias fluorescenles igual: al inslalado en el primer nivel con el fin de 
estandarizar todo el sislema de rieles. (Esta partida se sustituye por la partida 3.01 de la Obra Adicional no 
Contratada). 1.04 Luminaria tipo Q para salones de oficina, esta pArtida disminuye en 20 unidades, ya que se 
inslalarán las luminarias tipo T en los salones de esquina. Y en otros salones se reinstalarán las luminarias María 
Teresa existentes. 1.09 Luminaria tipo N para Salones de Exposició~, esta parlida se sustituye por la partida 3.01 
de la Obra Adicional no Contralada con el fin de estandarizar todo ~1 sistema de rieles junto con las luminarias 
fluorescenles al igual que el Instalado en el primer nivel; 1.10 Luminaria tipo M para Salones de Exposición, esta 
partida se sustiluye pcr la parüda 3.01 de la Obra P.dicional no Contratad~ con el f1n de estandarizar todo el sistema de 
rieles junto con las luminarias Huorescenles al igual que el inslalado en di primer nivel; 1.16 Luminaria tipo reflector 
halógeno para interior, esta partida disminuye en su lolalidad debido d los cambios que ha habido en el nuevo uso 
del edificio, por lo que son innecesarios; 2.00 SISTEMAS ESPECIALES ~.01 Salida para detectores de humo, esta 
partida disminuye en 5 salidas, ya que en algunos salones se instalari\\1 menos sensores debido a que el radio de 
cobertura de éstos es suficiente. 1 

VI. Que la Supervisión encontró necesario efectuar una orden de cambio p~ra realizar Aumento de Obra Contratada, 
estas obras consisten en la ejecución de volúmenes de obra adicio~al a precios contralados, necesaria para la 
complementación adecuada para las lnslalaciones Eléclricas del Palatio Nacional y aulorizada por la Supervisión 
lnlerna y Externa. Las cantidades necesarias son mayores que latcontratadas las cuales ya tenían precios 
contracluales y comprende lo siguiente: 1.00 LUMINARIAS 1.01 Lu lnaria tipo P, para pasíllo, esta partida 
aumenla en 77 luminarias, las cuales serán instaladas en el primer nive , complementándose la elapa de iluminación 
de este tipo en los pasillos de el edificio; 1.03 Luminaria tipo 1, fluore~cente, balastro electrónico, esla partida se 
incrementa en 2 luminarias, debido a que se hace necesaria la ilurnina~ón adecuada en los salones 9 A y 98; 1.05 

-~---·--~Luminar!".. tlp.o_T_parasalones de esquina, esta partida increment~ en 2, debido a que se hace necesaria la 
UACI·CONCULTURA . 2 

Plan Maestro, Centro de Gobierno, Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadalupe, Edificio A-5, Primer Nivel. 
Tel. 221-440B, 281-0100, Ext. 5116,5117,5118,5119,5120. 
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uniformidad de luminarias en lbs salones de esquina; y las existentes en los salones de esquina 13 A 
nivel, colocadas en la primera\ fase, se ubicarán en los accesos norte (salón 9) y sur (salón 25); 1.07 
R1 para exterior, esta partid~ aumenta , en 6 luminarias con relación al Plan de Propuesta, det,ídoW~~~ 
necesaria la iluminación unifor¡ne en toda las fachadas norte, sur y poniente. 

VIl. Que el incremento de Obra ~dícional No Contratada: Esta obra consiste en la ejecución de sistemas ~~~~~~ 
algunas luminarias a precios ~etallados en anexo, las cuales son complementarías a las Instalaciones Eléctricas del 
Palacio Nacional, mismas que han sido analizadas de acuerdo a el funcionamiento de tos nuevos usos asignados al 
inmueble y con base a ello hao sido autorizadas por la Supervisión Interna y Externa. Las partidas que a conlínuacíón 
se han agregado son debido \a que en el presente proyecto no se incluyen todos los sistemas especiales y algunas 
luminarias necesarios para el nuevo uso del edificio, como Archivo General de la Nación y el de Museo que se 
pretende implementar a futuro los cuales incluyen salas de exposiciones, uso que actualmente ya se esta 
implementando en algunos eSpacios del segundo nivel en donde se han montado exposiciones de carácter temporal. 
Es así, que se autoriza la realización de las partidas descritas a continuación y que no fueron previstas en el Plan de 
Oferta original y que de acuerqo a la justificación presentada, es necesario ejecutarlas: 3.00 VARIOS 3.01 Sistema de 
iluminación con rieles, Proy'ectores (lámparas halógenas de 50 watts con sus conectores respectivos) y luminarias 
fluorescentes, formando un s~lo conjunto suspendido, similar a las instaladas en salones nororíente y norponíente del 
primer nivel, a utilizarse en sa)ones de exposición, esta partida se agregó debido a que el tipo de luminaria establecido 
en el diseño original, no estan~aríza el sistema de rieles instalado en el primer nivel. El sistema original no contempla 
tos conectores laterales entre luminarias fluorescentes y reflectores, y por tal motivo se establece el nuevo tipo do 
luminaria integral; 3.02 Sistema de circuito cerrado de televisión, compuesta por una vldeograbadora digital de 
32 canales, 31 cámaras de ~CTV y accesorios: 8 cámaras de posición fija para vigilancia exterior, 1 cámara fija on 
acceso principal, 8 cámaras fiJas en pasillos del primer nivel, 3 cámaras fijas en salones de exposiciones en el primer 
nivel, 1 cámara con domo ti¡)o PTZ en sala de consulta del Ard1ivo General de la Nación, 1 cámara fija en área 
especializada (salón 19), 1 cá¡nara fija en acceso poniente, 4 cámaras fijas (una en cada salón principal: Salón Hojo, 
Azul, Amarillo y Rosado) y 4 ~maras fijas en área de exposiciones temporales, esta partida se agregó debido a que 
se hace necesaria para el mlevo uso det edificio, la cual está contemplada en el diseño original como parle de las 
instalaciones especiales de a~uerdo a los usos del Palacio Nacional (museo y Archivo General de la Nación) y que 
son parte del proyecto de las Instalaciones Eléctricas. Esto permitirá controlar el área de exposiciones museográficas, 
como las salas de consulta y lectura con las que cuenta el Archivo. El diseño original dala de 1996, y mediante esta 
partida se utiliza una tecnotogla actualizada de acuerdo con los sistemas de vigilancia necesarios en esta época; 3.03 
Instalación de alambrado de circuito cerrado de televisión, esta partida se agregó debido a que el suministro e 
instalación del sistema de círe!Jíto cerrado de televisión no incluye el alambrado de dicho sistema, el cual es necesario 
para interconectar las cámar$ con el sistema de vídeograbadora digital; 3.04 Suministro e Instalación de sistema 
de control de rondas para ~igilancia, compuesto por un lapíz recolector de datos, seis botones, cable RS 232 y CD 
de instalación para PC (no incluye computadora), esta partida se agregó debido a que se hace necesaria la vigilancia 
en los alrededores del edificio (internamente circulando por los jardines exteriores) por la noche, y este sistema 
controla el recorrido del vigíla~te en dicha zona programándose las rondas que se tienen que cubrir cada cierto tiempo; 
3.05 Instalación de luminar!~ en fuentes de jardín interior y suministro e instalación de fuente, esta partida se 
agregó debido a que se haqe necesaria la rehabilitación de las fuentes del jardín interior y ya se cuenta con la 
luminaria a instalar en dicha ftlente; 3.06 Preparación de superficie en losetas de cielo falso donde irán 
luminarias tipo P de los pa,lllos del primer nivel, esta partida se incluye debido a que el cielo falso del pasillo 1 

primer nivel aún no ha sido 1 restaurado; y al colocar la luminaria, la loseta del cielo falso deberá quedar 
superficie preparada para no ~esmontarla cuando se restaure el cielo falso de todo el pasillo. 

POR TANTO: 

De acuerdo a los consíderandos expuestos, esta Presidencia. 

RESUELVE: 
1 Modificar el Contrato No. 0462/2006 en la Cláusula Cuarta Obligaciones de El Contratista, de la forma siguiente: 

1.1 Disminuir obra contratada: por un monto de CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA 39/100 (US$48,060.39) 
1 DÓLARES DE LOS ESTADOp UNIDOS DE AMÉRICA de acuerdo a las cantidades expresadas en la tabla siguiente: . 

~) .< ~'-"" ooo•,.,.•~=-~,\';~ • .;:;;,: ;~.,,A:,~~--~,- 3 
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No 

1.02 

1.04 

1.09 

~--..---············ ----

ACTIVIDAD 

LUMINARIAS 

luminaria tipo riel con 
reflectores halógenos. Sistema 
de íluminación con fieles. 
proyectores y lamparas 
Halógenas de 50 Watts (Haz de 
45 grados aproximado), co!or 
blanco. la longitud del fiel a 
Instalarse es de: 3.6 metros y 
se colocarán 121ámparas con 
sus respectivos proyectores en 
cada riel de 3.6 melros. Cada 
proyector deberá proveer de 

Canlidad 
Unidad Contrata-

la 

fi!!raclón U!lrav!ole~~ _i_nfmrr(}jo__:_h.-------
lumiiiaria tipo Q para salones U 
de oficina. Luminaria 
decorativa, dirccta"indirecta, 
con 3 focos incandescente 
locali1.ados en una media 
esfera color blanco, acabada 
en bronce con la parte plana 
localiLada hacia arriba, 
suspendida de la estructura 
metalica del ciolo falso, a 4.50 
NPT. 

Pre¡;;lo 
unitarlo 
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',-~~-
1 

Cantidad 1 

Disminuida ¡ 
--+--- ...... ' 

Nueva 
cantidad Valor original Valor disminuido 

--------· 
11100 --. 0.00 Luminaria Upo N ¡>ara Salones U 

de Exposición. t.uminmia 
fluorescente, con balastro 
e!edrónir,o, do 31 cms de 
ancho por 2.44 metros dn largo, 
espesor de 8 cms., iluminación 
direc!a-indirecta, difusor, 
prisnilllioo, oon filtro UV, 240 
Watts, montaje a 4.50 metfos 
NPT.la luminaria so 
sus¡mnderé desde la estructura 
que soporta el cielo falso por 
medio de soportes y accesolios 
adecuados fabricados por el 
fab~~~-Q~_I~Iuminaria. 

17 $1,020.14 

Valor actual 
partida 

$000 

~lo:oo 

1.10 Luminarta tipo M paii&ltoncs-·- IT ____ "4. "·--~-- $581.42 -- --- ¡4.00 . $0.00 .. 

1.16 

de Exposición. luminaria 
fluorescente, con balastro 
e!ectrónico,de31 cmsda 
ancho por 1.22 metros de largo, 
espesor de 8 cms., iluminación 
directa-indirecta, difusor 
prismátioo, con filtro UV, 120 
Watts, montaje a 4.50 metros 
NPT.la luminaria se 
suspenderá desde la eslrt«.1ura 
que soporta el cielo falso por 
medio de soportes y accesorios 
adecuados fabncados por el 
f-ª12_Jta,nte -~_@_lul)1inaria 
luminaria tipo re!lector 
halógeno para interior. 
Reflector Halógeno de 75 Watts 
con _prQY~fiOIP_!I_ffi interior. 
SISTEMAS DE ESPÉCíA[ES 
Sistemá{fe Alanna conlra 

u 4 

1 

~---!!-:-
! 0.00 

¡ 
$229.52 

lnrond~ . - t . --~---1~-- r-~-=--=--=- -=--~-: 
----~--____:__=='==~~~~~=~--===~"=:=--: 

UACI-CONCUL TURA , 
Plan Maestro, Centro de Gobierno, Alameda Juan Pablo 11 y Calle Gua~alupe, Edificio A-5, Primer Nivel. 
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No ACTIVIDAD 
Cantidad 
Contrata

la 

Precio 
unitario 

Cantidad 
Disminuida 

Nueva 
cantidad 

Valor original 
Vat0r actual 

pa1lida 

2.01 Salida para Deloctores de U 
humo. Comprende detector de 
humo, conductores, alambrado 
y accesorios donde fuese 
necesaño 

159 5.00 154.00 $19,679:43 . $618.85 

1.2 Aumentar obra contratada por un monto de VEINTICINCO MIL CIENTO TREINTA Y UNO 30/100 (US$25, 131.30) 
DÓLARES DE LOS ESTAD09 UNIDOS DE AMÉRICA de acuerdo a las cantidades expresadas en la tabla siguiente: 

ACTIVIDAD 

-1.00 TUMINARfi\s· -

'. 1 

Cantidad 
!.hntratada 

·rof~-- -cumJOari~atJPQP~-pari=pa"s;"-uo.--. --~71; 
luminaria decorativa, con esfera 
de 14' de diámetro, color blanco, 
receptéctdo de 200 Watts, para 
monlaje suspendido desde 
estmctura que sostiene cíe !o falso, 
altura de montaje 1.50 Mts, bajo 
nivel de cielo falso, el soporte de la 
esfera sera una cadena de bronce 
de318'. 

-~ Tulñlfiioa ur)Q 1, fluorescenta,-··~-
balastro eleclrónioo, luminaria tipo 
riel (Slrip) de 2 X 40 W, para 

-~----- ~f!15~~~s~~lc1~--~~-~~~ 
1 05 Luminaria tipo T para salones de 

esquina. luminaria decoraUva, tipo 
araña, de cristal, similar a la 
existente en el salón 13 A 

1.07 luminaria tipo R1 para exterior. 
Proyector de sodio a alta presión 1 

de 400 Watts, 208 V, iluminación l 
de fachada, para montaje l 
enterrado en suelo, área exterior 
Nema 6X6, con socket ajustable : 

~
1 internamente. Alternativa: usar ; 
lámpara de sodio de sodio a alta 
presión do 150 Watts. Similar a : 

_ ___ ____ ~xistentes en fachada principal. _ 

U ni. 

u 

u 
1 

u 

Precio 
unita 

$179.66 

$129.14 

$903.90 

2.00 

2.00 

6.00 

Nueva 
can~dad 

148.00 

10.00 

8.00 

15.00 

Valor oflginal 

$12,755.86 

-- ---- - ----

$1,033.12 

S16,847.40 

$8,135.10 

Valor 
aumentado 

$258:21! 

$s.il15.so 

$5.423404 

Valor actual 
partida 

$1,291.40 

$22,463.20 

$13,558:50 

1.3 Incorporar al Contrato obra ~ueva por un monto de SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS 951100 
(US$69,226.95) DÓLARES Di: LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA de acuerdo a las cantidades expresadas en la 
tabla siguiente: 

No 'ACTIVIDAD Cantidad 

l=c--'==·----+----·---·--·---··-------·- -
3.00 VARIOS . 

3.01--~-rsiSteffiiidiúiUiTiiilaciófl-COrik16s, proyectores (lámparas halÓgenas de 1.00 
50 Watts) y luminartas fluordscentes ,fonnando un solo conjunto 
suspendido, similar a las in~aladas en salones nororiente y nor 
poniente d~l p~~r ~ivel,_~-~~li-~~~~~~~~~~-~-~-~El?-~~-iQI_l ___ _ 

Unt Precio unila Total 

s.g $41,69531 $41,695.31 

3.02 Sistema de circuito cerrado De televisión 1.00 s.g $16,970.61 $16.970 61 
3.03 Alambrado -110 ~,:--~-.. ~.- - - ·---------- ··- - Too____ s 

9 
$ 7,374 39 ·sl::li;riq · 

de C.\ 

1 

1 

3.04 Sistema de control de rond~s [00 __ .. ___ s.g $2,136.08 S 2,136.0& 

·¡·.. : R~ /:::~~ú.:~=~i::::~::.,::t:l::~~~~~~~~~~ ~~~lle
2

:adalupe, ::ificio ~-:. :~¡::, .Nive;· •. ,!~~~Ó :·.T;•} 
:·~. • .~ j Tei.221!4408,281-0100,Ext.5116,5117,5118,5119,5120. ._. 
't - -~ ·:- ..:::.· ____ _ 

.. 
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2 Por lo que con la disminución de obra contratada, el aumento de obrb contratada, y nueva obra, el monto del 
contrato queda de la siguiente manera: ' 

Monto de contrato 
Disminución de obra contratada ·--- ----- - -------

Aumento de obra contratada 
Nueva obra 
Nuevo monto 

' 

$2JJ,§li69-r 
$48"060.39 . 
$ 25,131.30 
n9.226~95 r 
~277,910~5"5' 

De acuerdo al cuadro anterior el monto del contrato se ve au¡nentado en CUARENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 86/100 (US$46,297.86) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. . 

3 Modificar una de las partes de la CLÁUSULA SEXTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- de la siguiente ~"'""~..-':-t11--~ 
El monto total por la realización de las obras objeto del prese,nte Contrato asciende a la suma 
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS DIEZ 55/100 (US$277,910.55) DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

4 Ampliar las respectivas garantías~ 

5 Se cuenta con los Fondos Necesarios para realiza; la contratación 
<'/,/ 

6 Queda sin ninguna otra modificación el referid0-~ntrato • 
. / ·' / / 

/ 
/ / ' 

El presente documento, consta de tre?e(emplares ;Je'Íres folios _dj¡Jrente y reverso, el cual queda sin efecto al 
contener algún enmendado, entreli!Jila. t')Jlrado y/eualquier.otrtréorreccióh que altere el contenido de esta. 

o/ / ' ~/' 

A" !?< ,/ 

:1~/· 
' 1 "/ 

ll> ¿ - / 

.?-/"0·-- '"" 
í 
~TANTINO HERNÁNDEZ AGUILAR 

/PRESIDENTE 

------~U~A~C~I-C~O~N-C~U~L~T~URA~---~,- 6 
Plan Maestro, Centro de Gobierno, Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guad~lupe, Edificio A-5, Primer Nivel. 

Tel. 221-4408, 281-0100, Ex!. 5116, 5117, 5118j 5119, 5120. 
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ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE PROYECTO 
"RESTAURACIÓN DEL PALACIO NACIONAL (VIII ETAPA)" 

Reunidos a las catorce horas del dla veintidós de diciembre de dos mil seis, en las Instalaciones 
del Palacio Nacional, ubicado Av. Cuscatlán y la 1•. Avenida Sur, 2". Y 4•. Calle Poniente, San 
Salvador, por parte de CONCULTURA: Rogelio Manso Olla Hernández, Jefe UACI; Teresa de 
Los Angeles Lelva, Técnico UACI; Arq. Rosmeri de Reyes, SUpervisor Interno; Arq. lrma Flores, 
Coordinadora de Zonas y Monumentos Históricos; lng. German Ricardo Cornejo Supervisor 
Externo en el área eléctrica y por parte de la empresa PROYECTOS Y DESARROLLOS 
ELECTROMECÁNICOS, S.A. DE C. V.: lng. Alirlo Francisco Mendoza González, Residente del 
Proyecto; y José Eduardo González López Representante Legal, con el objeto de dar Inicio a la 
recepción definitiva de las obras objeto del Contrato 00462/2006, después de realizar el 
recorrido por las Instalaciones y constatar que las observaciones hechas en la recepción 
provisional del dia dieciocho de diciembre, han sido finalizadas; se procede ha recibir las obras 
de conformidad a dicho Contrato. En se~al de aprobación, firmamos la presente, a las quince 
horas y treinta minutos del dia veintidós de diciembre de dos mil seis. 

GERMAN RICARDO CORNEJO 
SUPERVISOR EXTERNO DE vv"'"u~ 

EN EL ÁREA ELÉCTRICA 
REGISTRO NACIONAl Of ~RQt;IT[f;!fif f !.fi1 ";,_!': ~ifRilS 
GERMAN RICARDO , .. '"'""' 
INGENIERO ELECTRICISTA MlliSfRO 
M 0 P- \1 M V O U El. SALVA!lOft'-.C• 

Í!~~~ TERESA DE S Al'r S LEIVA 
T CNICOUACI 

@lh.ttJl 
IRMAFLORES 

,fj~:J:_OOR!liNA,DOI~ DE ZONAS Y 
MONUMENTOS HISTÓRICOS 
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FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PAM EL DESARROLLO lOCAL DE El SALVADOR 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA CLARA, 
DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES. 

CONTRATO NUMERO 
ALCALDIA DE SANTA Cl-ARA- FISDL 09/ UACI/193050, 198020, 198010, 197970, 197980, 198060, 1980301 

2008 

NOSOTROS: SAÚL ROSA ALVARADO, mayor de edad, EMPLEADO del domicilio de SANTA CLARA, con 
Documento Único do Identidad numero cero uno tres dos siete tres cinco siete ~ tres, actuando en carácter de 
ALCALDE MUNICIPAL de la villa de Sanla Clara, depa11amerito de San Vicenle, y en representación del CONCEJO 
MUNICIPAL de dicho municipio, que en curso del presente me denominare "El CONTRATANTE" y JOSÉ 
EDUARDO GONZÁLEZ LÓPEZ, mayor de edad, INGENIERO ELECTRICISTA, del domicilio de Nueva San 
Salvador, Departamento de la Libertad, Documento Único de Identidad Numero cero cero seis uno tres nueve siele 
cuatro - dos, en su r-:arácler de Administrador Único y como Representante Legal de la Sociedad PROYECTOS Y 
DISEÑOS ELECTROMECÁNICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 
PHODEL, S.A. DE C.V. de la plaza de la ciudad de San Salvador y Numero de ldenlificación Tributaria cero 
seiscientos catorce-veinticinco cero siete noventa y cinco~dento dos-cuatro y con oficina ubicada en 47 Avenida 
Norte No. 225-a, Colonia Flor Blanca, San Salvador, quien en adelante me denominare "EL CONTRATISTA"; por 
medio de este instrumento otorgamos el presenle CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE AMPLIACIÓN DE 
ENERGIA ELÉCTRICA EN COLONIA ASENTAMIENTO HUMANO LA LAGUNA, código 198050; AMPLIACIÓN 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN CASERÍO SAN JOSÉ NACASPILLO, código 198020; ·AMPLIACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN CASER(O ~A PERIQUERA, código 198010; AMPLIACIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA~ 

,. EN CANTÓN El TORTUGUEROvY CASERÍO JOYA HONDA, código 197970; ,~PLIACIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN LQS-.C.ASIOR!os..LA_GUAYABILLA Y CENICERO, CANTÓN SAN JERÓNIMO, código 197980; 
INTRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LOTIFICACIÓN LOMA DE LA LAGUNA, código 198060; 
AMPLIACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BARRIO SAN ANTONIO, código 198030, que se regirá por las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Siempre que en el presento contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significa lo que se expresa a 
continuación: 

CONmATANTE: 

CONTRATISTA 

CONmi\TO 

DIA CALENDARIO 

DIA HÁBIL: 

GOBIERNO MUNICIPAL 

ALCALDIA MUNICIPAL DE LA VILLA DE SANTA CLARA, 
DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE 

Persona natural o jurldica que ejecutará el objeto del contrato en forma 
directa, o por medio de sus empleados, agentes o subcontratistas. 

Es el instrumento suscrito entre el (la) Contratista y el contratante, en 
donde el primero se compromete a ejecutar las obras objeto de esto 
contrato y el segundo se compromete a compensar por ello a (1) (la) 
Centralista, según los pagos establecidos en los documentos 
contractuales. 

Son todos los dlas del m1o, laborales o no. 

Son todos los dlas calendario, excepluando los sábados, domingos y dlas 
feslivos establecidos por el Gobierno Central. 

Cuerpo colegiado responsable de la dirección del municipio de ac erdo 
Código Municipal y cuya composición esta determinada espe ' 1ca ne 
en el Art. 24 de dicho Código; y el cual tiene como titular y re rese 1 

PRODEL, SA. de C~. 
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legal al Alcalde Municipal, de a cuerdo a lo establecido en el Arl. 4 7 del 
mismo código. 

SOLICITANTE 
ORDEN DE INICIO: 

Persona Natural o Jurídica representante de los beneficiarios del proyecto. 
Nolificaclón escrita mediante la cual el CONTRATANTE establece la fecha_ en 
que el (la) Contratista comenzará la construcción del proyecto. 

PARTFS El contratante y el (la) Contratista. 

Tl:RMINOS DE REFERENCIA O 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS El alcance de los trabajos u obra a realizar. 

LA CAP 

IVA 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de se1vicios 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: PROGRAMA DE ALIVIO A LA POBREZA DE EL SALVADOR- PAPES-

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por ínc01porados al mismo, con plena aplicación en lo que no se le 
oponga, los siguientes documentos: 

a) Bases del Proceso 
h) Oferta Técnica y Económica 
e) Presupuesto de la Obra, Lista de Cantidades y Actividades, incluyendo los precios unitarios y totales, 

conforme a lo cotizado por el Contratista en su oferta 
d) Especificaciones Técnicas 
e) Planos de Ejecución o Constructivos 
1) Cronograma de Actividades 
g) Perfil del Proyecto y documentación necesaria para completar la carpeta técnica (cuando aplique) 
h) Carpeta Técnica 
i) Heglamentos o normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del Contrato 
j) Orden de Inicio de Ejecución de la Obra 
k) Guia del Realizador 
1) Bitácora del Proyecto 
m) Estimaciones de Obra 
n) Acta de recepción final 
o) Adendas debidamente legalizadas 

Es. entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda comunicación previa, entendimiento· o 
acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del contrato 
y demás documentos contractuales, prevalecerá el texto del contrato. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO: 

Este contrato llene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las partes contratantes, a 
efeclo de suministrar al contratante materiales~ mano de obra, transporte, equipo y dirección técnica para ejecutar los 
Proyectos: AMPLIACIÓN DE ENERGIA ELECTRICA EN COLONIA ASENTAMIENTO HUMANO LA LAGUNA, 
código 198050; AMPLIACIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA EN CASERIO SAN JOSÉ NACASPILLO, código 
198020; AMPLIACIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA EN CASERIO LA PERIQUERA, código 198010; AMPLIACION 
DE ENERGIA ELÉCTRICA EN CANTÓN EL TORTUGUERO Y CASERÍO JOYA HONDA, código 197970; 
AMPLIACIÓN DE ENERG!A ELÉCTRICA EN LOS CASERIOS LA GUAY ASILLA Y CENICERO, CANTÓN SAN 
JERÓNIMO, código 197980; INTRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LOTIFICACIÓN LOMA DE LA 
LAGUNA, código 198060; AMPLIACIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA EN BARRIO SAN ANTONIO, código 198030 

2 
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CUARTA: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS; 

Los proyectos objeto del presente contrato, consisten en la ejecución de los siete proyectos de 
expuestos a continuación: 

1. ASENTAMIENTO HUMANO LA LAGUNA, CANTÓN AGUA HELADA, SANTA CLARA, SAN VICENTE 

El proyecto consiste en la construcción de una linea primaria de 14.4 Kv. con cable ACSR No. 2 y un neutro corrido con 
cable ACSR No. 1/0 a una distancia de 0.432 Kms. partiendo desde el punto de entronque con la linea de 14.4 KV 
existente sobre La carretera que conduce desde Santa Clara hasta Desvlo Los cocos, la cual es propiedad de DELSUR 

El proyeclo constará de: 
Total trazo de linea 
Total solo linea primaria de 14.4 KV más neutro 
Total solo linea primaria mils linea secundaria rnás neulro 
Tola/ solo linea secundaria 

= 0.432 km 
=0.105km 
= 0.137 km 
= 0.190 km 

Incluye el Suministro e Instalación de 6 Poste de concreto de 35', Suministro e Instalación de 4 postes de concreto de 
26',Suministro e Instalación de 6 estructuras primarias, Suministro e Instalación de 8 estructuras secundarias, 
Suministro e Instalación de 6 estructuras para neutro, Sumin!stro e Instalación de 1 transformadores de aUa eficiencia 
de 25 KVA con sus respectivas polarizaciones y protecciones, Suministro e Instalación de 3 retenidas dobles, y 9 
retenidas sencillas, entronque de la linea, poda y brecha y protección al inicio de la linea. 

r.:l aislamiento deberá sor para 231<v. tal como lo requíere la empresa DELSUR. 

2. BARRIO SAN ANTONIO, MUNICIPIO DE SANTA CLÁRA, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE 

El proyecto consiste en la construcción de una linea primaria de 14.4 Kv. con cable ACSR No. 2 y un neutro corrido · 
con cable ACSR No. 1/0 en una distancia de 0.296 Kms. Partiendo desde el punto de entronque que la empresa 
DELSUR va a construir con la linea de 14.4 I<V sobre La carretera que conduce al proyecto. 

El proyecto constará de: 
T olaltrazo de linea 
Total solo línea primnrla de 7.6 KV más neutro 
Total solo linea plimaria más linea secundaria más neulro 
Total solo linea secundaria 

= 0.296 Km. 
= 0.296.Km. 
= o.oo l<m. 
= 0.00 Km. 

Incluye el suministro e instalación de 2 Poste de concreto de 40', suministro e instalación de 4 postes de Metálico de 
35', suministro e instalacíón de 6 estructuras primarias, suminislro e Instalación de 6 estructuras para neulro, suministro 
o instalación de 1 transformador de alta eficiencia de 50 KVA con sus respectivas polarizaciones y protecciones, 
suministro A instalación de 8 retenidas dobles, y 3 retenidas sencillas, entronque de la linea, poda y brecha y protección 
al inicio de la linea. 

El aislamiento deberá ser para 23 Kv. tal como lo requiere la empresa DELSUR 

3. CASERÍO LA PERIQUERA, CANTÓN EL ROSARIO, MUNICIPIO DE SANTA CLARA, SAN VICENTE 

El proyecto consiste en la conslrucción de una Hnea primaria de 14.4 kv. Con cable ACSR N°. 2 y un neutro corrido con 
cable ACSR N°. 1/0 a una distancia de 1.225 Kms. Partiendo desde el punto de entronque con la linea de 14.4 I<V 
existente sobre la carretera que conduce desde Santa Clara hasta San lldefonso, la cual es propiedad de DEL SUR 

El proyecto constará de: 

Total de trazo de línea 
Total solo línea primaria de 14.4 KV más neutro 
Total solo linea primaria mas línea secundaria mas neutro 
Total solo Hnea secundarla 

= 1.225 Km. 
=0.76 Km. 
=0.00 Krn. 
= 0.465 Km. 

1 
lnc.luye e~ Surnini~tro e in~.talación de 3 postes de .concret~ .de 35', S~minislr~ e lnst~lación ~e 1 poste~~on 

1
éta ~e 

26 'Suministro e lnstalac!On de 5 postes TelescopiO ( Metallco) de 35. Sumfmstro e mstalaCIÓI1 de 9 p es r SCOplo 
(Metálico)de 26", Suministro e instalación de 6 estructuras primarias, Suministro e instalación e e 12/ ucluras 

PROOEL1 ~A de C.V. 
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secundari¡"lS, Suministro e instalación de 9 estructuras para neutro, Surninistro e instalación de 2 transformadores de 
alla eficiencia de 15 KVA con sus respeclivas polarizaciones y protecciones, Suministro e instalación de 7 retenidas 
dobles, y 10 retenidas sencillas, entronque de la linea, poda y breclla y protección al inicio de la linea. 

ct aislamiento deberá ser para 23 kv tal como Jo requiere la empresa DEL SUR 

4. CANTÓN EL TORTUGUERO Y CASERiO JOYA HONDA, MUNICIPIO DE SANTA CLARA, DEPARTAMENTO 
DE SAN VICENTE. 

El proyecto consiste en la construcclón de una linea primaria de 14.4 Kv. con cable ACSR No. 2 y un neutro corrido con 
cable ACSR No. 1/0 a una distancia de 4.348 Kms. Partiendo desde el punto de entronque con la linea de 14.4 KV 
existente sobre La carretera que conduce desde Santa Clara hasta San ldelfonso, la cual es propiedad de DEL SUR. 

El proyecto constará de: 

T otallrazo de linea 
Total solo linea p1imarla de 7.6 KV más neutro 
Total solo linea primaria más linea secundaria más neutro 
Total solo linea secundaria 

= 4.348 t<m. 
= 2.893.Km. 
= 0.875 l<m. 
= 0.5BI<m. 

Incluye el Suministro e Instalación de 50 Poste de concreto de 35", Suministro e 'Instalación de 10 postes de concreto 
de 26',Suministro e Instalación de 4 poste te\escopico (Metálico) de 35',Suministro e Instalación de 2 poste telescopico 
(Metálico), Suministro e instalación de 52 estructuras primarias, Suministro e Instalación de 35 estructuras secundarias, 
Suministro e Instalación de 82 estructuras para neutro, Suministro e lnstaladón de 5 transformadores de alta eficiencia 
de 15 !<VA con sus respectivas polarizaciones y protecdones, Suministro e Instalación de 29 retenidas dobles, y 40 
retenidas sencillas, entronque de la linea, poda y brecha y protección al inicio de la linea. 

El aislamiento deberá ser para 23 Kv. tal como lo requiere la empresa OELSUR. 

5. CASERiOS LAS GUAYABILLAS Y CENICERO, DEL CANTÓN SAN JERÓNIMO, MUNICIPIO DE SANTA 
CLARA, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE. 

El proyecto consiste en la construcción de una linea primaria de 14.4 Kv. con cable ACSR No. 2 y un neutro corrido con 
cable ACSR No. 1/0 a una distancia de 1.27 Kms. partiendo desde el punto de entronque con la linea de 14.4 I<V 
existente sobre La carretera que conduce desde Santa Clara hasta San Isidro, la cual es propiedad de DELSUR. 

El proyecto constará do: 

Total trazo de linea 
Total solo linea primaria de 14.4 KV més neutro 
Total solo linea primaria más linea secundaria más neutro 
Total solo linea secundaria 

=1.2'1 Km. 
= 0.21.Km. 
:.:: 0.41 Km. 
""0 .. 65 Km. 

Incluye el Suministro e Instalación de 13 Poste de concreto de 35', Suministro e Instalación de 1:~ postes de concreto de 
26',Suministro e Instalación de 13 estructuras primarias, Suministro e Instalación de 22 estructuras secundarias, 
Suministro e Instalación de 20 estructuras para neutro, Suministro e Instalación de 2 transrmmadores de alta eficiencia 
de 15 KVA y otro de 25 Kva. con sus respectivas polarizaciones y protecciones, Suministro e Instalación de 6 retenidas 
dobles, y 18 retenidas sencillas, entronque de la linea. poda y brecha y protección al inicio de la linea. 

El aislamiento deberá ser para 23 l<v. tal como lo requiere la empresa DELSUR 

6. LOTIFICACION LOMA DE LA LAGUNA, CANTÓN AGUA HELADA, MUNICIPIO DE SANTA CLARA, 
DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE. 

El proyecto consiste en la construcción de una linea primaria de 14.4 Kv. con cable ACSR No. 2 y un neutro corrido con 
cable ACSR No. 110 a una distancia de 0.415 Kms. partiendo desde el punto de entronque con la linea de 14.4 KV 
existente sobre la carretera que conduce desde San Salvador- San Miguel, la cual es propiedad de DELSUR. 

7. CANTÓN SANTA ROSA, CASERiO NACASP\LO, MUNICIPIO DE SANTA CLARA, DEPARTAMENTO DE SAN 
VICENTE. 
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El proyecto consiste en la conslrucción de una linea primaria de 14.4 Kv. con cable ACSR No. 2 y un neuln>~Qf 
cable ACSR No. 1/0 a una dislanciade 0.551 Kms. parllendo desde el punto de enfranque con la linea 
exislenle sobre l.a carretera que conduce desde Santa Clara hasta San ldellonso, la cual es propiedad de DELSUR 

Total trazo de linea 
de 14 A KV mas neutro 
Total solo linea primaria más Hnea secundaria más neutro 
Total solo linea secundaria 

= 0.551 km Total solo Hnea primaria 
=0.031 .km 
= 0.22 km 
= 0.30 km 

Incluye el Suministro e instalación de G Poste de concreto de 351
, Suministro e lnslalación de 6 postes de concreto de 

26',Surninistro e Instalación de 6 estructuras primarias, Suministro e Instalación de 12 estructuras secundarias, 
Suministro e Instalación de 14 estrucluras para neutro, Suministro e Instalación da 2 transformadores de alta eficiencia 
de 15 I<VA con sus respectivas polarizaciones y protecciones, Suministro e Instalación de 4 retenidas dobles, y 10 
retenidas sencillas, entronque de la línea, poda y brecha y protección a/ inicio de la linea. 

El aislamiento deberá ser para 23 l<v. tal como lo reqtliere la empresa DELSUR 

PLACA CONMEMORATIVA Y ROTULO, de conformidad con lo prescrilo en los correspondientes términos eJe 
referencia y demás documentos contractuales. El {la} Contratista será el responsable directo de velar porque la obra se 
ejecute en forma continua, sin interrupciones, de acuerdo ··a los procesos constructivos requeridos por el contratante y 
cumpliencJo con el Plan de Conlrol de Calidad y Seguridad Industrial aprobado. El (la) Conlralisla responderá por la 
obra, desde el momento de su inicio, durante su ejecución y al finalizar la obra la garantizará por un periodo de DOS 
AÑOS contados a partir del dia de la recepción definitiva. 

QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALE;S E INFORMACIÓN: 

El (la) Conlralisla no divulgará, sin previo consenlimienlo escrito por el CONTRATANTE, el contrato y demás 
Documenlos Conlracluales descrilos en la CLAUSULA SEGUNDA, o alguna de sus disposiciones, ni cualquier 
especificación, plano, diseño, patrón, muestra o información suministrada por el CONTRATANTE que se relacione con 
el conlralo, a ninguna persona, salvo a las empleadas por el (la) Contratista a los efectos del cumplimiento de sus 
respectivas funciones. Lo que se revele a esas personas será confidencial y Ílo excederá de lo necesario para el 
cumplimiento del conlralo. El (la) Contratista no utilizará, sin previo consenllmlenlo por escrito del CONTRATANTE; 
ninguno de los documentos o infonnación indicados en el párrafo anterior para una finalidad distinta del cumplimiento 
del contrato. Los documentos arriba indicados, con excepción del.proplo contrato, seguirán siendo de propiedad del 
CONTRATANTE y, si éste lo requiriese, le serán devueltos (en todos sus ejemplares) una vez cumplidas todas las 
obligaciones de (1) (la) Contratista con arreglo al conlralo. 

SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 

El valor total de las obras a ejecular es de: DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($243,697.00), distribuido por 
proyecto de la siguiente manera: 

_198020 -= -- $ 20,492-:99 :_~--
198010 $ 29,674.9L.-. 
197970 $ 103,300.96 
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Adjudicados al contratista según ACUERDO MUNICIPAL No. UNO del acta numero VEINTINUEVE de fecha 24 de 
NOVIEMBRE de 2008, como resultado del proceso de licitación y evaluación de ofertas realizado por el departamento 
de Adjudicaciones y Contrataciones Institucionales (ACJ) del FISDL, presentadas en CONTRATACIÓN DIRECTA 11 1 
2008- PAPES-20-FISDL, y de conformidad con el Presupuesto aprobado entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA 
bajo la Modalidad de Suma Fija Global. Las partes contratantes convienen que los precios que contiene el Presupuesto 
son definitivos y totales. 

La suma contratada solamente podrá ser ajustada de acuerdo a lo establecido en la cláusula CGC 11 CAMBIOS EN 
· EL PRECIO DEL CONTRATO, por lo que el valor aqul descrito cubre la tolalidad de los lrabajos definidos en los planos 

yfo especificaciones técnicas yto demés documentos del contrato. El contratista expresa su aceptación de que todos los 
documentos contractuales son congruentes entre si y suficientes para la realización de la obra contratada y por 
consiguiente, encuentra correcto y acepta todo lo contenido en dichos documentos, incluyendo planos, especificaciones 
técnicas y plan de oferta, por lo que renuncia expresamente a cualquier reclamo posterior relacionado con lo aquí 
descrito, comprometiéndose a que lo que este expresado en cualquiera de los documentos, aun cuando no aparezca 
consignado en el resto, constituye una obligatoriedad de ejecución, entendiéndose que obra incluida en las 
especificaciones que no se refleje en los planos o viceversa o en los rubros del plan de oferta, es de ejecución 
obligatoria. 

SÉPTIMA: FORMA DE PAGO 

EL CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor de la obra a ejecular de la forma siguienle: 

a) UN ANTICIPO PARA CAPITAL DE TRABAJO: EL CONTRATANTE concetlerá al CONTHATISTA en conceplo de 
Anlicipo, la canlidad de SETENTA Y THES MIL CIENTO NUEVE 10/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMÉRICA ($73,109.10), equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del valor del conlrolo, el cual 
deberá ser utilizado para el inicio del proyecto e invertirlo en insumas y/o servicios indispensables para la realización 
del trabajo aqui contratado, de acuerdo a lo indicado en el Formulario 10, al ser emitida la Orden de Inicio. El 
CONTRATANTE, se reserva el derecho de verificar por medio de comprobantes, si dicho anticipo ha tenido el 
destino señalado. Este anticipo será reintegrado por el CONTRATISTA, mediante descuentos que se efectuarán en 
cada una de las estimaciones que presente a cobro. De cada estimación presentada se retendrá al CONTRATISTA, 
un porcentaje igual al del anticipo recibido hasta amortizar el monto total del anticipo y este quede cancelado. 

b) Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad al valor de cada estimación mensual, seg(Jn e! avance de la 
obra ejecutada y de acuerdo a\ Informe de la Supervisión externa; en cada estimación se Integrarán el valor de la 
obra ejecutada en cuanto a costos directos e indirectos, detallando las sumas globales y totales a cancelar, 
certificando las cantidades de trabajo ejecutado y lo retenciones a efectuar, a fin de determinar el monto total y 
monto neto a pagar. Es entendido entre las partes que el hecho de pagar las estimaciones por obra ejecutada, de 
manera alguna significa recepción definitiva de obra por parte del CONTHATANTE, quien es el único que 
válidamente puede recepcionar final y definitivamente las obras, al momento que todo el proyecto haya sido 
ejecutado y entregado por el Contratista para tal efecto. 

e) Para proceder a efectuar el pago final, será necesario que la obra esté recibida a entera satisfacción del contratante 
y que el Contra.tista presente la Garantla de Buena Obra, a satisfacción del contratante, antes de la liquidación final 
de la obra. Asf mismo, es convenido entre las partes que la última estimación que el CONTHATISTA, presente a 
cobro no deberá ser menor del QUINCE POR CIENTO (15%) del monlo final del conlralo, sin incluir saldo do 
anticipo y solamente se le pagará cuando se haga la recepción final de la obra, a entera satisfacción del 
CONTRATANTE. De estos fondos, se podrá deducir cualquier multa en que incurriese el Contratista durante el 
desarrollo de la obra, as! como otros gastos que tenga que efectuar el Contratante por incumplimiento del 
Contratista o cualquier otro pago del que sea responsable el Contratista de acuerdo a las disposiciones establecidas 
en los documentos conlracluales. En el caso de que la ejecución de obra no se concluyera en el plazo establecido 
en el contrato de obras por causa imputable al constructor, los costos adicionales por la extensión de los setvlcios 
de supervisión serán descontados de cualquier suma que se le adeude al constructor. El remanente después de las 
deducciones que ocurriesen, le será cancelado al Contratista, sin intereses o recargos. 

No se efectuará ningún desembolso a favor del Contratista, si el rótulo de identificación del proyecto no está colocado 
en la oi.Jm, dentro de los quince dlas calendario, contados a partir de la fecha de Orden de Inicio. 
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El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera satisfacción delCO 
el proyecto objeto del presente contrato, en el plazo descrito a continuación: 

--------- ------ ~- ---PRo'iEcT<J 
AMI'LiACiciNtJE-ENERGIA ELEcTRIC/\ EN COLONIA ASENTAMIENTO 
HUMANO 
-AMPUACIÓNELEcffiíFiCACIONCASERlOSANJOSE NACASPILÓ--

e ólGo 
198050 

--pe,;;zo-~ 

30 olAs 
CALENDARIO -:¡g¡jo2o-- ------3oDI!is ---~ 

198010 
CALENDARIO 

--30 DIA-¡¡-----

CALENDARIO 
AMPLIACióN riEENERGIAELEcTRfCA EN CANTÓN EL TORTUGUERO -~1979-:¡-¡¡-- ---¡¡oDiAS 
Y CASERÍO JOYA ONDA CALENDARIO 
AMPÜACIÓN-~DE- ENERGIA ELECTRICAEN -LOS CASERKlS LA --1-979BO - --3oDlAS - ~ 
GU/\YA131LLA Y CENICERO __ __ C/\LENDA_810~-
IÑTR06LiCCIÓN DE~ENEIWIA EillTRIC/\ ENl.OTIFÍCACTON LOMA DE - 198060-~- --- 30 DIAS 
lA LAGUNA CALENDARIO 
t~rVíF>Cíliclof.J oEcN"ER8lll ELE>cm1CA. EÑBARRio~sAN ANTONio- --19oo3o ___ --- 3o olAs 

---~---- _______ -~--------------------- ---------- -~LENDAR!Q___ 

Contados a partir eJe la fecha que el CONTRATANTE establezca por escrito en la Orden de Inicio para ejecución de 
las obras_ 

NOVENA: VIGENCI!;. 

El presente conlralo tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y finalizará cuando el 
CONTRATANTE haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

DÉCIMA: MULTAS 

Cuando el (la) Centralista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo, podrá declararse la caducidad dol contrato o imponer el pago de una multa por cada dla de 
retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 

a) En los primeros treinta ctras de retraso, la cuanUa de la m~lta diaria será (0.1 %) def valor total del contrato. 

b) En los siguientes treinta ellas de retraso, la cuanlla de la mulla diaria será del (0.125%) de! valor total del contrato. 

e) Los siguientes días de retraso, la cuantfa de la mulla diaria será del (0.15%) del valor total del contrato. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento {12%) del valor total del 
contra lo procederá la revocación del mismo, haciendo efectiva la garanUa de fiel cumplimiento del contrato. 

El porcentaje de la mulla previamente establecido, será aplicable al monto total del contrato incluyendo los Incrementos 
y adiciones, si se hubiere hecho. 

Sin embargo de lo dispuesto en los Incisos anteriores en su caso la mulla establecida será fijada proporcionalmente de 
acuerdo al valor total del avance correspondiente dentro de la respectiva programación de la ejecución de las 
obligaciones contractuales, siempre que estas hl1bieren sido programadas en diversas etapas. 

Pam efectos de la aplir..ación de las mullas, la ejecución de este contrato se realizara en una sola etapa. Las multas 
anteriores se detenllinarán con audiencia del Contratista. Para tal efecto, el CONTRATANTE comuni rá por escrito 
motivado al contratista la mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y le conferirá au ncia por cínco 
dias contados a partir del dla siguiente al de la respocliva nolificaclón a efacto de que el con comparezca a 
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manifestar su defensa, pasado dicho lapso con su contestación o sin ella, el CONTRATANTE determinará la multa 
respectiva si a su juicio procediere. , 

Las multas anteriores se determinarán con audiencia del Contratista. Para tal efecto, el CONTRATANTE comunicará 
por escrito con acuse de recibo al contratista la mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y le 
conferirá audiencia por cinco dlas contados a partir del dla siguiente al de la respectiva nolíficación a efecto de que el 
contratista comparezca a manifestar su defensa, pasado dicho lapso con su contestación o sin ella, el CONTRATANTE 
determinará la multa respectiva si a su juicio procediere. 

PÉCJMA PRIMERA: NOTIFICACIONES 

Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones de la Alcaldla Municipal de Santa Clara, 
departamento de San Vicente. 

47 Avenida Norle No.225-a Colonia Flor !llanca, San Salvador 

Las par1es contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a notificarlo a la otra. 

DÉCIMA SEGUNDA: GARANTIAS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el (la) contratista se obliga a 
presentar a la institución contratante las garantias y Pólizas siguientes y en los plazos que a continuación se 
detallan: 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el Contrato y 
demás Documentos Contractuales, el Contratista estará cbligado, a rendir dentro del plazo de cinco (5) dias hébiles 
contados a pmtir de la firma del contrato, a favor del Contratante, una garantía por un valor igual al VEINTE POR 
CIENTO (20%) del monlo lolal del conlralo, equivalenle a un monto de CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE 40/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($48,739.40). 

El plazo de la garantía deberá exceder en 90 dias del plazo del contrato y en ningün caso deberá se menor de UN 
AI\JO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del 
mismo cae fuera del periodo cubierto por la garantía, el Contratista estará obligado, para que la prórroga surta 
efecto, a renovar la garantla en los plazos necesarios para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual mas 
noventa dlas. En todo caso esta Garantla de Cumplhniento del Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras el 
contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garanlia de Buena Obra, esta 
circunstancia deberá quedar plenamente establecida en el documento emitido por la institución bancaria, 
aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del documento. 

GARANTIA DE BUENA INVERSIÓN DEL ANTICIPO: 
El Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de quince (15) di as calendario contados 
a partir de la firma del contrato, una Garantla de Ouena Inversión del Anticipo a favor del Contratante, por un valor 
igual al CIEN POR CIENTO (100%), del monto del anlicipo alargado, equivalenle a un monlo de: SETENTA Y TRES 
MIL CIENTO NUEVE 10/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($73,109.10), El plazo 
de la garantla deberá exceder en 90 dlas al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser rnenor de UN AÑO 
contado a parlir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del 
mismo cae fuera del periodo cubierto por la garanlla, el Conlralisla se obliga a renovar la garanlla en el plazo 
necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual mas noventa dias y el monto a garantizar dehera ser 
igual al saldo pendiente del Anticipo. Esta garanlla será devuelta al Contratista una vez haya reintegrado al 
Contratante el valor total del anticipo recibido. 

GARANTÍA DE BUENA OBRA: 
Esla garanlla será por una canlldad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del conlralo y lendrá 
vigencia durante los DOS (2} At\IOS siguientes a la fecha de recepción definitiva de la obra. La garanUa servirá para 
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asegurar que, el Contratista responderá por vicios ocultos y cualquier falla o desperfecto resultanl'Nt~~~~ 
calidad de la obra objeto del contrato. 

Esta garanlla se hará efectiva, si el Contratista no responde en los plazos establecidos en el Reclamo del 
Contratante, para la corrección de los desperfeclos que este le señalare y que estén amparados por la garantla. 

GARANT[A DE PAGO A TERCEROS: 
El Contratisla eslará obligado, a presentar dentro del plazo de quince (15) dlas calendario contados a par1ir de la 
firma del contrato, a favor del Contratante. una garantla de pago a terceros por un valor igual al DIEZ POR CIENTO 
del monto total del contrato, equivalente a la cantidad de: VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE 70/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($24,369.70). 

El plazo do la garantra deberá exceder en 90 dfas al plazo del contrato y en ningl¡n caso deberá ser menor de UN 
AI'IO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento 
del mismo cae fuera del periodo cubierto por la garanlia, el Contratista se obliga a renovar la garantla en el plazo 
necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa dfas. En todo caso esta Garantla tendrá 
plena vigencia y validez mientras el contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la 
Garantía de Buena Obra. Esta circunstancia deberá quedar plenamente establecida en la redacción del documento, 
emitido por la inslitución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del documento. 

PÓLIZA DE SEGURO CONTRA DAÑOS A TERCEROS: 
El CONTRATISTA estará obligado, a adquirir en un plazo no mayor de diez (10) dlas calendario a partir de la fecha 
de orden de inicio, una póliza de seguro contra daños a terceros en relación con el desarrollo del Proyecto a favor 
del Contratante. Esta póliza será por cantidades no menores de: a) UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS DÓLAHES 
CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($1,142.86) por daftos personales Individuales, b) CINCO MIL SETECIENTOS 
CATOHCE DÓLAHES CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($5,714.29) por daños individuales a grupo de personas; y 
e) CINCO MIL SETECIENTOS CATORCE DÓLARES CON VEINTINUEVE CENTAVOS {$5,714.29) por daños a la 
propiedad, las cantidades indicadas son mlnimas y no limitan la responsabilidad del Contratista. El plazo de la póliza 
en ningún caso deberá ser menor de UN AI'IO contado a partir de la fecha de su emisión. SI el plazo del contrato se 
prorroga y la nueva fecha efe vencimiento del mismo can fuera del periodo cubierto por la póliza, el Contratista se 
obliga a renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractuaL 

PÓLIZA DE SEGURO DE PROTECCIÓN CONTRA TODO RIESGO PARA LAS CONSTRUCCIONES EN 
PROCE¡SO: 
El CONTHATISTA. estará obligado, a adquirir en un plazo no mayor de diez (10) dlas calendario a partir de la fecha 
de orden de inicio, una póliza para protección de las construccíones en proceso, durante el tiempo que dure la 
construcción. La póliza deberá cubrir todas las obras a ejecutar, es decir que el valor de este seguro deberá tornarlo 
el Contratista por el precio total del contrato. Las obras deberán quedar cubiertas contra todo riesgo, inclusive 
terrorismo El plazo de la póliza deberá estar vigente hasta la recepción de la Obra. Si el plazo del contrato se 
prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del periodo cubierto por la pólíza, el Contratista se 
obliga a renovar la póliza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. Si no se 
presentare cualquiera de lns garantias o pólizas de la forma antes indicada y dentro de sus respectivos plazos se 
tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le compete a la institución contratante 
para recfarnar los daños y perjuicios resultantes. Cuando tuviere que hacerse efectiva la garantla de curnplimienlo de 
contrato, esto se hara exlgíble en proporción directa a la cuantla y valor de las obligaciones contractuales que no se 
hubieren cumplido. 

DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado por el CONTf<ATANTE 
y por su propia cuenta a: 

a) Realizar todo el trabajo y proporcionar todos los materiales, equipo, accesorios y mano de obra necesarios para 
llovar a cabo lo estipulado en este CONTRATO, a satisfacción del CONTRATANTE debiendo et Contralista lomar 
las medidas pertinentes para garantizar la debida coordinación de las distintas actividad?Js, re e nprende la 
ejecución de dicho proyecto, 
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b) Contratar la mano de obra no calificada, en la comunidad o localidades Inmediatas si ello fuere posible. El (la) 
Contratista deberá tomar as! mismo, todas las precauciones necesarias para la seguridad de sus trabajadores, y 
se obliga a cumplir con todas las leyes laborales y reglamentos de seguridad, prevención y demás legislación 
sobre la materia, a fin de prevenir accidentes o dafíos a las personas que se encuentren en el lugar, o cerca de 
donde se efectuaren las obras, permitiendo al mismo tiempo que el contratante o el Supervisor verifiquen las 
inspecciones las veces que estimen convenientes; 

e) Ejecutar la obra con eficiencia y calidad profesional, debiendo tener cuidado de que Jos materiales empleados en 
la obra sean nuevos y de la calidad indicada en los Documentos Contractuales; 

d) Que el equipo y las herramientas a usarse en el trabajo comprendido bajo el presente contrato, deberán estar 
dentro de su periodo de vida útil y en perfectas condiclones de operación; 

e) Mantener un juQgo completo de planos en la obra, los cuales deberán ser entregados al CONTRATANTE al 
finalizar las obras objeto del presente contrato, incorporando los cambios y entregará planos "como construido" y a 
que el libro de Bitácora se mantenga en el lugar de ejecución de la obra, a satisfacción de la Supervisión , en él 
cual se anotarán las incidencias y observaciones de la obra. Al finalizar la obra, dicho libro será entregado por la 
supervisión al CONTRATANTE. 

f) Destacar en la obra al personal detallado en el Plan de Control de Calidad aprobado el cual deberá aparecer en 
la nómina del personal asignado on la obra, y con los asistentes necesarios cuando no sea el (la) propio (n) 
Contratista quien supervise y dirija a tiempo completo la ejecución de la obra; 

g) Coordinar con la comunidad beneficiaria del proyecto el cumplimiento de los comptomisos de contraparte de 
acuerdo a lo especificado en los documentos contractuales; 

h) Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no sea objeto de retraso y 
evitar asl posibles alzas de precios de los materiales, ya que de ninguna manera, se ajustará el monto del contrato 
asignado, por tales alzas. Tampoco se reconocerán ajustes por incremento de la mano de obra ni aún en el caso 
de un laudo arbitral; 

i) Amparar la ejecución del contrato en cronograma de· actividades, el cual deberá rnantene~lo en la obra 
debidamente actualizada, que a la vez se~virá para coordinar los pagos parciales y la determinación de atrasos, si 
llegaran a sucederse. 

j) Que duranta la ejecución del presente contrato el CONTRATANTE no será responsable, ni serán por su cuenta 
las obligaciones laborales ni cualesquiera otras prestaciones sociales establecidas por la Ley, El (la) Contratista 
será el (la) único (a) responsable de cualquier reclamo por daños personales, incluso de las muertes que puedan 
ocurrir por causa o con ocasión de este contrato, así como de todo reclamo por daños personales o a 
propiedades, provenientes de la Interrupción de vlas do comunicación, lineas eléctricas, telegráficas, telefónicas o 
por cualquier otro concepto, quedando en consecuencia el CONTRATANTE exento de responsabilidad civil, 
laboral, administrativa o de cualquier índole, durante la ejecución del contrato o después de terminadas las obras 
del mismo; 

k) Cancelar los honorarios correspondientes al tiempo trabajado por la Supervisión fuera del Plazo contractual o de 
éste más sus prórrogas aprobadas cuyo monto será retenido por el CONTRATANTE de las estimaciones que 
presente a cobro fuera del plazo contractual. 

1) Entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo el trabajo ejecutado hasta ese momento, si por 
cualquier razón el contrato se suspendiere o quedare sin efecto, 

m) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas prácticas de contabllidad 
generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las transacciones que hayan sido financiadas con fondos ele 
la Fuente Financiera y deberán estar a disposición de la misma, hasta cinco años después de terminado el 
proyecto. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a los documentos siguientes: planos, especificaciones, contratos o 
cualquier otro documento, no afectará de manera alguna las obligaciones o responsabilidades que en su caso asuma 
el CONTRATANTE en este contrato. Asimismo, que la acción que tome la Fuente Financiera, no implicará para ésta 
responsabilidad adicional o diferente a las expresamente contenidas en el Contrato de Préstamo. 

pÉCIMA CUARTA: OBLIGACIONES DE (L} fLA} CONTRATISTA: 

[1 (la) Conlratista queda obligado (a) para los fines de este conlralo a emplear todo el lrabajo, mano de obra, 
materiales, diseño, equipo, instalaciones, transporte, fletes, seguros, prestaciones sociales, gastos generales, su 
utilidad y todos los demás gastos necesarios, para ejecutar la obra determinada en los Documentos Contractuales. 
Para efectos de identificación se firmarán y sellarán por el (la) Contratista los Documentos Contractuales, los cuales 
quedarán en poder del CONTRATANTE. 
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DÉCIMA QUINTA: PERSONAL ASIGNADO AL PROYECTO: 

Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el (la} Contratista so compromele a proporcionar el 
personal idóneo y necesario. Cl CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar o no a los ingenieros, arquítectos y/o 
técnicos que intervengan en la realización de la obra. 

DÉCIMA SEXTA: SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA: 

La obra estará sometida durante su ejecución a la Supervisión y Conlrol del CONTRATANTE, debiendo el (la) 
Conlrallsta dar !odas las facilidades para ello y suministrar cualquier información que le sea solicitada. A tal efecto el 
Supervisor tendrá la responsabllldad de: 

a) El Control Técnico de la obra, debiendo sus indicaciones ser atendidas por el (la) Contratista; 
b) Velar por la correcta ejecución de cada una de las etapas de la obra 
e) La autoridad para suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no se ajusten a f¡:¡s 

Especificaciones Técnicas e instrucciones impartidas y resolverá las Interrogantes que puedan presentarse 
durante su ejecución; y 

El Supervisor no lendrá autoridad para dispensar a (1) (la) Contrallsla de cualquiera de los deberes u obligaciones 
previstas en el presenle contrato y demás documentos contractuales, ni de ordenar nlngün trabajo o variación de obra 
que involucre demora o cualquier pago extra, salvo consentimiento expreso y por escrito del CONTRATANTE. 

H contratante a su criterio visltará el lugar de la conslrucción sin necesidad de previo aviso al Centralista, pero para las 
reuniones con éste, se deberá convocar por escrito con un plazo de veinlícuatro horas de anticlpaclón a la fecha de la 
reunión, indicando el motivo de la misma, cerciorándose que ambas pmtes estén debidamente enteradas del dla, hora 
y lugar de la reunión, sienclo obligatorio para éstas, asistir a did1as reuniones. Podrán convocar a las mencionadas 
reuniones, tanto el contratista corno el contratante, por medio de sus representantes o delegados. 

DÉCIMA SÉPTIMA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO; 

Si por cualesquiera causas de fuerLa mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, terremotos, erupciones 
volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del control de(/) (la) Contratista, se hicieren 
impracticables los servicios contratados, sin perjuicio de lo que se establece en la Cláusula "Solvencia y Finiquito", ol 
CONTRATANTE podrá dar por terminado los servicios sin responsabilidad para ambas partes y pagará a(l) (la) 
Contralisra todos los costos y honorarios devengados por la obra ejecutada hasta la fecha de terminación dada por el 
CONTRATANTE. 

DÉCIMA OCTAVA: SUSPENSIÓN: 

Si por alguna razón de fuerza mayor o caso f01iuilo, la Obra se suspendiere por un lapso mayor de QUINCE (15) OlAS 
hirililcs y el CONTHATANTE estima que habrá una prolongación de dicha situación, podrá dar orden de suspensión del 
trabajo de oficio o previo informe de(l) (la) Contratista; esla suspensión durará hasta que el CONTRATANTE nolifique 
el reinicio de las obras. A parlir de la orden de suspensión y hasta el reinicio de la obra, el CONTRATANTE no 
reconocerá pago alguno durante ese lapso, salvo que se le adeudare alguna cantidad devengada con anterioridad. 

DÉCIMA NOVENA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: 

El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de órdenes de cambio, estas 
modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y comprobadas, y serán amparadas por medlo de 
Resoluciones debidamente autorizadas por el CONTRATANTE, relacionadas en el instrumento que al efecto se 
otorgue. Las modificaciones no se consideran una renuncia a cualquier condición eslipulada, ya sea en el or¡¡,serlle 
conhato o en las fianzas, ni invalidarán disposición alguna de los mismos. 
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No se concederán modificaciones en exceso del veinte por ciento del monto del contrato ya sea de una sola vez: o por 
la suma de varias modificaciones. 

YIGÉSIMA: PRORROGAS: 

Cuando el (la) Contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo de entrega de la obra, 
presentará al CONTRATANTE dentro de los 10 dias calendario después de ocurrida la causa y/o 15 días calendario 
antes do que caduque el plazo del Contrato, una solicitud de prórroga por escrito de acuerdo al Procedimiento y los 
formatos establecidos por el Contratante, detallando en ella las circunstancias que den mérito a la solicitud. Tales 
circunstancias serán únicamente las debidas a Causas no imputables al mismo, debidamente comprobadas, las cuales 
constituirán un motivo para la concesión de prórrogas, siempre y cuando afecten la ejecución o la entrega de la obra 
objeto de este Contrato. Asimismo será motivo para la prórroga del plazo de entrega, la demora que se produzca por 
los trabajos extras ordenados por el CONTRATANTE cuando éstos sean de tal magnitud que alteren notabletnente los 
trabajos de la obra o cualquier otro accidente que en opinión del CONTRATANTE justifique la demora. 1:::1 plazo del 
contrato automálicamente se prorrogará, cuando a(l) (la) Contratista se le conceda prórroga para que finalice la 
Ejecución de la Obra. Si no presentaré nota alguna dentro del plazo establecido, cualquier solicitud posterior no será 
considerada. Es entendido que la extensión del plazo no dará derecho a (1) (lil) CONTRATISTA a compensación 
económica, salvo que el documento en el que se resuelva la prórroga estipule lo contrario. 

No se concederá al Contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su negligencia, 
imprevisión, impericia, carencia de medios o sus errores. 

VIGÉSIMA PRIMERA: INSPECCIÓN: 

Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurídicas que el CONTRATANTE designe 
para velar porque la construcción sea ejecutada de acuerdo a los documentos contractuales, quienes tendrán amplias 
facultades para aprobar o rechazar el trabajo que se realiza. El (la) Contratista se obliga a permitir que ellos puedan 
lnyresar y permanecer on las Instalaciones donde se ejecuta la obra, con el fin de verificar que se cumpla con lo 
estipulado en los Documentos Contractuales. La negativa de (1) (la) Contratista a permitir el ingreso del personal antes 
mencionado será motivo para dar por terminado el presente contrato. El (la) Contratista deberá permitir que la Fuente 
Financiera exa1nine los bienes, lugares, trabajos, instalaciones y la documentación administrativa, técnica y contable del 
proyecto, e inspeccione en cualquier momento la ejecución del proyecto, as\ como Jos equipos y materiales 
correspondientes, debiendo éste (a) brindar toda la colaboración que le sea requerida. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: PAGOS POR DAÑOS: 

Serán por cuenta de (1) (la) Contratista los gastos que se incurran en la reposición de la obra, si ésta fuere da1iada total 
o parcialmente, durante la realización de la misma, siempre que los daños no se deban a caso fmtuito o fuerza mayor. 

VIGÉSIIY!l\ TERCERA: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SU LIQUIDACIÓN: 

Previo a la recepción definitiva y antes de que venza el plazo contractual, se hará una inspección Pro Final, donde el 
contratista (Residente y Gerenle de PCC) contando con la presencia del Contratante elaborara una lista de deficiencias 
encontradas y superadas. Luego se elaborara una nueva lista de deficiencias, si las hubiere, en conjunto con la 
Supervisión, el Contratante y el Propietario y se determinara la fecha de la Recepción definitiva. Si cl(la) Contratista no 
iniciara las reparaciones y cambios ordenados, dentro del plazo de tres dias, el CONTRATANTE podrá ejecutarlas por 
cuenta de(!) (la) Contratista, con cargo a las estimaciones en trámite, retenciones del contrato o a la garanUa, dando 
cuenta documentada a (\) (la) Contratista. 

Al vencimiento del plazo del contrato, incluyendo las modificaciones debidamente acordadas, o antes, si así lo solicitare 
el Contratista, pero siempre posterior a la Inspección Pre final, la Supe!Visión procederé. a la Recepción Definitiva de la 
obra en presencia del Contratista, Representantes del Contratante y de la Institución propietaria y/o Comunidad cuando 
ésta ha sido organizada como copartícipe en el desarrollo del subproyeclo, para dar por recibida la obra. 
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Se verificara que las deficiencias señaladas en la inspección Pre final hayan sido superadas, y se procederá a la 
suscripdón del acta de recepción definitiva y a la toma de posesión por parte del Propietario de la Obra. 

A partir de la fecha ele toma de posesión, el Propietario será responsable por las Obras y sus desperfectos por el uso de 
las construcciones y sus instalaciones. 

Ni el Acla de Recepción, ni ningún acuerdo equivalente podrá eximir al Contratista de las responsabilidades que se 
derivan de las garantlas exigidas conforme con las condiciones del Contrato. 

Para llevar a cabo la liquidación financiera del contrato, el conlralisla esta obligado a entregar al CONTI<ATANTE lodos 
los documentos que le sean requeridos en el plazo de quince di as calendario posteriores a la recepción final de la obra. 
Cumplido lo antes expuesto, el CONTI<ATANTE procederá a la liquidación y a la entrega de los saldos que hubieren a 
favor de (1) (la) Contratista. 

VIGÉSIMA CUAI<TA: CESIÓN: 

El (la) Contratista no podrá transferir, comprometer, subconlratar, ceder su derecho a recibir pagos o hacer cualquier 
otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional o extranjera, sin la autorización por 
escrito del CONTRATANTE. En todo caso solo podrá subcontratar las prestaciones accesorias o complementarias de la 
construcción de la obra_ 

VIGÉSIMA QUINTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 

Se podrá poner fin a las obligaciones contrach1ales y/o ejecución de los trabajos objeto del Contrato por las causas que 
se determinan a continuación: 
a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación del servicio sin 

justificación, tras habérsela hecho las observaciones del caso por parte del contratante. 
b) cuando el CONTRATANTE considere que así conviene a sus intereses, pagando todos Jos costos en que haya 

incurrido y los honorarios proporcionales que se le deban a (1) (la) Contratista hasta ese momento,: 
e) Cuando el (fa) Contratista no comenzare la obra en la fecha indicada en la orden de inicio o se encontrare al rasado 

en más del 25 % en la ejecución de la obra con respecto al plan de ejecución aprobado; o la ejecutare 
impropiamente; o suspendiere los trabajos sin la debida autorización. En este caso la Supervisión-CONTI<ATANTE 
podrá notificarle por escrito a él (ella) y a su fiador, de la referida demora, negligencia o incumplimiento, 
especificándolo detalladamente. 

d) Si el (la) Contratista dentro de un periodo de diez (10) dlas calendario después de recibida dicha nollficaclón no 
procediere a corregir las condiciones indicadas, el CONTRATANTE tendrá la facullad y autoridad suficiente sin 
violar el conlralo, para remover a (1) (la) Contratista de la ejecución de la obra; y podrá tomar posesión de y/o 
utilizar en la tenninnción del trabajo todos aquellos materiales, herramientas y maquinaria que estén en el sifío del 
trabajo y que sean necesarios para ello, además de aplicar las multas pertinentes. 

e) Si el CONTI<ATANTE juzgare necesario remover a (Q (la) Conlralisla en la ejecución de la obra por violación al 
contrato y por el incumplimiento de las prevenciones que se le hubieren hecho, le notificará por escrito a él (ella) y a 
su fiador acerca de la decisión indicando los motivos que tiene para hacerlo. En este caso, el CONTRATANTE 
reciamará las garanlias imperantes al momento del retiro de (1) (la) Conlrallsla. En este caso el CONTI<ATANTE 
tomará posesión de los trabajos, haciéndose cargo de la ejecución de los mismos, ya sea por administración del 
CONlHATANTE o por Terceros. 

f) Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra no estuviere terminada, ni existiere causa alguna que justifique 
la concesión de prórrogas y resultare obvio que el {la} Contratista no se encuentra en condiciones o en capacidad 
de terminar la obra o que tardarla más de cuarenta y cinco (45) dlas en terminarla. Previo al informe de la 
Supervisión en el que especifique claramente las circunstancias mencionadas, el CONTRATANTE podrá rescindir el 
contrato por incumplimiento al mismo y hará efectiva la garanfia de Cumplimiento de Contrato haciéndola exigible 
en proporción directa a la cuantia y valor de las obligaciones conlractuafes que no se hubieren cumplido, y obrará 
las multns correspondientes al exceso sobre el plazo contractual, además do recuperar el anticipo. 

g) Deficiente o mala ejecución del proyecto a juicio del CONTRATANTE en base a informes ins ec 1 
supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o distorsionar el objetivo de Con a 
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h) Desviaciones probadas de los desembolsos o uso lle los fondos provenientes del presente Contrato en otros usos 
no aprobados por el CONTRATANTE, sin perjuicio de las acciones que éste pudiera ejercitar contra los 
responsables. 

i) Si se comprobare que el CONTRATISTA ha incurrido en practicas corruptas, tales como: soborno, extorsión o 
coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se considere acto de corrupción. 

j) Por las demás que determine la Ley. 

El CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento de (1) (la) contratista 
de sus obligaciones contractuales y /o por cualquiera de las circunstancias establecidas en el articulo 94 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, para lo cual deberá comunicar al contratista de manera 
motivada y por escrito las referidas causales y la procedencia de aplicar esta cláustlla por parte del CONTRATANTE, 
confiriéndole a (1) (la) contratista audiencia por tres dlas contados a partir de! dla siguiente al de !a res¡Jectiva 
notificación, a efecto de que el (la) contratisla comparezca a manifestarse; pasado dicho lapso con su contestación o 
sin ella, el CONTHATANTE podrá resolver de forma unilateral el respectivo contrato, fundamentando en todo su caso 
su resolución. 

Si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedase sin efecto, el (la} Contratista estará obligado (a) a entregar 
a! CONTRATANTE la información técnica de todo trabajo ejecutado hasta ese momento. 

VIGESIMA SEXTA: IDIOMA: 

El idioma oficial del contrato sera el castellano. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: AUDITORIA: 

La Fuente Finnnciera y el CONTHAT ANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán acceso a cualquier 
documento y registro de (1) (la) Contratista que esté relacionado con la ejecución de las obras a que se refiere el 
presente contrato, a fin de llevar a cabo auditolia, resúmenes y transcripciones relacionados con dichas obras. 

La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán acceso a cualquier 
docurnenlo y renistro de (1) (la) Contratista que esté relacionado con la ejecución de las obras a que se refiere el 
presente contrato, a fin de llevar a cabo audHoria, resúmenes y trascripciones relacionados con dichas obras. El (la) 
CONTRATISTA estará obligado a mantener cualquier documento o registro relacionado con este contrato on forma de 
archivos ordenados, por un plazo de cinco (5) años después de la Liquidación Final. Sin embargo, los registros quo 
tengan que ver con Litigación o con Llquldación de reclamaciones que surjan de la ejecución de este contrato se 
conservarán por cinco (5) años después de que se hayan resuelto definitivamente dichas litigaciones o reclamaciones. 

VIGÉSIMA OCTAVA: CONTROL AMBIENTAL: 

Con el propósito de prevenir, eliminar, corregir o compensar los hnpaclos Ambientales Negativos que causare el 
desarrollo de las obras, es obligación de (1) (la) Contratista el cumplir con las medidas de prevención y mitigación que 
hayan sido previstas por el evaluador del CONTRATANTE en la Ficha de Informe Ambiental del proyecto, ya que ésta 
se constituye como parte de las Especificaciones Técnicas y documentos contractuales del mismo. Como norma 
general, el (la) Contratista quedará obligado (a) a cumplir con las siguientes actividades: se obliga especialmente a no 
enterrar en áreas cuyo nivel freático sea superficial (o sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes dn 
agua o quebradas, los desperdicios que resultaren o quedaren durante la ejecución de la obra o a la finalización de la 
misma; tampoco podrá inclnera~los o enterrarlos en áreas de cul!ivo o en otros lugares que ponga en peligro o riesgo la 
salud de la comunidad o el ambiente. Si el lugar en que se' desarrollará la obra convenida fuere de aquellos cuya capa 
superficial es polvosa, o los materiales a emplearse en la ejecución de la misma son de aquellos que desprenden 
componentes qulmicos o biológicos que puedan poner en riesgo la salud de las personas, el (la) Contratista estará 
bajo la obligación de ocupar métodos temporales como el rociado de agua, el uso de cubierta con material plástico, el 
almacenamiento en lugares seguros u otro similar con el fin de controlar ellev~ntamiento excesivo de particulas de alto 
riesgo a la salud humana. De igual manera, para proteger la cubierta vegetal, el (la) Contratista estará bajo la 
obligación de reemplazar cada árbol talado por dnco ~uevos árboles, con una especie apta para sobrevivir en el lugar 
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donde serán plantados. Se deberá evitar la tala o alteración alguna de árboles que tengan una edad de más de 
veinticinco años o que estén ctasificados como "en peligro de extinción". De igual manera, toda tala o poda ele árboles 
debera ser acompañada de permiso correspondiente emitido por el Servicio Forestal y de Fauna de la Dirección 
General de Recursos Naturales Renovables del MAG o por la Alcaldla Municipal del lugar donde se desarrollará el 
proyecto. Si durante la ejecudón de las obras surgieren otros Impactos Ambientales negativos que no fueren previstos 
durante la evaluación del proyecto, el (la) Contratista está obligado (a) a comunicarlo an\lcipadarnenle al 
CONTRATANTE para que se realicen las acciones necesarias para prevenlr1 eliminar o compensar dichos Impactos. Si 
el (la) Contratista ejecutare la obra a sabiendas, quedará bajo su propio riesgo y costo la ejecución de la obra. U 
incumplimiento de esa obligación dará lugar a que el CONTRATANTE dé por tenninado unilaleralmenle el presenle 
contrato; esto sin peJjuicio de deducir las responsabilidades establecidas por la Ley. 

VIGÉSIMA NOVENA: PROPIEDAD DEb PROYECTO: 

LA MUNICIPALIDAD DE LA VILLA DE SANTA CLARA, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, será el due~o de los 
trabajos objeto del presente contrato, una vez terminadas las obras. 

TRIGÉSIMA: IMPU¡;STOS: 

·El (LA) CONTRATISTA será responsable del pago de los impuestos (IVA, Renta y airas Aranceles), que el presenle 
contrato ocasionare. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: 

Todo litigio, controversia o Reclamación resultante de este contrato o relativo a este contrato, su incumplimiento, 
resolución o nulidad, se resolverá en primera instancia medlante Arreglo Directo. 

Una vez agotado el procedimiento de arreglo directo si el liligio o controversia persistieren, las partes recurri1 éln al 
arbitraje nombrando los árbitros de acuerdo a la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, y estableciéndose para este 
contrato el arbilraje de derecho o técnico según aplique, el cual será de obligatorio cumplimiento para las partes. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la Hepl!blica de El 
Salvador cuya aplicación se realizaré de conformidad a lo establecido en el articulo 5 de la LA CAP. Asimismo, señalan 
como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; salvo la clausula arbitral 
aquf conlen!da. El contratista renuncia al derecho del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra 
providencia alzable en el juicio que se le promoviere; será depositaria de los bienes que se le embargaren ta persona 
que la institución contratante designe a quien releva de ta obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a 
pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 
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En la ciudad de SatLMi9L{Q{, a las diez horas del dla veinticinco de noviembre del año qos mil ocho .. Ante mí, 
ISMAEL CHAVEZ,G!JAÍWIOUE, Notarlo, de este domicilio, comparecen: por una parte, SAUL ROSA AL VARADO, 
de cincuenta y tres años de eáad, empleado, del domicilio de Santa Clara, San Vicente persona a quien no conozco 
pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número cero un _millón trescientos veintisiete mil 
trescientos cincuenta y siete guión tres, actuando en nombre y Representación en mi carácter de ALCALDE 
MUNICIPAL, del Municipio de Santa Clara, Departamento de San Vicente, que en el curso de este instrumento se 
denominará "EL CONTRATANTE",y asimismo lo hará en le sucesivo, cuya personerla que al final relacionaré; y 
JOSÉ EDUARDO GONZÁLEZ LÓPEZ, de cuarenta y cinco años de edad, Electricista, del domicilio de Nueva San 
Sé.llvaclor, Departamento de La Libertad, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento único de 
Identidad Numero cero cero seis uno tres nueve siete cuatro- dos, en su carácter de Administrador Unico y como 
l{epresentante Legal de la Sociedad PROYECTOS Y DISEÑOS ELECTROMECANICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CI\PITAL Vi\IUI\BLE, que puede abreviarse PHODEL, S.A. OE C.V. de la plaza de la ciudad de San Salvador, y y 
que en el curso de esto instrumento se denominara "EL CONTRATISTA"; lo mismo que en el anterior documento, 
p<n~oneria que adelante relacionare; y ME DICEN: que reconocen por su orden de comparecencia y en el carácter 
en que lo han hecho, como suyas las Hunas que anteceden y que respectivamente se leen "S. ROSA" y "J.E.G.L." 
de cuya autenliddml doy fe por haber sido puestas en mi presencia de su puño y letra por los otorgantes en el orden 
de comparecencia, doewnento cm el cual han celebrado un CONTRATO DE OBRA, de los proyectos: AMPLIACIÓN 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN COLONIA ASENTAMIENTO HUMANO LA LAGUNA, código 198050; 
AMPLIACIÓN OE ENERGÍA ELÉCTRICA EN CASERÍO SAN JOSÉ NACASPILLO, código 198020; 
AMPLIACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN CASERÍO LA PERIQUERA, código 198010; AMPLIACIÓN OE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN CANTÓN EL TORTUGUERO Y CASERÍO JOYA HONOA, código 197970; 
AMPLIACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LOS CASERÍOS LA GUAYABILLA Y CENICERO, CANTÓN SAN 
JEI<ÓNIMO, código 197980; INTRODUCCIÓN OE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LOTIFICACIÓN LOMA DE LA 
LAGUNA, código 198060; AMPLIACIÓN OE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BARRIO SAN ANTONIO, código 
198030, de conformidad con las especificaciones técnicas y planos de construcción de las carpetas técnicas y 
dcrnás documentos contractuales que para tal efecto han especificado, siendo el plazo de su ejecución para cada 
proyecto según el detalle siguiente: AMPLIACIÓN OE ENERGÍA ELÉCTRICA EN COLONIA ASENTAMIENTO 
HUMANO 30 OÍAS CALENDARIO; AMPLIACIÓN ELECTRIFICACIÓN CASERÍO SAN JOSÉ NACASPILO 30 OÍAS 
CALENDAHIO; AMPLIACIÓN ELECTRIFICACIÓN CASEHÍO LA PERIQUERA 30 OÍAS CALENDARIO; 
AMPLIACIÓN OE ENEHGÍA ELÉCTRICA EN CANTÓN EL TCRTUGUERO Y CASERÍO JOYA ONOA 90 OÍAS 
CALENDARIO; AMPLIACIÓN DE ENEHGÍA ELÉCTRICA EN LOS CASERÍOS LA GUAYABILLA Y CENICERO 30 
DÍAS CALENDARIO; INTRODUCCIÓN OE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LOTIFICACION LOMA OE LA LAGUNA 30 
DÍAS CALENDAHIO; AMPLIACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BARRIO SAN ANTONIO 30 OlAS 
CALENDARIO, contados a partir de la fecha que se estáblezco en la Orden de Inicio de Labores que reciba por 
csc1 ilo de la Alcaldln. aunque el anterior contrato tendrá vigencla a parlir de la fecha de su firma por las partes, pero 
para efectos de computar el plazo do la ejecución se tomara como fecha de Inicio la fecha selialada en la Orden de 
Inicio, y finalizara cuando "EL CONTRATANTE" haya realizado la recepción final do la obra y a entera satisfacción 
do lo mismo. Adem,is me ratifican todas que el monto del anterior conlrato es de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($243,697.00), y que además reconocen y 
ratifican todas las demás cláusulas, especificaciones y condiciones que han plasmado en el anterior contrato 
cnk:tuado en esta misma fecha. Y yo el suscrito NOTARIO DOY FE: 1} Que la presente con que actúa el señor 
SAUL ROSA AL VARADO, es legitima y suficiente por haber tenido a la vista: A) Credencial Emitida por el Tribunal 
Supremo Electoral, fue electo por votacion popular como Alcalde Municipal de la Villa de Santa Clara, El 
financiamiento objeto del contrato comprende el "uobj_cont1)) uobj_cont2)) «obj_cont3» nobj_cont4)) 
((obj_cont5n ({Obj_cont6» «obj_cont7}> «Obj_cont8n «obj_cont9n, EN EL PROYECTO DE 
((nom_proy1>H<nom_proy2»". El costo del Objeto del presente contrato es de ((mont_conb, de conformidad con el 
presupuesto aprobado enhe el CONTRATANTE y el Contratista. El Contratista se compromete a dar por terminado 
lotnhmmle y a entregar n entera satisfacción del CONTHATANTE los trabajos objeto del contrato, a más tardar en el 
pla?o de 11plazo». Heconocen asimismo los comparecientes en e\ concepto en que actúan el resto de los conceptos 
expresados en el documento, Y Yo, la suscrita Notario DOY FE: 1) De ser auténticas las firmas que calzan el 
documento que antecede, por haber sido puestas a mi presencia de su ptuio y letra por los comparecientes; 2) 
((juri_ ump1 » (<juri_emp2» «juri_emp3l> «juri .. ~emp4» <<juri_emp5)) ((juti_emp6» «juri_emp7)> <ljuri_emp8>> «juri_emp9}) 
<(juri_ emp·¡ 0» <<pers _ empr1 >> «pers _ empr2 » «pers _ empr3>> «pers _ empr4 » ({pers _ empr5» «pers_ empr6 >> «pers_ e m 
pr7>>«pors. _,empr8»((pers_empr9». Asi se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la 
presente acta notarial que consta de dos folios útiles. Y re.ldo que les fue por mi, todo lo escrílo en un solo acto sin 
intenupción, manifestaron su conformidad, por estar redaCtado conforme a sus voluntades, ratificaron su contenido y 
firmamos. DOY FL 
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vigencia a partir de la fecha de su firma por las partes, pero para efecto de computar el plazo de la 

ejecución se tomará como fecha de Inicio, la fecha señalada en la orden de inicio, y finalizará 

cuando "EL CONTRATANTE", haya realizado la recepción final de la obra y a entera satisfacción de 

lo mismo, además me ratifican todos que el monto del anterior contrato es de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES, ($243,697.00), Y que 

además reconocen y ratifican todas las demás cláusulas, especificaciones y condiciones que han 

plasmado en el anterior contrato celebrado en esta misma fecha. Y yo, el suscrito Notario, DOY FE: 

1) Que la personería con que actúa el señor SAUL ROSA AL VARADO, es legítima y suficiente por 

haber tenido a la vista a) Credencial emitida por el Tribunal Supremo Electoral, fue electo por 

votación popular como Alcalde Munidpal de la Villa de Santa Clara, el financiamiento objeto del 

contrato comprende: establecer y regular las condiciones, derechos y obligaciones de las partes 

contratantes a efecto de suministrar al contratante materiales, mano de obra, transporte, equipo 

y dirección técnica para ejecutar los proyectos: : AMPLIACION DE ENERGIA ELECTRICA EN 

COLONIA ASENTAMIENTO HUMANO LA LAGUNA, código 198050; AMPLIACION DE ENERGIA 

ELECTRICA EN CASERÍO SAN JOSÉ NACASPILO, código 198020; AMPLIACION DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA EN CASERÍO LA PEHIQUERA, código 198010; AMPLIACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 

CANTÓN EL TORTUGUERO y CASERÍO JOYA HONDA, código 197970; AMPLIACIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA EN LOS CASERÍOS LA GUAYABILLA Y 'cENICERO, CANTÓN SAN GERÓNIMO, código 

197980; INTRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LOTIFICACIÓN LOMA DE LA LAGUNA, código 

198060; AMPLIACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BARRIO SAN ANTONIO, código 198030. El costo 

del objeto del presente contrato es de: DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES (243,697.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA, de conformidad con el presupuesto aprobado entre él CONTRATANTE y el 

CONTRATISTA. El contratista se compromete a dar por terminado totalmente y a entregar a entera 

satisfacción del contratante los trabajos objeto del contrato, a más tardar en el plazo siguiente: 

AMPLIACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN COLONIA ASENTAMIENTO HUMANO, 30 DfAS 

CALENDARIO, AMPLIACIÓN ELECTRIFICACIÓN, CASERÍO SAN JOSÉ NACASPILO, 30 DfAS 

CALENDARIO; AMPLIACIÓN ELECTRIFICACIÓN CASERÍO LA PERIQUERA, 30 DfAS CALENDARIO; 

AMPLIACIÓN DE ENERGfA ELÉCTRICA EN CANTÓN EL TORTUGUERO Y CASERÍO JOYA HONDA, 90 

D[AS CALENDARIO; AMPLILACIÓN DE ENERGfA ELÉCTRICA EN LOS CASERÍOS LA GUAYABII.LA Y 

CENICERO, 30 DÍAS CALENDARIO; INTRODUCCIÓN DE ENERGfA ELÉCTRICA EN LOTIFICACIÓN LOMA 

DE LA LAGUNA, 30 DfAS CALENDARIO; AMPLIACIÓN DE ENERGfA ELÉCTRICA EN BARRIO SAN 

ANTONIO, 30 DfAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha que se establezca en la orden de 

Inicio de labores que reciba por escrito de la Alcaldfa. Reconocen asimismo los comparecientes en 

el concepto en que actúan el resto de los conceptos expresados en el documento, y yo el suscrito 

Notario doy fe: 1) De ser auténticas las firmas que calzan el documento que antecede por haber 
! 

sido puestas a mi presencia de su puño y letra por los comparecientes; 2) De ser legítima y 

suf1clente la personería con que actúa el primero de los comparecientes por haber tenido a la vista 

la Credencial extendida por el Tribunal Supremo Electoral, en la cual consta que fue elegido por 
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En la ciudad de San Vicente, a las ocho horas del día veinticinco de noviembre de dos mil ocho. 

Ante mí, OSCAR ANTONIO HELENA CAÑAS, Notario de este domicilio, COMPARECEN: Por una 

parte, SAUL ROSA AL VARADO, de cincuenta y tres años de edad, Empleado, del domicilio de Santa 

Clara, departamento de San Vicente, persona a quien conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número cero un millón trescientos veintisiete mil trescientos 

cincuenta y siete guión tres, actuando en nombre y representación en mi carácter de Alcalde 

Municipal, del municipio de Santa Clara, departamento de San Vicente, que en el curso de este 

Instrumento se denominará ''El CONTRATANTE" y asimismo lo hará en lo sucesivo, cuya 

personería que al final relacionaré; y JOSE EDUARDO GONZALEZ LOPEZ, de cuarenta y cinco años 

de edad, Electricista, del domicilio de Nueva San Salvador, departamento de la libertad, persona a 

quien no conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cero 

seis, uno, tres, nueve, siete, cuatro guión dos, en su carácter de Administrador Único y como 

representante legal de la Sociedad PROYECTOS Y DISEÑOS ELECTROMECANICOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE PUEDE ABREVIARSE "PRODEL, S. A. DE C. V.", de la plaza de 

la ciudad de San Salvador, y que en el curso de este instrumento se denominará "EL 

CONTRATISTA", lo mismo que en el anterior documento, personerfa que adelante relacionaré; y 

ME DICEN: Que reconocen por su orden de comparecencia y en el carácter en que lo han hecho, 

como suyas las firmas que anteceden y que respectivamente se leen "S.I10SA" y "J. E. G.l", de cuya 

autenticidad doy fe por haber sido puesta en mi presencia de su puño y letra, por los otorgantes 

en el orden de comparecencia, documento en el cual han celebrado un CONTRATO DE OBRA, de 

los proyectos: AMPLIACION DE ENERGIA ELECTRICA EN COLONIA ASENTAMIENTO HUMANO LA 

LAGUNA, código 198050; AMPLIACION DE ENERGIA ELECTRICA EN CASERÍO SAN JOSÉ NACASPILO, 

código 198020; AMPLIACION DE ENERGfA ELÉCTRICA EN CASERfO LA PERIQUERA, código 198010; 

AMPLIACIÓN DE ENERGfA ELÉCTRICA EN CANTÓN El TORTUGUERO y CASERÍO JOYA HONDA, 

código 197970; AMPLIACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LOS CASERÍOS LA GUAYABILLA Y 

CENICERO, CANTÓN SAN GERÓNIMO, código 197980; INTRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 

LOTIFICACIÓN LOMA DE LA LAGUNA, código 198060; AMPLIACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 

BARRIO SAN ANTONIO, código 198030; de conformidad con las especificaciones técnicas y planos 

de construcción de las carpetas técnicas y demás documentos contractuales que para· tal efecto 

han especificado, siendo el plazo de su ejecución para cada proyecto, según el detalle siguiente: 

AMPLIACIÓN DE ENERGÍA EltcTRICA EN COLONIA ASENTAMIENTO HUMANO, 30 DÍAS 

CALENDARIO, AMPLIACIÓN ELECTRIFICACIÓN, CASERÍO SAN JOSÉ NACASPILO, 30 DÍAS 

CALENDARIO; AMPLIACIÓN ELECTRIFICACIÓN CASERÍO LA PERIQUERA, 30 DÍAS CALENDARIO; 

AMPLIACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN CANTÓN El TORTUGUERO Y CASERÍO JOYA HONDA, 90 

DÍAS CALENDARIO; AMPLILACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LOS CASERÍOS LA GUAYABILLA Y 

CENICERO, 30 DÍAS CALENDARIO; INTRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LOTIFICACIÓN LOMA 

DE LA LAGUNA, 30 DÍAS CALENDARIO; AMPLIACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BARRIO SAN 

ANTONIO, 30 DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha que se establezca en la orden de 

inicio de labores que reciba por escrito de la A:caldfa, aunque el anterior documento tendrá 
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voto popular para el cargo de Alcalde Municipal de 'a Villa de Santa Clara, departamento de San 

Vicente, para el período de dos mil seis al dos mil nueve. Así se expresaron los comparecientes, a 

quienes expliqué Jos efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de dos hojas útiles; y 

leído que les fue por mí todo lo escrito, en un solo acto sin Interrupción, ratificaron su contenido 

por estar redactado conforme a sus voluntades y firmamos para constancia. DOY FE. 

SAUL ROSA AL VARADO 

LOPEALCALDE MUNICIPAL DE SANTA CLARA 
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--~------

JOSE ED~ARDO GONZALEZ 

REPTE. LEGAL PRODEL, S. A. DE C. V . 

. P.~Q_DEL, S.A. de C.V. 



del mes de 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA '"L DESARROLLO LOCAL 
FISDL 

ACTA DE RECEPCIÓN DE PROYECTOS 

l. 1 uct'" 28 <IH julio do 200U 

IL TIPO OL: PROYECTO Y lOCALIZACIÓN 

f\ Codi,IO 19805.0,19802.0, 19801.0, 19797.0,19798.0,19806.0,19803.0 

00003H 

l1. Nomt¡ro r!Fol Sullproyecto AMPI.IACIÓN DE ENERGÍA ELECTRICA EN COLONIA 
ASENTAMIENTO IIUMANO; AMPLIACIÓN ELECTRIFICACIÓN EN CASERÍO SAN 
JOSÉ NACASPILO; AMPLIACIÓN ELECTRIFICACIÓN CASERÍO LA PERIQUERA; 
AMPLIACIÓN DE ENERGfA ELÉCTRICA EN CANTÓN EL TORTUGUERO Y 
C/\SI'RÍO JOYA HONDA,; AMPLIACIÓN DE ENERGÍA F-LÉCTRICA EN LOS 
CASERÍOS LA GUAYAIJILLA Y CENICERO, INTRODUCCIÓN DE ENERGIA 
f'Ll;CTRICA EN LOTIFICACIÓN LOMA DE LA LAGUNA; AMPLIACIÓN DE 
ENLI<GÍA ELECTRICA EN BARRIO SAN ANTONIO .. 

e 1 nn!imc'ló!Y SAN VICENTI: SANTA CLARA 
!)ttpt:¡ ttJ!IH.:nt<) Municipio Cantón 

111. CEIHII'ICACIÓN 
l<ctll>lli<>'; Pll col<mia Asentamiento !:!umanoc Lolíi(W.t,ÍºIL[,oma do la ha<!llna. g¡J'i<>!ÍQ. S¡m 
Jos e f\!.1LG.!!JHlii.Q.._ Casor[Q !,¡¡ f>.<>dn!ill!'!l.,J<mt<!J1os Guavabillª y Coníco¡g,Jt.;mtóJ!J;LTgr!J¡guero 
y,.l,;i!ser]!!J<¡yu ftgm!!LY.fií!!'io San Ant2nío, !(lelos d~l f\1.ttni~¡lio <fo.§!lllll! Clara, los senoreR 
s,u.,l Rosa Alvarado (Alcalde Municipal) De Santa Cl<1ra; Sra. Wendy Yaneth Eclwuoyón (,le!" 
de IJACI); hl!J. José licluardo Gonzáloz Lópaz (de la ~mpresa f<eaiiZi'lrlonr PHOIJf:l, S 1\ do 
e V); In¡¡. Malio Alllilcar Oranlos Rosales (Supervisor); Arq. Hilctor Raúl Bonilla (Asesor 
MutHGipal 1-lBDI }¡ d ofnc~o de revisar y recibir los lmhajos contcrnplndos tm el presupuosto 
;mlmltildo pnr ni I'ISI11. del proyecto ante~ !l1flll<:.ronado. a las DIEZJ!QUM del dla ltl! ele julio dt: 
.2QQQ., dr.n¡o~ por recíbldo a entern satisfnceión_ los trabajos contornplados nn ul conlrnto 
09/UACI/2003- I'ISDUALCALDIA llE SANTA CLARA/AMPLIACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
I:N COl ONIA ASENTAMIENTO IIUMANO; AMPLIACIÓN Et.ECTRII'ICACIÓN EN CASERÍO 
SAN JOSE NACASPILO; AMPLIACIÓN ELECTRIFICACIÓN CASEI~io LA PERIQUERA; 
AMPLIACIÓN DE t:NEHGÍA ELÉCTRICA EN CANTÓN El. TORTUGUERO Y CASERÍO JOYA 
ltONDA,; AMPLIACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LOS CASERÍOS LA GUAYABILI.A Y 
CENICERO, INTHODUCCIÓN DE ENERGIA EI.ÉCTRICA EN LOTIFICACIÓN LOMA DE LA 
LAGUNA; AMPLIACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BARRIO SAN ANTONIO, MUNICIPIO 
f>E SANTA GI.ARA, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE. Se ¡Hocedró a recorrer los lfal)a¡<JC> 
n:iil!t.:HJo:; lwbiCndose verificado que km rnismos se encuentran completanw~nh; finalizados t:n 
cdnfo11nidad a los doct•nwnloc; nm1rne!la1!es. razón por la wal SE DAN POR RECIBIDOS 

Ln VI~;!;'¡ du ht~i1er dado por rec1bi<lo el proyeclo un referencia, to!-J suscritos dan ap(obacl~)n luml al 
fiiOYf!dú torminado 011 virtud de !o cual f1rrnarnns la presente acta . 

. ;::)¡; {C' 

Sr. B~l Rosa 



INFRAESTRUCTURA 
PROYECTOS 0000315 AL.CAI..mA MUNICJPAL DE MONTE SAN JUAN 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MONTE SAN JUAN 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES. 
CONTRATO REALIZADOR 

Nosotros, ORBELINA DEL CARMEN NOLASCO CRUZ, mayor de edad, del domicilio de Monte San Juan , con 
Documento Único da Identidad número cero dos uno cuatro nueve cuatro dos nueve guión ocho y número de 
Identificación Tributaria cero siete cero cinco guión cero siete cero siete seis cinco guión uno cero uno guión 
nueve, actuando en mi carácter como Alcaldesa Municipal ", entidad de Derecho Público de esta Jurisdicción, 
qua en el curso de este Instrumento me denominaré "EL CONTRATANTE", y JOSE EDUARDO GONZALEZ 
LOPEZ, de cuarenta y nueve anos edad, Ingeniero Electricista, del domlclllo de Santa Tecla la libertad, 
con Documento único de Identidad número cero cero seis uno tres nueve siete cuatro gulon dos Quien Actúa 
en su nombre y Número de Identificación Tributaria cero uno cero uno guion uno uno cero tres seis uno guion 
cero cero tres gulon uno , que en el curso de este Instrumento me denominaré "El CONTRATISTA"; en su 
carécter de Represéntate legal de la Empresa PRODEL, SOCIEDAD ANOMINA DE CAPITAL VARIABLE, por 
medio de este Instrumento otorgamos el presente CONTRATO DEL PROYECTO ELECTRIFlCACION EN 
CASERIOS VARIOS, DE MONTE SAN JUAN, DEL MUNICIPIO DE MONTE SAN JUAN, DEPARTAMENTO 
DE CUSCATLAN" CODIGO 21017.1, sujeto alas siguientes cláusula: 

PRIMERA; DEBNICIONES Y ABRE\I!ATURAS; 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que significa lo que se 
expresa a continuación: 

BINOMIO: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA 

CONTRATO 

DIA CALENDARIO 

DIA HÁBIL: 

GOBIERNO MUNICIPAL: 

SOLICITANTE 

·• 

'. 

Asociación formada entre una comunidad legalmente 
constituida y su gobierno municipal para efectos de la 
ejecución de un proyecto. 

Podrán actuar como Contratante: 
a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local da 

El Salvador (FISDL). 
b) El Gobierno Municipal actuando por si solo. 
e) El Binomio, Gobierno Municipal con la Comunidad. 
d) la Comunidad actuando por si sola. 

Persona natural o jurfdica que ejecutaré el objeto del contrato 
en forma directa, o por medio de sus empleados, agentes o 
sub~Contratistas. 

Es el instrumento suscrito entre el Contratista y el contratante, 
en donde el primero se compromete a ejecutar las obras 
objeto de este contrato y el segundo se compromete a 
compensar por ello al Contratista, según los pagos 
establecidos en los documentos contractuales. 

Son todos los dfas del afio, laborales o no. 

Son todos los dfas calendario, exceptuando los sábados, 
domingos y dfas festivos establecidos por el Gobierno 
Central. 

Cuerpo colegiado responsable de la dirección del municipio 
de acuerdo al Código Municipal y cuya composición está 
determinada especmcamente en el Art. 24 de dicho Código; y 
el cual llene como lilular y representanta legal al Alcalde 
Municipal, de acuerdo a lo establecido en al Art. 47 del mismo 
Código. 

Persona Natural o Jurf 
, de.l proyecto. 
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PROYECTOS 

AI.CAU>lA MUNICIPAl. DE MONTE SAN JUAN 

ORDEN DE INICIO: Notificación escrita mediante la cual el CONTRATANTE 
establece la feCha en qué el Contratista comenzará la 
construcción del proyecto. 

PARTES El contratante y el Contratista. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Escritos técnicos complementos a los planos. en los que se 
detallan procesos constructivos, calidad de obra e insumas. 

lA CAP 
Pública 

IVA 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de 
servicios. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: GOES 1 COMUNIDADES SOLIDARIAS RURALES 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte integrante de este contrato y se tienen por Incorporados al mismo, con plena aplicación en 
lo que no se le oponga, los siguientes documentos: 

a) Bases del Proceso 
b) Oferta Técnica y Económica 
e) Presupuesto de la Obra, conforme a lo cotizado por el Contratista en su oferta 
d) Especificaciones Técnicas 
e) Planos de Ejecución o Constructivos 
O Cronograma de Actividades 
g) Perfil del Proyecto y documentación necesaria para completar la carpeta técnica (cuando 

aplique) 

Contrato 

h) Carpeta Técnica 
i) Reglamentos o normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del 

j) Orden da Inicio de Ejecución de la Obra 
k) Gula del Reallzedor 
1) Bitácora del Proyecto 
m) Estimaciones de Obra 
n) Acta de recepción final 
o) Adendas debidamente legalizadas 
p) Manual PROCOMUNIDAD (Cuando el proyecto sea financiado con fondos del Programa). 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda comunicación previa, 
entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de ambigOedad, duda o 
disputa en la interpretación del contrato y demás documentos contractuales, prevalecerá el texto del 
contrato. 

TERCERA; OBJETO DEL CONTRATO; 

Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y obligaciones de las partes 
contratantes, a efecto de suministrar al contratante materiales, mano de obra, transporte, equipo y dirección 
técnica para ejecutar el Proyecto: ELECTRIFICACION EN CASERIOS VARIOS DE MONTE SAN 
JUAN, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN. CODIGO 21017.1, en al municipio de Monte san 
Juan, departamento de Cuscatlan 

CUARTA: QESCR!PCION DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 

El proyecto ELECTRIFICACION EN CASERIOS VARIOS DE MONTE SAN JUAN, 
DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN. CODIGO 21017.1, consiste en: 
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Modulo actividades preliminares, 
Coserlo Las Graditas, San Nicolas 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Modulo T erracerla, Coserlo Las 
Graditas, Son Nicolas 

Modulo de Equipos y Conductores, 
Caserío Las Graditas. San Nicolas 

Modulo de Postes, Coseno Las 
Graditas, San Nicolas 
Modulo Tramite con Distribuidor 

(factibilidad, presupuesto, conexión, 
etc.), Coserlo Las Gradltas, San 
Nicolas 
Modulo actividades preliminares, 
Coserlo Los Vasquez, El Carmen 

Modulo Terraceria, Coserlo Los 
Vasquez, El Carmen 

Modulo de Equipos y Conductores, 
Coserlo Los Vasquez. El Carmen 
Modulo de Postes, Caserío Los 
Vasquez. El Carmen 

Modulo Tramite con Distribuidor 
(factibilidad, presupuesto, conexión. 
etc.), Coserlo Los Vasquez; El 
Carmen 

Modulo actividades preliminares, 
Coserlo Los Santos, Candelaria 
Modulo Terracerta, Caserío Los 
Santos. Candelaria 

Modulo de Equipos y Conductores, 
Coserlo Los Santos, Candelaria 

Modulo de Postes. Coserlo Los 
Santos, Candelaria 

Modulo de Desmontaje, Caserio Los 
Santos, Candelaria 

Modulo Tramite con Distribuidor 
(factibilidad, presupuesto, conexión. 
etc.). Caserio Los Santos. Candelaria 

Modulo actividades preliminares, 
Coserlo Las Navidades, Candelaria 
Modulo Terracerla. Coserlo Las 
Navidades. Candelaria 

Modulo de Equipos y Conductores. 
Caserio Las Navidades, Candelaria 

Modulo de Postes, Caserio Las 
Navidades, Candelaria 
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Modulo Tramite con Distribuidor 

21 
[factibilidad. presupuesto, conexión, 
etc.). Coseno Las Navidades. 
Candelaria 

22 
Modulo actividades preliminares, 
Coserlo Monte Los Pilas, Son Andres 

23 
Modulo Terroceria. Coserlo Monte 
Los Pilos, San Andres 

24 
Modulo de Equipos y Conductores, 
Coserlo Monte Los Pilos, San Andres 

25 
Modulo de Postes, Coserlo Monte 
Los Pilas, Son Andres 

Modulo Tramite con Distribuidor 

26 
[factibilidad. presupuesto, conexión, 
etc.), Coserlo Monte Los Pilas, San 
Andres. 

27 Modulo actividades preliminares, 
Coserlo Los Marroquines, San Andres 

28 Modulo Terraceria, Coserlo Los 
Marroquines, San Andres 

29 Modulo de Equipos y Conductores, 
Coserlo Los Marroquines, San Andres 

30 Modulo de Postes, Caserío Los 
Marroquines, San Andres 

Modulo Tramite con Distribuidor 

31 [factibilidad. presupuesto, conexión, 
etc.), Cosario Los Marroquines. San 
Andres. 

32 Modulo actividades preliminares, 
Coserlo Los Hernandez, San Andres 

33 
Modulo Terraceria, Coserlo Los 
Hernondez, San Andres 

34 
Modulo de Equipos y Conductores, 
Casería Los Hernandez, San Andres 

35 Modulo de Postes. Coserlo Los 
Hernondez, San Andres 

Modulo Tramite con Distribuidor 

36 [factibilidad, presupuesto, conexión. 
etc.), Coserlo Los Hernondez. San 
Andres. 

37 Modulo actividades preliminares, 
Coserlo El Cementerio, Son Andres 

38 Modulo Terraceria, Coserlo El 
Cementerio, San Andres 

39 Modulo de Equipos y Conductores, 
Caserío El Cementerio, San Andres 

40 
Modulo de Postes, Coserlo El 
Cementerio, San Andres 
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41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

Modulo Tramite con Distribuidor 
(factibilidad, presupuesto, conexión, 
etc.), Coserlo El Cementerio, San 
Andres. 

Modulo actividades preliminares, 
Coserlo La Ermita, San José 

Modulo Terraceria, Coserlo La Ermita, 
San José 

Modulo de Equipos y Conductores, 
Coserlo La Ermita, San José 
Modulo de Postes, Coserlo La Ermita, 
San José 
Modulo Tramite con Distribuidor 
(factibilidad, presupuesto, conexión, 
etc.), Coserlo La Ermita, San José 

Modulo actividades preliminares, 
Coserlo La Comunal, San Antonio 
Modulo Terraceria, Coserlo La 
Comunal, San Antonio 
Modulo de Equipos y Conductores, 
Coserlo La Comunal, San Antonio 
Modulo de Postes, Coserlo La 
Comunal. San Antonio 

Modulo Tramite con Distribuidor 
(factibilidad, presupuesto, conexión, 
etc.), Caserío La Comunal. San 
Antonio 

Modulo actividades preliminares, 
Can ton Concepcion, Sector 2 
Modulo Terraceria, Cantan 
Concepción, Sector 2 

Modulo de Equipos y Conductores, 
Can ton Concepción, Sector 2 
Modulo de Postes, Cantón 
Concepción, Sector 2 
Modulo de Desmontaje, Cantón 
Concepción, Sector 2 

Modulo lramite con Distribuidbi 
(factibilidad, presupuesto, conexión, 
etc.), Cantón Concepción, Sector 2 

Modulo actividades preliminares. 
Caserío Los Hernandez, Soledad 
Modulo Terracerla, Caserío Los 
Hernandez, Soledad 

Modulo de Equipos y Conductores, 
Coserlo Los Hernandez, Soledad 
Modulo de Postes, Caserío Los 
Hernandez, Soledad 
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Modulo Tramite con Distribuidor 
(factibilidad, presupuesto, conexión, 
etc.), Caserio Los Hernandez, 
Soledad. 

Todo Jo anterior de confonnldad con lo prescrito en los correspondientes términos de referencia y demás 
documentos contractuales. El (la} Contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute 
en fonna continua, sin interrupciones, de acuerdo a los procesos constructivos requeridos por el contratante 
y cumpliendo con el Plan de Control de Calidad y Seguridad Industrial aprobado. El (la) Contratista 
responderá por la obra, desde el momento de su inicio, durante su ejecución y al finalizar la obra la 
garantizará por un periodo de DOS AfiOS contados a partir del dla de la recepción definitiva. 

QUINTA; UTIUZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORMACIÓN; 

El Contratista no divulgará, sin previo consentimiento escrito por el CONTRATANTE, el contrato y demás 
Documentas Contractuales descritos en la ClAUSUlA SEGUNDA, o alguna de sus disposiciones, ni 
cualquier especificación, plano, diseno, patrón, muestra o Información suministrada por el 
CONTRATANTE que se relacione con el contrato, a ninguna persona, salvo a las empleadas por el 
Contratista a los efectos del cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo que se revele a esas personas 
será confidencial y no excederé de lo necesario para el cumplimiento del contrato. El Contratista no 
utilizará, sin previo consentimiento por escrito del CONTRATANTE, ninguno de los documentos o 
Información indicados en el párrafo anterior para una finalidad distinta del cumplimiento del contrato. Los 
documentos arriba Indicados. con excepción del propio contrato, seguirán siendo de propiedad del 
CONTRATANTE y, si éste lo requiriese, le serán devuellos (en todos sus ejemplares) una vez cumplidas 
todas las obligaciones del Contratista con arreglo al contrato. 

SEXTA; PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN; 

El valor total de la obra a ejecutar es de: CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CATORCE 
651100 DOLARES ($179,714.65), según ACUERDO MUNICIPAL Número ocho, de fecha diecinueve de 
agosto de dos mil diez, adjudicado al Conlralisla según LICITACION PUBLICA Número AMSJ 
02/05/2010, y de conformidad con el Presupueslo aprobado entre LA MUNICIPALIDAD y el CONTRATISTA 
bajo la Modalidad de Suma Fija Global. las partes contratantes convienen que los precios que contiene el 
Presupuesto son definitivos y totales. 

La suma contratada solamente podrá ser ajustada de acuerdo a lo establecido en la Cláusula CGC 11 
CAMBIOS EN EL PRECIO DEL CONTRATO, por lo que el valor aqul descrl!o cubre la totalidad de los 
trabajos definidos en los planos y/o especificeciones técnicas y/o demás documentos de contrato. El 
Contratista expresa su aceptación de que todos los documentos contractuales son congruentes entre si y 
suficientes para la realización de la obra contratada y por consiguiente, encuentra correcto y acepta todo lo 
contenido en dichos documentos, Incluyendo planos, especificaciones técnicas y plan de oferta, por lo que 
renuncia expresamente a cualquier reclamo posterior relacionado con lo aquf descrito, comprometiéndose a 
que lo que esté expresado en cualquiera de tos documentos, aun cuando no aparezca consignado en el 
resto, constituye una obligatoriedad de ejecución, entendiéndose que obra incluida en las especificaciones 
que no se refleje en los planos o viceversa o en los rubros del plan de oferta, es de ejecución obligatoria. 

SEPTIMA; FORMA DE PAGO 

El FONDO pagará al CONTRATISTA el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: 

a) UN ANTICIPO PARA CAPITAL DE TRABAJO (NO APLICA): 
El FONDO concederá al CONTRATISTA en concepto de An!lcipo, la can!ldad de ($0,00), equivalente al 

TREINTA 00/100 POR CIENTO {30 %) del valor del conlrato, el cual deberá ser utilizado para el Inicio 
del proyecto e invertido en Insumas y/o servicios indispensables para la realización del trabajo aqul 
contratado, de acuerdo a lo indicado en el Formulario 101 al ser emitida la Orden de Inicio .El 
CONTRATANTE, se reserva el derecho de verificar por medio de comprobantes, si dicho anticipo ha 
tenido el destino senalado. Este anticipo será reintegrado por el CONTRATISTA, mediante 
descuentos que se efectuarán en cada una de las estimaciones que presente a cobro. De cada 
estimación presentada se retendrá al CONTRATISTA, un porcentaje Igual al del anticipo recibido 
hasta amortizar el monto total del anticipo y éste quede cancelado. 
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b) Los pagos posteriores se cancelarán de conformidad al valor de cada estimación mensual, sagú 
avance de la obra ejecutada y de acuerdo al informe de la Supervisión externa: en cada estima "-'0 ~ 
se integrarán el valor de la obra ejecutada en cuanto a costos directos e indirectos, detallando ~ \'"'~ 
sumas globales y totales a cancelar, certificando las cantidades de trabajo ejecutado y /o retenclo ~ 
a efectuar, a fin de determinar el monto total y monto neto a pagar. Es entendido entre las partes q 
el hecho de pagar las estimaciones por obra ejecutada, de manera alguna significa recepción 
definitiva de obra por parte del CONTRATANTE, quien es el Onlco que válidamente puede recibir final 
y definitivamente las obras, al momento que todo el proyecto haya sido ejecutado y entregado por el 
Contratista para tal electo. 

e) Para proceder a efectuar el pago final, será necesario que la obra esté recibida a entera satisfacción 
del contratante y que el Contratista presente la Garanlla de Buena Obra, a satisfacción del 
contratante, antes de la liquidación final de la obra. Asimismo, es convenido entre las partes que la 
última estimación que el CONTRATISTA, presente a cobro no deberá ser menor del QUINCE POR 
CIENTO (15%) del monto final del contrato, sin Incluir saldo de anticipo y solamente se le pagará 
cuando se haga la recepción final de la obra, a entera satisfacción del CONTRATANTE. De estos 
fondos, se podrá deducir cualquier multa en que incurriese el Contratista durante el desarrollo de la 
obra, asf como otros gastos que tenga que efectuar el Contratante por Incumplimiento del Contratista 
o cualquier otro pago del que sea responsable el Contratista de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en los documentos contractuales. En el caso de que la ejecución de obra no se 
concluyera en el plazo establecido en el contrato de obras por causa imputable al constructor, los 
costos adicionales por la extensión de los setv/clos de supervisión serán descontados de cualquier 
suma que se le adeude al constructor. El remanente después de las deducciones que ocurriesen, le 
será cancelado al Contratista, sin Intereses o recargos. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 1 NO APLJCA !'ARA ESTE PROYECTO! 

Dada la proveniencia de los recursos y sus regulaciones, e1 Contratista de este proyecto se convierte en 
la Entidad Ejecutora del mismo, y se compromete a atender las siguientes regulaciones: 

APERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades da los desembolsos, el 
Contratista deberá abrir una cuenta corriente en una Institución del Sistema Financiero Salvadoreno, con 
Indicación de su nombre, a la cual Incluirá la leyenda (PROYECTOS FISDL), siendo el beneficiario de 
ésta el FISOL en un cien por ciento (100%). Esta cuenta deberá cerrarse dentro de los QUINCE (15) dlas 
calendario siguientes al de recibido el último desembolso. Para el manejo de los fondos de la cuenta se 
necesitará de la firma del dueno de la misma. El CONTRATANTE se reserva el derecho de congelar la 
cuenta en el momento que lo crea conveniente. SI quince dias después de liquidado el proyecto por el 
FISDL, y el Contratista no ha cerrado la cuenta correspondiente al mismo, éste autoriza al FISDL para 
cerrarla directamente con el Banco, y el remanente, silo hubiere, será propiedad del contratante. El costo 
de la obra será pagado al Contratista por medio de desembolsos parciales, que serán entregados 
QUINCE (15) dlas hábiles después de revisada y aceptada su solicitud de estimación por el FISDL, cuyo 
monto será equivalente al avance por p8rtida de las obras ejecutadas en el respectivo periodo, 
entendiéndose que el plazo antes mencionado empezara a contar a partir del dla siguiente a la 
presentación de la factura correspondiente en el departamento de Tesorerla del CONTRATANTE El valor 
del presente contrato será cancelado al Contratista, con recursos provenientes de GOES PROGRAMA 
RED SOLIDARIA. 

NOVENA: PLAZO 

El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera satisfacción del 
CONTRATANTE el proyecto objeto del presente contrato, en el plazo de: NOVENTA dlas CALENDARIO, 
contados a partir de la fecha que el CONTRATANTE establezca por escrito en la Orden de Inicio para 
ejecución de las obras. 

DECIMA: VIGENCIA 
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Cuando el {la) Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por 
causas Imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o Imponer el pago de una multa por 
cada dfa de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 

a) En los primeros treinta dlas de retraso, la cuanUa de la multa diaria seré (0.1%) del valor total del contrata. 

b} En los siguientes treinta dfas de retraso, la cuantla de la multa diaria será del (0.125%) del valor total del 
contrato. 

e) Los siguientes dlas de retraso, la cuantla de la multa diaria seré del (0.15%) del valor total del contrato. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento (12%) del valor 
total del contrato procederá la revocación del mismo, haciendo efectiva la garantra de fiel cumplimiento del 
contrato. 

El porcentaje de la multa previamente establecido, será apUcable al monto total del contrato incluyendo los 
incrementos y adiciones, si se hubiere hecho. 

Sin embargo de lo dispuesto en los Incisos anteriores en su caso la multa establecida será fijada 
proporcionalmente de acuerdo al valor total del avance correspondiente dentro de la respectiva 
programación de la ejecución de las obligaciones contractuales, siempre que estas hubieren sido 
programadas en diversas etapas. 

Para efectos de la aplicación de las multas, la ejecución de este contrato se realizara en una sola etapa. 
las multas anteriores se determinarán con audiencia de (!) (la) Conlrallsla. Para la! efec!o, U\ 
MUNICIPALIDAD comunicará por escrito motivado a (1) (la) contratista la mora en el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales y le conferirá audiencia por cinco dlas contados a partir del dla siguiente al de la 
respectiva notificación a efecto de que el (la) contratista comparezca a manifestar su defensa, pasado dicho 
lapso con su contestación o sin ella, lA MUNICIPALIDAD detenninará la multa respectiva si a su juicio 
procediere. 

Las multas anteriores se determinarán con audiencia del Contratista. Para tal efecto, el CONTRATANTE 
comunicará por escrito con acuse de recibo al contratista la mora en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales y le conferirá audiencia por cinco dfas contados a partir del di a siguiente al de la respectiva 
notificación a efecto de que el contratista comparezca a manifestar su defensa, pasado dicho lapso con su 
contestación o sin ella, el CONTRA TAN TE determinará la multa respectiva si a su juicio procediere. 

DECIMA SEGUNDA; NOTIFICACIONES 

Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 

U\ MUNICIPALIDAD: 

CONTRATISTA: 

Barrio El Centro, Monte San Juan, Departamen!o de Cuscallán. 

47 av. Norte #225-A Col. Flor Blanca San Salvador 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a notificarlo a la otra. 

DEC!MA TERCERA; GARANI!AS; 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el (la) contratista se 
obliga a presentar a la institución contratante las garantfas y Pólizas siguientes y en los plazos que a 
continuación se detallan: 

Garantia de Cumplimiento de! Contrato: 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de ladas y cada una de las obligaciones consignadas en el 
Contrato y demás Documentos Contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro del plazo de 
cinco ( 15) di as hábiles contados a parlir da la firma del con!ralo, a favor del Conlra!anle, una garan!la por un 
valor igual al VEINTE PORCIENTO (20%) del monto lolal del contrato, equivalente a un monto de TREINTA 
Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS 93/100 DOUIRES ($35,942.93). El plazo de la garantla 
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Si no se presentare cualquiera de las garantias o pólizas de la forma antes Indicada y dentro de 
respectivos plazos se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le comp 
a la Institución contratante para reclamar los dal'ios y perjuicios resultantes. Cuando tuviere que hace 
efectiva la garantla de cumplimiento de contrato, esto se hará exigible en proporción directa a la cuantl 
valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

DECIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DE !Ell !LA! CONTRATISTA: 

El {la) Contratista se obliga, por los costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado por el 
FONDO y por su propia cuenta a: 
a) Realizar todo el trabajo y proporcionar todos los materiales, equipo, accesorios y mano de obra 

necesarios para llevar a cabo lo estipulado en este CONTRATO, a satisfacción de LA 
MUNICIPALIDAD debiendo el (la) Conlrallsta tomar las medidas pertinentes para garantizar la debida 
coordinación de las distintas acllvidades, que comprando la ejecución de dicho proyecto; el cual debe 
realizarse de acuerdo a los planos, especificaciones técnicas y demás condiciones contractuales. El 
contratista será responsable de la calidad de la obra y da que esta se desarrolla dentro del plazo y 
costos previstos. 

b) Contratar la mano de obra no calificada, en la comunidad o localidades Inmediatas si ello fuere posible. 
El {la) Contratista deberá tomar asf mismo, tochis las precauciones necesarias para la seguridad de 
sus trabajadores, y se obliga a cumplir con todas las leyes laborales y reglamentos de seguridad, 
prevención y demás legislación sobre la materia, a fin de prevenir accidentes o daf\os a las personas 
que se encuentren en el lugar, o cerca de donde se efectuaren las obras, permitiendo al mismo tiempo 
que el contratante o el Supervisor verifiquen las Inspecciones las veces que asUmen convenientes; 

e) Ejecutar la obra con eficiencia y calidad profesional, debiendo tener cuidado de que los matertales 
empleados en la obra sean nuevas y de la calidad Indicada en los Documentos Contractuales; 

d) Que el equipo y las herramientas a usarse en el trabajo comprendido bajo el presente contrato, 
deberán estar dentro de su perlado de vida útil y en perfectas condiciones de operación; 

e) Mantener un juego completo de planos en la obra y custodiar los libros de bitácora, en el cual se 
anotaran las incidencias y operaciones de la obra. Al finalizar la obra dicho libro de bitácora será 
entregado a la supervisión. Asimismo, el contratista esta obligado al finalizar las obras objeto de este 
contrato, a entregar al contratante un juego de planos "como construido•, avetado por la supervisíón, en 
los que se habrá registrado la totalidad de los cambios efectuados durante la construcción. 

n Destacar en la obra al personal detallado en el Plan de Control de Calidad aprobado el cual deberá 
aparecer en la nómina del personal asignado en la obra, y con los asistentes necesarios cuando no sea 
al (la) propio (a) Contratista quien supervise y dirija a tiempo completo la ejecución de la obra; 

g) Coordinar con la comunidad beneficiaria del proyecto el cumplimiento da los compromisos de 
contraparte de acuerdo a lo especlftoado en los documentos contractuales; 

h) Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no sea objeto de 
retraso y evitar asl posibles alzas de precios de tos materiales, ya que de ninguna manera, se ajustará 
el monto del contrato asignado, por tales alzas. Tampoco se reconocerán ajustes por Incremento de la 
mano de obra ni aún en el caso de un laudo arbitral; 

i) Amparar la ejecución del contrato en cronograma de actividades, al cual deberá mantenerlo en la obra 
debidamente actualizado, que a la vez servirá para coordinar los pagos parciales y la determinación de 
atrasos, si llegaran a sucederse. 

j) Qua duranle la ejecución del presente contrato LA MUNICIPALIDAD no será responsable, ni serán por 
su cuenta las obligaciones laborales ni cualesquiera otras prestaciones sociales establecidas por la 
Ley, El (le) Contratista será el (la) único (a) responsable de cualquier reclamo por danos personales, 
Incluso de las muertas que puedan ocurrir por causa o con ocasión de este contrato, asl como de todo 
reclamo por danos personales o a propiedades, provenientes de la Interrupción de visa de 
comunicación, lineas eléctricas, telegráficas, telefónicas o por cualquier otro concepto, quedando en 
consecuencia LA MUNICIPALIDAD exento de responsabilidad civil, laboral, administrativa o da 
cualquier lndole, durante la ejecución del contrato o después de terminadas las obras del mismo; 

k) Cancelar los honorarios correspondientes al tiempo trabajada por la Supervisión fuera del Plazo 
contractual o de éste más sus prórrogas aprobadas cuyo monto será retenido por LA MUNICIPALIDAD 
de las estimaciones que presente a cobro fuera del plazo contractual. 

1) Entregar a LA MUNICIPALIDAD la lnfonnaclón técnica de todo el trabajo ejecutado hasta ese 
momento, si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedare sin efecto, 

m) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto, de conformidad con sanas prácticas de 
contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las transacciones que hayan sido 
financiadas con fondos de la Fuente Financiera y deberán estar a disposición de la misma, hasta cinco 
ai"ios después de terminado el proyecto. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a los documentos siguientes: planos, especificaciones, 
contratos o cualquier otro documento, no afectará de manera alguna la& obligaciones o responsabilidades 
que en su caso asuma LA MUNICIPALIDAD en este contrato. Asimismo, que la acción que tome la Fuente 
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deberá exceder en 90 dlas del plazo del contrato y en ningún caso deberá se menor de UN AflO a partir de 
la fecha de su emisión. SI el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae 
fuera del periodo cubierto por la garantla, el Contratista estará obligado, para que la prórroga surta efecto, a 
renovar la garantfa en los plazos necesarios para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual mas noventa 
dfas. En todo caso esta Garantfa de Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras el 
contrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantfa de Buena Obra, esta 
circunstancia deberá quedar plenamente establecida en el documento emitido por la Institución bancaria, 
aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del documento. 

Garantla de Buena !nve!'§lón del Anticipo; (NO APLICA} 
El Contratista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de quince (15) dlas calendario 
contados a partir de la flnna del contrato, una Garanlla de Buena Inversión del Anticipo a favor del 
Conlralanle, por un valor igual al CIEN POR CIENTO (100%), del monto del anticipo otorgado, equivalente e 
un monto de:($0.00). El plalo de la garantla deberá exceder en 90 dlas al plazo del contrato y en ningún 
caso deberá ser menor de UN AF'JO contado a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se 
prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del perrodo cubierto por la garanUa, el 
Contratista se obliga a renovar la garanUa en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo 
contractual mas noventa dlas y el monto a garantizar deberá ser Igual al saldo pendiente del Anticipo. Esta 
garanlla será devuelta al Contratista una vez haya reintegrado al Contratante el valor total del anticipo 
recibido. 

Garantla de Buena Obra: 
Esta garanlla será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del contrato y 
tendrá vigencia durante los DOS (2) AflOS siguientes a la fecha de recepción defin.rtlva de la obra. La 
garantfa servirá para asegurar que, el Contratista responderé por vicios ocultos y cualquier falla o 
desperfecto resultante de la mala calidad de la obra objeto deJ contrato. 
Esta garantfa se haré efectiva, al el Contratista no responde en los plazos establecidos en el Reclamo del 

Contratante, para la corrección da los desperfectos que este le senalare y que estén amparados por la 
garantla. 

Garantla de pago a terceros; 
El Contratista estará obligado, a presentar dentro del plazo de cinco (15) dlas calendario contados a partir de 
la finna del contrato, a favor del Contratante, una garantra de pago a terceros por un valor igual al DIEZ POR 
CIENTO (10%) del monto total del contrato, equivalente a la canllded de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y UNO 471100 DOLARES ($17,971.47). El plazo de la garanlla deberá exceder en 90 dlas al 
plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN Ai'JO contado a partir de la fecha de su 
emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del 
periodo cubierto por la garantla, el Contratista se obliga a renovar la garantfa en el plazo necesario para 
cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa dlas. En todo caso esta Garantfa tendrá plena 
vigencia y validez mientras el <:ontrato no haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la 
Garantla de Buena Obra. Esta circunstancia deberé quedar plenamente establecida en la redacción del 
documento, emitido por la Institución bancaria, aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del 
documento. 

Póliza de seguro contra daftos a terceros: 
El CONTRATISTA estará obligado, a adquirir en un plazo de 10 dlas hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la orden de Inicio, un~ póliza de seguro contra dat'los a terceros en relación con el desarrollo 
del Proyecto a favor del Contratarite. Esta. póliza será por cantidades no menores de: a) UN MIL 
OOSCIENTOS 00/100 DOLARES .. ($1,200.00)· por danos personales individuales, b) CINCO MIL 
OCHOCIENTOS 00/100 DOlARES ($5,800.00) por danos Individuales a grupo de personas; y e) CINCO 
MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES ($5,600.00) por danos a la propiedad. las cantidades indicadas son 
mlnlmas y no limitan, la responsabilidad del Contratista. El plazo de la póliza en ningún caso deberá ser 
menor de UN AflO contado a partir de la fecha de su emisión. SI el plazo del contrato se prorroga y la nueva 
fecha de vencimiento del mismo cae fuera del perfodo -cubierto por' la póliza, el Contratista se obliga a 
renovar la pólfza en el plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 

en un a la fecha 
póliza para protección de las constru~jqq~~~~so, durao~_el_ 

tiempo que dure la construcción. póliza deberá cubrir ladas las obras a ejecutar, es·aeclrqtte éfvnlormr 
este seguro deberá tomarlo el Contratista por el precio total del contrato. Las obras deberán quedar 
cubiertas cnntra todo riesgo, inclusive terrorismo. El plazo de la póliza deberá estar vigente hasta la 
recepción de la Obra. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae 
fuera del perfodo cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a renovar la póliza en el plazo necesario para 
cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. '""'"'"- ... 
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DECIMA QUINTA: OBUGACIONES DE !L\ !LI\l CONTRATISTA: 

El Contratista queda obligado para los fines de este contrato a emplear todo el trabajo, mano de obra, 
materiales, diseno, equipo, Instalaciones, transporte, fletes, seguros, prestaciones sociales, gastos 
generales, su utilidad y todos Jos demás gastos necesarios, para ejecutar la obra determinada en los 
Documentos Contractuales. Para efectos de identificación se firmarán y sellarán por el Contratista los 
Documentos Contractuales, en dos originales que quedarán uno en poder del Contratista y el otro en 
poder del CONTRATANTE. 

DECIMA SEJ(TA; PERSONAL ASIGNADO AL PROYECTO; 

Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el Contratista se compromete a 
proporcionar el personal Idóneo y necesario. El CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar o no a 
los ingenieros, arquitectos y/o técnicos que intervengan en la realización de la obra. El Contratista se 
compromete-a garantizar que el personal profesional asignado para el Proyecto (Gerente, Residente y 
Gerente de Control de Calidad) permaneceré en el sitio como mrnlmo el tiempo especificado en los 
documentos de su oferta aceptada, Los incumplimientos debidamente comprobados de lo estipulado en la 
presente Cláusula podrán dar lugar a las sanciones que apliquen. 

DECtMA SEPTtMA: SUPf!RVISIÓN Y CONTRQb pg LA OBRA; 

La obra estará sometida durante su ejecución ala supe!VIslón y Control del CONTRATANTE, debiendo el 
CONTRATISTA, dar todas las facilidades para ello y suministrar cualquier Información que le sea 
solicitada. A tal efecto el supervisor tendrá la responsabilidad de: 

a) El Control Técnico de la obra, debiendo sus indicaciones ser atendidas por el Contratista; 
b) Velar por la correcta ejecución de cada una de las etapas de la obra 
e} La autoridad para· suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no se ajusten a las 

Especificaciones Técnicas e Instrucciones impartidas y resolverá las Interrogantes que puedan 
presentarse durante su ejecución; y 

El Supervisor no tendrá autoridad para dispensar al Contratista de cualquiera de los deberes u 
obligaciones previstas en el presente contrato y demás documentos contractuales, ni de ordenar ningún 
trabajo o variación de obra que involucre demora o cualquier pago extra, salvo consentimiento expreso y 
por escrito del CONTRATANTE. 

El contratante a su criterio visitará el lugar de la construcción sin necesidad de previo aviso al Contratista, 
pero para las reuniones con éste, se deberá convocar por escrito con un plazo de veinticuatro horas de 
anticipación a la fecha de la reunión, indicando el motivo de la misma, cerciorándose que ambas partes 
estén, debidamente enteradas del dla, hora y lugar de la reunión, siendo obligatorio para éstas, asistir a 
dichas reuniones. Podrán convocar a las mencionadas reuniones. tanto el contratista como el contratante, 
por medio de sus representantes o t;telegados. 

Df!CIMA OCTAVA; FYf!RZA MAYOR O CASO FORIUITQ; 

Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso fortuito, tales como huelgas, guerras, terremotos, 
erupciones volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del control del Contratista, 
se hicieren impracticables los servicios contratados, sin perjuicio de lo que se establece en la Cláusula 
"Solvencia y Finiquito", el CONTRATANTE podrá dar por terminado los servicios sin responsabilidad para 
ambas partes y pagará al Contratista todos los costos y honorarios devengados por la obra ejecutada 
hasta la fecha de terminación dada por el CONTRATANTE. 

OE¡C!MA NOVENA; SUSPENSIÓN: 

SI por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la Obra se suspendiere por un lapso mayor de 
QUINCE (15) OlAS hábiles y el CONTRATANTE estima que habrá una prolongación de dicha situación, 
podrá dar orden de suspensión del trabajo de oficio o previo Informe del Contratista; esta suspensión 
durará hasta que el CONTRATANTE notifique el reinicio de-las obras. A partir de la orden de suspensión 
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y hasta el reinicio de la obra, el CONTRATANTE no reconocerá pago alguno durante ese lapso, salvo que 
se le adeudare alguna cantidad devengada con anterioridad. 

VIGÉSIMA; MODIFICACIONES AL CONTRATO; 

El presente contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes, por medio de órdenes de 
cambio, estas modificaciones podrán hacerse debido a circunstancias imprevistas y comprobadas, y 
serán amparadas por medio de Resoluciones debidamente autorizadas por el CONTRATANTE, 
relacionadas en el instrumento que al efecto se otorgue. las modificaciones no se consideran una 
renuncia a cualquier condición estipulada, ya sea en el presente contrato o en las fianzas, ni invalidarén 
disposición alguna de los mismos. 

No se concederán modificaciones en exceso del veinte por ciento del monto del contrato ya sea de una 
sola vez o por la suma de varias modificaciones. 

VIGESIMA PRIMERA; PRORROGAS; 

Cuando el Contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo de entrega de la 
obra, presentará al CONTRATANTE dentro de los 10 dlas calendario después de ocurrida la causa y/o 15 
dlas calendario antes de que caduque el plazo del Contrato, una solicitud de prórroga por escrito de 
acuerdo al Procedimiento y los formatos establecidos por el Contratante, detallando en ella las 
circunstancias que den mérito a la solicitud. Tales circunstancias serán únicamente las debidas a Causas 
no imputables al mismo. debidamente comprobadas, las cuales constituirán un motivo para la concesión 
de prórrogas, siempre y cuando afecten la ejecución o la entrega de la obra objeto de este Contrato. 
Asimismo será motivo para la prórroga del plazo de entrega, la demora que se produzca por los trabajos 
extras ordenados por el CONTRATANTE cuando éstos sean de tal magnitud que alteren notablemente 
los trabajos de la obra o cualquier otro accidente que en opinión del CONTRATANTE justifique la demora. 
El plazo del contrato automáticamente se prorrogaré, cuando al Contratista se le conceda prórroga para 
que finalice la Ejecución de la Obra. SI no presentaré nota alguna dentro del plazo establecido, cualquier 
solicitud posterior no será considerada. Es entendido que la extensión del plazo no dará derecho al 
CONTRA TI STA a compensación económica, salvo que el documento en el que se resuelva la prórroga 
estipule lo contrario. 

No se concederá al Contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su 
negligencia, imprevisión, impericia, carencia de medios o sus errores. 

VIGESIMA SEGUNOA; INSPECCIÓN; 

Podrén realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurfdicas que el 
CONTRATANTE designe para velar porque la construcción sea ejecutada de acuerdo a los documentos 
contractuales, quienes tendrán amplias facultades para aprobar o rechazar el trabajo que se realiza. El 
Contratista se obliga a permitir que ellos puedan ingresar y permanecer en las instalaciones donde se 
ejecuta la obra, con el fin de verificar que se cumpla con lo estipulado en los Documentos Contractuales. 
la negativa del Contratista a permitir el ingreso del personal antes mencionado seré motivo para dar por 
terminado el presente contrato. El Contratista deberá permitir que la Fuente Financiera examine los 
bienes, lugares, trabajos, instalaciones y la documentación administrativa, técnica y contable del proyecto, 
e inspecclone en cualquier momento la ejecución del proyecto, asl como los equipos y materiales 
correspondientes, debiendo éste brindar toda la colaboración qua le sea requerida. 

YIGES!MA TERCERA: PAGOS POR DAÑOS; 

Serán por cuenta de (1) (la) Contratista los gastos que sa Incurran en la reposición de la obra, si ésta fuere 
dar'\ada total o parcial_fru~nt~,_ .~urante la realización de la misma, siempre que los dar'\os no se deban a caso 
fortuito o fuerza mayor.~- . 

... _L. ' 
VIGESIMA CUARTA: DE LA REQEPCIÓN DE LA OBRA Y SU LIQUIDACIÓN; 

'f.:' 
Prévio a la recepción definitiva y ~ntes de-._que~Véh~a el plazo contractual, se hará una inspección Pre 
Final,. dOnde el contratista (ReaidEJnte y- ~erente'.dB POC) contando con la presencia del Supervisor, 
re~i$.ar~n la lista de deficiencias encontradas y ·SUperadas hasta el momento,. Durante esta inspección se 
elaboÍ'érá una nueva lista de deficiencias, si las hubiere, en conjunto con la Supervisión, el Contratante y 
el Propietario y se fijará la fecha de la Recepción Final; todo de acuerdo con la gula del Realizador del 
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FISDL Este contrato no contempla una recepción provisional. Si el Contratista no iniciara 
reparaciones y cambios ordenados, dentro del plazo de tres dfas, el CONTRATANTE podrá ejecuta 
por cuenta del Contratista, con cargo a las estimaciones en trámite, retenciones del contrato o a 
garantfa, dando cuenta documentada al Contratista. 

Al vencimiento del plazo del contrato, incluyendo las modificaciones debidamente acordadas, o antes, si 
asilo solicitare el Contratista, pero siempre posterior a la Inspección Pre final, la Supervisión procederá a 
la Recepción Deftnltlva de la obra en presencia del Contratista, Representantes del Contratante y de la 
Institución propietaria y/o Comunidad cuando ésta ha sido organizada como copartlcipe en el desarrollo 
del subproyecto, para dar por reclblda la obra. 

Se verificara que las deficiencias sei'laladas en la inspección Pre final hayan sido superadas, y se 
procederá a la suscripción del acta de recepción definitiva y a la toma de posesión por parte del 
Propietario de la Obra. 
A partir de la fecha de toma de posesión, el Propietario será responsable por las Obras y sus 
desperfectos por el uso de las construcciones y sus instalaciones. 

NI el Acta de Recepción, ni ningún acuerdo equivalente podrá eximir al Contratista de las 
responsabilidades que se derivan de las garantfas exigidas conforme con las condiciones del Contrato. 

Para llevar a cabo la liquidación financiera del contrato, el contratista esta obligado a entregar al 
CONTRATANTE todos los documentos que le sean requeridos en el plazo de quince dfas calendario 
posteriores a la recepción final de la obra. Cumplido lo antes expuesto, el CONTRATANTE procederé a la 
liquidación y a la entrega de los saldos que hubieren a favor del Contratista. 

VIGES!MA QUINTA: CESIÓN: 

El Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos o hacer 
cualquier otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional o extranjera, sin la 
autorización por escrito del CONTRATANTE. En lodo caso solo podrá sub contratar las prestaciones 
accesorias o complementarias de la construcción de la obra. 

VIGÉSIMA SEXTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEb CONTRATO: 

Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del Contrato por 
las causas que se determinan a continuación: 

a) Por la prestación del servicio en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación del 
servicio sln justificación, tras habérsela hecho las observaciones del caso por parte del 
contratante. 

b) SI el Contratista sin justificación, y sin la debida autorización expresa del Contratante, cambia 
total o parcialmente al personal técnico propuesto en su Oferta aceptada. 

e) Cuando el CONTRATANTE considere que asl conviene a sus intereses, pagando todos los 
costos en que haya incurrido y los honorarios proporcionales que se le deban al Contratista 
hasta ese momento, 

d) Cuando el Contratista no comenzare la obra en la fecha Indicada en la orden de inicio o se 
encontrare atrasado en més del 25 % en la ejecución de la obra con respecto al plan de 
ejecución aprobado; o la ejecutare impropiamente; o suspendiere los trabajos sin la debida 
autorización. En este caso la Supervisión-CONTRATANTE podrá notificarle por escrito el 
Contratista y a su fiador, de la referida demora, negligencia o Incumplimiento, especificándolo 
detalladamente. 
Si el Contratista dentro de un periodo de diez (10) dlas calendario después de recibida dicha 
notificación no procediere a corregir las condiciones Indicadas, el CONTRATANTE tendré la 
facultad y autoridad suficiente sin violar el contrato, para remover al Contratista de la ejecución 
de la obra; y podrá tomar posesión de y/o utilizar en la terminación del trabajo todos aquellos 
materiales, herrarriientas y maquinaria que estén en el sitio del trabajo y que sean necesarios 
para ello, además de aplicar las multas pertinentes. 

e) SI el CONTRATANTE juzgare necesario remover al Contratista en la ejecución de la obra por 
violación al contrato y por el Incumplimiento de las prevenciones que se le hubieren hecho, le 
notificará por escrito al Contratista y a su fiador acerca de la decisión indicando los motivos que 
llene pera hacarlo. En este caso, el CONTRATANTE reclamará las garantlas imperantes al 
momento del retiro del Contratista. En este caso el CONTRATANTE tomara posesión da los 
trabajos, haciéndose cargo de la ejecución de los mismos, ya sea por administración del 
CONTRATANTE o por Terceros. 

f) SI se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra no estuviere terminada, ni existiere cause 
alguna que justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el Contratista no se 
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encuentra en condiciones o en capacidad de terminar la obra o que tardarfa más de cuarenta y 
cinco {45) dfas en terminarla. Previo al Informe de la Supervisión en el que especifique 
claramente las circunstancias mencionadas. el CONTRATANTE podrá rescindir el contrato por 
incumplimiento al mismo y hará efectiva la garantla de Cumplimiento de Contrato haciéndola 
exigible en proporción directa a la cuantla y valor de las obligaciones contractuales que no se 
hubieren cumplido, y Cobraré las multas correspondientes al exceso sobre el plaz.o contractual, 
además de recuperar el anticipo. 

g) Deficiente o mala ejecución del proyecto a juicio del CONTRATANTE en base a informes, 
inspecciones y lo supervisiones que hagan presumir que existe el riesgo de malograr o 
distorsionar el objetivo del Contrato. 

h) Desviaciones probadas de los desembolsos o uso de los fondos provenientes del presente 
Contrato en otros usos no aprobados por el CONTRATANTE, sin perjuicio de las acciones que 
éste pudiera ejercitar contra los responsables. 

i) Si se comprobare que el CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptas, tales como: 
soborno, extorsión o coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se considere 
acto de corrupción. 

j) Por las demás que determine la Ley, 

El CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento del 
contratista de sus obligaciones contractuales y lo por cualquiera de las circunstancias establecidas en el 
artfculo 94 de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, para lo cual deberá 
comunicar al contratista de manera motivada y por escrito las referidas causales y la procedencia de 
aplicar esta cláusula por parte del CONTRATANTE, confiriéndole al contratista audiencia por tres dlas 
contados a partir del dia siguiente al de la respectiva notificación, a efecto de que el contratista 
comparezca a manifestarse; pasado dicho lapso con su contestación o sin ella, el CONTRATANTE podrá 
resolver de forma unilateral el respectivo contrato, fundamentando en todo su caso su resolución. 

Si por cualquier razón al contrato se suspendiere o quedase sin efecto, el Contratista estará obligado a 
entregar al CONTRATANTE la Información técnica de todo trabajo ejecutado hasta ese momento. 

VIGÉSIMA SEPTIMA: IDIOMA: 

El idioma oficial del contrato será el castellano. 

VIGÉSIMA OCTAVA: AUDITORIA: 

la Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán 
acceso a cualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecuCión de las 
obras a que se refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoria, resúmenes y transcripciones 
relacionados con dichas obras. 

La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán 
acceso a cualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución de las 
obras a que se refiere el presente contrato, a fin da llevar a cabo auditoría, resúmenes y trascripciones 
relacionados con dichas obras. El CONTRATISTA estará obligado a mantener cualquier documento o 
registro relacionado con este contrato en forma de archivos ordenados, por un plazo de cinco (5) af'los 
después de la Liquidación FinaL Sin embargo, los registros que tengan que ver con Litigación o con 
Liquidación de reclamaciones que surjan de la ejecución de este contrato se conservarán por cinco (5) 
anos después de que se hayan resuelto definitivamente dichas litigaciones o reclamaciones. 

VIGÉSIMA NOVENA: CONTROL AMBIENTAL: 

Con el propósito de prevenir, eliminar, corregir o compensar los Impactos Ainblentales Negativos que 
causare el desarrollo de las obras, ea obligación del Contratista el cumplir con las medidas de prevención 
y mitigación que hayan sido prevlslas por el evaluador del CONTRATANTE en •.la Ficha de Informe 
Ambiental del proyecto, ya que ésta se constituye como parte de las EspecifiCaciones Técnicas y 
documentos contractuales del mismo. Como norma general, el Contratista quedaré obligado a cumplir con 
las siguientes actividades: se obliga especialmente a no enterrar en áreas cuyo nivel freático sea 
superficial (o sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes de agua o quebradas, los 
desperdicios que resultaren o quedaren durante· la ejecución de la obra o a la finalización de la misma; 
tampoco podrá incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en otros lugares que ponga en peligro o 
riesgo la salud de la comunidad o el ambiente. Si el Jugar en que se desarrollará la obra convenída fuere 
de aquellos cuya capa superficial es polvosa, o los materiales a emplear~Et en la ejecución de la misma 
son de aquellos que desprenden componentes quimicos o biológicos que puedan poner en riesgo la salud 
de las personas, el Contratista estaré bajo la obligación de ocupar métodos temporales como el rociado 
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de agua, el uao de cubierta con material plé6Uco, el almacenamiento en lugarB& seguros u otro similar con 
el fin de controlar el levantamiento excesivo de partlcutas de atto rtasgo a la salud humana. De Igual 
manera, para proteger la cubierta vegetal, al Contratista estará bajo la obligación de reamplazar cada 
árbol talado por ctnco nuavoe Art>otaa, con una eap&eie apta para sobrevivir en el lugar donde aerén 
ptantadoo. Se deberá avilar la tala o attaraclón alguna de árboles que tengan una edad de máa de 
veinticinco al\os o que estén clasificados como "en peligro de extinción". De Igual manare, toda tala o 
poda de árboles deberá ser acompaflada de permiso correspondiente emitido por el Servicio For811tel y de 
Fauna de la Dirección Genaral de Recuraos Naturales Renovablaa del IAAG o por la Alcaldla Municipal 
del lugar donde se desarrollará el proyecto. SI durante la ejecución de las obras surgieren otroa lmpactoa 
Ambientales negativos que no fueran prevlstoa durante la avaluaclón dal proyecto, el Conlratlota astá 
obligado a comunicarlo anllclpadamante al CONTRATANTE pera que sa reallcan las acclonea necesarias 
para prevenir, eliminar o cornpanaar dichos Impactos. SI el ContraUote ejecutare la obra a sabiendas, 
quedaré bajo su propio riesgo y costo la ejecución de la obra. El lncumpllmlen1o da esa obligación dará 
lugar a que el CONTRATANTE dé por terminado unilateralmente el presente contrato; esto sin petjulclo 
de daduclr las responaabiHdadea eatoblecldaa por la Ley. 

TRIGÉSIMA: PROPIEQAD QEL PROYECTO: 

lA MUNICIPALIDAD DE MONTE SAN JUAN, seré el due~o de loa trebajoe objeto del preeente contrato, 
una vez terminadas las obras. 

TBJGCSIMA PRIMERA; IMPUESTOS; 

El CONTRATISTA será responsable del pago de los Impuestos (IVA, Renta y otros Aranceles), que el 
presente contrato ooastonare. 

TBJGéSJMA SEGUNDA; RESOLUCION DE CONFLICTOS; 

Todo litigio, controversia o Reclamac16n resultante de este contrato o relativo a eete contrato, su 
Incumplimiento, resolución o nulidad, 89 resolveré an prlmara lnatancla mediante Arreglo Directo. 

Una vez agotada el procedimiento de arreglo directo si el Uliglo o controversia persistieren, las partes 
recurrirán al ari;Jitraje nombrando los árbltrOll de acuerdo a la Ley de Mediación, Conciliación y Arbltreje, y 
eatableclándo89 para este contrato el arbitraje técnico, el cual será de obllgalorlo cumplimiento para las 
partes. 

TRIGESIMA TERCERA: JURJSQ1CCIÓN y lEOISlACIQN APL!CASLE: 

Para los efectos )urtsdlcclonales de eate contrato las partes ae someten a la leglalaclón vigente de la 
República de El Salvador cuya aplicación 89 realizaré de conformidad a lo establecido en el articulo 5 do 
la lACAP. Asimismo, se~alan como domicilio especial ol de asta ciudad a la compatencla do cuyos 
tribunales se someten; salvo la cláusula arbitral aqul contanlda. El contratista renuncia al derecho del 
decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier olre providencia alzabla en el juicio que 89 la 
promoviere: seré depositarla de los bienes que se le embargaren la persona que la Institución contratante 
designe a quien relava de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar loa gastos 
ocasionados, Inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

En fa de lo anterior, firmamos el presente contmto en Monte San Juan, a los trece dfas del mes de 
Septiembre de dos mil diez. 

Z LOPEZ 
PRODEL, SA de C.V. 



FE: Que las firmas que calzan el anterior documento y que se leen "0. C. No/asco" y "J.E.G.L" 
Son AUTÉNTICAS por haber sido puesta a mi presencia de sus puños y letras por los senores: 

ORBELINA DEL CARMEN NOLASCO. mayor de edad. del domicilio de Monte San Juan, 

Departamento de Cuscatlán persona a quien no conozco perola identifico por medio de su 
Documento Único de Identidad numero cero dos uno cuatro nueve cuatro dos nueve guión ocho y 

JOSÉ EDUARDO GONZALEZ LÓPEZ, mayor de edad, Ingeniero electricista del domicilio de 
Nueva San Salvador, a quien conozco e Identifico por medio de su Documento único de Identidad 

numero cero cero seis uno tres nueve siete cuatro - dos, quien es el representante legal de la 

Empresa Proyectos y Diseños Electromecánicos, S.A. de C.V. que se abrevia (PRODEL, S.A. DE 

C.V) como lo comprueba en la Credencial con fecha veintitrés de Mayo del año dos mil seis. Y 
Escritura de constitución la cual esta inscrita en el registro de comercio numero DIECISIETE, Folios 

CIENTO OCHENTA Y CUATRO Y SISGUIENTES, Libro Numero MIL CiENTO TREINTA Y SEIS 

del Registro de Sociedades, a la fecha catorce de septiembre del año mil novecientos noventa y 

cinco la cual tuve a la vista en san salvador a los trece dlas del mes de septiembre de dos mil 
nueve.~ 

\ 
J 
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ACTA DE TOMA. DE POSESION 

l. GENERAliDADES DEl PROYECTO 

A. Código: 21017.1 

B. Nombre del Proyecto·. ELECTRIFICACION EN VARIOS CASERIOS DE 
MONTE SAN JUAN 

C. Localización: VARIOS CASERIOS DEL MUNICIPIO DE MONTE SAN JUAN 

11 CERTIFICACION 

Reunidos en los caserios los señores Licda. Orbelina del Carmen Nolasco Cruz (Alcaldesa Municipal) lng. 
José Eduardo González (Representante Legal de PRODEL S.A. DE C.V.) lng. Porfirio Antonio Romero 
Álvarez (Supervisor Externo) Domingo Hernández (miembro de la comunidad beneficiada Arq. Glenda Y. 
Molina Asesor Municipal de FISDL, A efecto de revisar y recibir los trabajos contemplados en el 
Contrato No. S/N, a las NUEVE HORAS horas del día TRES del mes DE JUNIO del año 
DOS MIL ONCE, de acuerdo al Acta de Recepción Final de la Obra de fecha TRES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, se procedió a tomar posesión de las obras, por lo que 
por medio de este instrumento el Realizador entrega al Contratante las obras realizadas. El 
Contratante recibe la obra a satisfacción de parte del Realizador y lo releva de la vigilancia 
del sitio y las instalaciones. 
Se hace constar que el Realizador ha retirado de la obra, todas las herramientas, equipos, 
materiales e instalaciones provisionales de su propiedad. 
Y en fe de lo cual firmamos la presente acta. 

~il----- ----~- ---~~--· 
, · "Leda. Orbelina del Carmen Nolasco 

Alcaldesa Municipal 
Dorñfngo Hernández 

Representante del 

Comité MuniCipal de Coordinación 

fng. José Edu~o G'onzález 
Repre¡ientante '-oaQai-Cfé S.A. 

bE V. 

Notario CERTIPICA: Que el dclcl;mato .. terior 
....I..:.J.._,..-,...,-folios," oopia fiel de su 

1 ""!ill"""' .. "~ se OOIIÍm!IÓ, <le C<>nformidad C4IO elllltÍculo 
dcl . . Not&riil de la Juri..<dicción 
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lng. Porfil'i&Anfonio Romero 

Supervisor Externo 
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~. 
CONTRATO DE OBRA sAL""~ 

LPN No. 02-2015-PFGL-AMSS DENOMINADO: ILUMINACION DEL BOULEVARD DR. JOSE ANTONI 
RODRIGUEZ PORTH 

Este CONTRATO, se ha celebrado el viernes ocho de abril del año dos mil dieciséis 
representada en este acto por El Alcalde Municipal de San Salvador, NA Yl B ARMANDO 
BUKELE ORTEZ, portador de mi Documento Único de Identidad número cero dos millones 
cuatrocientos treinta y nueve mil trescientos diecinueve guion cero "El Contratante", y JUAN 
CARLOS HERNANDEZ CRUZ portador de mí Documento Único de Identidad número cero tres 

millones setecientos cincuenta y dos mil cuarenta guían cinco, con domicilio constituido en 
Cantón La Cruz , de San Pedro Perulapan, Departamento de Cuscatlán, en mi carácter de 
administrador único de la empresa: PROYECTOS Y DISEÑOS ELECTRONICOS, S.A. DE 
C.V. en adelante denominado "El Contratista". 

Considerando que el Contratante desea que el Contratista ejecute las obras del Proyecto 
LPN N' 02-2015-PFGL-AMSS Denominado: ILUMINACION DEL BOULEVARD DR. JOSE 
ANTONIO RODRIGUEZ PORTH y ha aceptado una oferta del Contratista para la ejecución 
y terminación de dichas Obras y la corrección de cualquier defecto que se pudiera 
presentar. Por un monto de ciento noventa y seis mil setecientos sesenta y cuatro dólares 
con cuarenta y cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($ 196, 764.45), 
en un plazo de ejecución de la obra de 120 días calendario a partir de la fecha establecida 
en la orden de inicio de la obra 

POR LO TANTO LAS PARTES ACUERDAN lo siguiente: 

1. Las palabras y expresiones que se utilizan en este Contrato tendrán el mismo significado 
que se les asigna en las Condiciones del Contrato a que en adelante se hace referencia, 
las cuales serán leídas y formaran parte de este Contrato. 

2. En consideración a los pagos mencionados más adelante, que el Contratante efectuará al 
Contratista, por el presente Contrato, el Contratista conviene en ejecutar y terminar las 
Obras y subsanar cualquier defecto de las mismas en conformidad con todos los aspectos 
de las disposiciones del Contrato. 

3. El Contratante conviene en pagar al Contratista, en consideración a la ejecución y 
terminación de las Obras y la corrección de los defectos de las obras por el Contratista, el 
Precio del Contrato o la suma que pueda resultar pagadera de conformidad con las 
disposiciones del Contrato, en el momento y de la manera estipulada en el Contrato. 

4. El Contratista, será el único responsable del cumplimiento de las leyes laborales 1 

vigentes y accidentes de trabajo en relación a su personal y al de sus subcgrtratis. ~tas /.-~ .. ~. /¡ 
que directa o indirectamente desarrollen tareas conducentes al cumplimiento d '/ 
contrato, como así también de los daños a terceros, liberando al Contratante de to a 

responsabilidad al respecto. 
1 

'· 1JJ)LL~1=-""~'"'~ 
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5. El contratista deberá de utilizar en la medida de lo posible, mano de obra local 
reduciendo al minimo la necesidad de mano de obra externa al municipio, tal como lo 
estable el manual operativo del proyecto. 

6. Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con 
plena aplicación en lo que no se oponga, los siguientes documentos: 
a. El Contrato 
b. La Notificación de Adjudicación 
c. Las aclaraciones, normas e instrucciones complementarias emitidas durante el 

transcurso del proceso de licitación. 
d. La oferta del Contratista aceptada por el Contratante. 
e. Las partes A a O del "Documento de Licitación Pública Nacional para la Contratación 

de Obras". 
f. Las especificaciones técnicas (Parte E "Documento de Licitación Pública Nacional 

para la Contratación de Obras ") 
g. Los planos (Parte F del "Documento de Licitación Pública Nacional para la 

Contratación de Obras ") 
h. Lista de Módulos o Plan de Ofe1ias 
i. Guia del Realizador FISDL 
j. Documentos técnicos (Estudios de acuerdo a la tipología del proyecto, memorias de 

cálculo de los diseños del proyecto de acuerdo a la tipologia, documentos legales 
de tenencia de propiedades y permisos de paso, carta de responsabilidad 
profesional emitida por el formulador del proyecto. Reglamentos o normas técnicas 
generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del contrato 

k Bitácoras del sub proyecto 
l. Estimaciones de obra 
m. Acta de recepción final 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda 
comunicación previa, entendimiento o acuerdos, ya sea oral o escrito entre las partes. En 
caso de ambigüedad, eluda o disputa en la interpretación del contrato y demás documentos 
contractuales prevalece el texto del contrato. 

7. Los gastos de sellado del presente Contrato estarán a cargo del Contratista, según la 
legislación vigente en la Jurisdicción de la Obra. 

8. El contratista deben permitir al Banco revisar todas las cuentas, archivos y otros 
documentos relacionados con la presentación de las ofe1ias y el cumplimiento del contrato 
y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco 

9. Para cualquier cuestión emergente de este Contrato, como asi también para la 
interpretación de sus cláusulas y de la documentación integrante del mismo, las partes se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de la República de El Salvador, 
haciéndose expresa renuncia a cualquier otro fuero o Jurisdicción que pudiere 
corresponder. 



/ 
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1 O. Las partes constituyen domicilios legales en los anteriormente indicados, donde serán 
válidas todas las notificaciones judiciales y extrajudiciales que se practiquen. 

En fe de lo cual, las partes han dispuesto firmar tres ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en la fecha arriba consignada. 

~-u ~e --(l_. ___ jt:) ___ _ 
~- Nayib Armando Bukele Ortez 

Firma del Contratista 
Juán Cilrlos Hernandez Cruz 

· Firma del contratante 

DOY FE: que las firmas que calzan en el anterior documento y que se leen en su orden: 
N.BUKELE es AUTENTICA por haber sido puesta de su puño y letra en mi presencia por: 
NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, de treinta y cuatro años de edad, del domicilio de 
Nuevo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, persona a quien conozco e identifico por 
medio de su Documento Único de Identidad número cero dos millones cuatrocientos treinta 
y nueve mil trescientos diecinueve guían cero. Y firma "ILEGIBLE" es AUTENTICA por 
haber sido puesta de su puño y letra en mi presencia por: Juan Carlos Hernandez Cruz, de 
ve·mtiocho años de edad, del domidlio de San Pedro Perulapan, Departamento de 
Cuscatlán, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 
Identidad número cero tres millones setecientos cincuenta y dos mil cuarenta guían cinco. 
San Salvador, ocho de abril de dos mil dieciséis. 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR 

ACTA DE RECEPCIÓN FINAL DE PROYECTO 

0000326 

NOMI3RE DE EL PRQYF_C:IQ: "Iluminación del Boulevard Dr. ,José Rodríguez fJor\h" 

LOCALI;;',l\CIÓN: Boulevarcl Dr. José Antonro Rodríguez J>orth (antigua calle a HurzCrcar) 
ORDEN QJ=' CQME'_Iifl.: No. 66076 de fecha 03 de Mayo de 2016. 

ACl)EfSQ~QML.JNI.QIPAI,: F<ef S0-170216-5.1 

MONTO DfL PROYf::Q.T_Q: US $196.764.45 IVA incluido, financiado con fondos FODES 

P.Ll\ZO DE~EJEQ_L.J~C:IÓI\I,SEGÚN ORDEN DE INLCLQ: 120 días calendario a partir del 03 de 

mayo de 2015. 

I:LC:I::IA~Q.EBECFF'CIQN_FINAL 30 de agosto de 2016 

CONSTRU.C:IQILPRODEL S.A. DE CV 

Sl.IPER\.IIC:_LQ_[',[;.J<&L. Ingenieros S.A de CV 

Qf.N~F~,l\L II)AQE sJlElJ'RQXEG T O: 

El proyecto consistió en la construcción de infraestructura eléctnca y civrl en un trnmo de 2,8:l3 
metros del Boulevard Dr. José Rodríguez Porth para la instalación de 1~9 luminarias LFD 
desarrollando la obra ba¡o toda la normativa que dicta los térmrnos de referencra y obteniendo al 
final de la obra plena satisfacción de los tmbajos realizados los cuales se han desarrollado de 
acuerdo n lo mencionado en los térmrnos de referencia de la carpeta técnica amparados por la 
LA CAP, para los FL .. rsos pertinen. entes se extiende la presente a los treinta días del mes rle agosto 
clel dos mil diesis s: ', 

.'\ 

\ .- \ 
\. ) \ 

lng.,~J;,, .. amír::~+~L 
Supervisor Externo \¡ 

R&L INGENEIRO , S, A. DE:}C.V, 

.·( ¡(() .· 

'"'· ::~:i~!i~J:~~::.~''~"'' 
Alcaldía Municipal de San Salvador 

íJ 

,,~~~- -__ -- ______ ""'+.:~ -- -~-~-~~-------:~~--"'"'""'~'"· ............ ...:.. ___ _ 
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